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El objetivo general del presente apartado es, en nuestro compromiso por los 
derechos humanos, el fomento de la igualdad entre mujeres y hombres, la  responsabilidad 
social, y la lucha contra cualquier tipo de discriminación, entre ellas la discriminación por 
razón de sexo, analizar la igualdad de trato y de oportunidades en el Presupuesto de la 
Universidad de Granada desde una perspectiva de género. 

Este enfoque supone una mejor distribución de los recursos públicos a través de la 
identificación de las consecuencias e impactos que tiene el presupuesto sobre mujeres y 
hombres, sin plantear un gasto equitativo entre ambos géneros sino adecuarlo a las 
diferentes necesidades. 

6.1. ANTECEDENTES 

La superación de la desigualdad por razón de género ha sido impulsada de manera 
extraordinaria, si se analiza desde una perspectiva histórica, desde la segunda mitad del 
siglo pasado. 

Los pronunciamientos para la eliminación de todas las formas de discriminación 
hacia la mujer, en el marco de la Organización de las Naciones Unidas, vienen 
conformados por la Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
de 1967, la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer de 1979 y el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer que 
tiene como función vigilar la aplicación de la Convención por los Estados que la han 
suscrito; entre ellos, España. En la Convención se declara que la discriminación contra las 
mujeres vulnera los principios de igualdad de derechos y de respeto a la dignidad humana, 
dificultando la plena participación de las mujeres en la vida política, social, económica y 
cultural. 

En esta línea, las cuatro conferencias mundiales sobre la mujer celebradas en el 
marco de la Organización de las Naciones Unidas -la primera de ellas celebrada en México 
en el año 1975, y las posteriores: Copenhague 1980, Nairobi 1985 y Pekín 1995-, han 
contribuido a situar la causa de la igualdad de género en primera línea del debate mundial. 
La Declaración y la Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer de 
1995 han establecido las dos estrategias fundamentales para el desarrollo eficaz de las 
políticas de igualdad de mujeres y hombres, la transversalidad de género y la 
representación equilibrada. 

En el ámbito de la Unión Europea han sido numerosas las directivas, 
recomendaciones, resoluciones y decisiones relativas a la igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres, habiéndose desarrollado igualmente diversos 
programas de acción comunitaria para la igualdad de oportunidades. El Tratado de 
Ámsterdam, aprobado por el Consejo Europeo de Ámsterdam el 16 y 17 de junio de 1997, 
en sus modificaciones al Tratado de Roma de 25 de marzo de 1957, constitutivo de la 
Comunidad Europea, incluye en su artículo 2 una referencia específica a la igualdad entre 
el hombre y la mujer como misión de la Comunidad. Igualmente, en el apartado 2 del 
artículo 3 se incorpora el objetivo de eliminar las desigualdades entre el hombre y la mujer 
y promover su igualdad, que deberá inspirar todas las acciones y políticas comunitarias. 
También hay que destacar que los artículos 20 y 21 de la Carta de Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea establecen tanto el principio de igualdad ante la ley 
como la prohibición de discriminación. Además, la Carta contiene un artículo específico, el 
23, dedicado a la igualdad entre mujeres y hombres y a las acciones positivas como 
medidas compatibles con la igualdad de trato. Asimismo, se han aprobado normas 
comunitarias específicas, como la Directiva 2002/73/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de septiembre de 2002, relativa a la aplicación del principio de igualdad de 
trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a 
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la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo, y la Directiva 2004/113/CE del 
Consejo, de 13 de diciembre de 2004, por la que se aplica el principio de igualdad de trato 
entre hombres y mujeres al acceso a bienes y servicios y su suministro, y la Directiva 
2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, relativa a la 
aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre hombres y 
mujeres en asuntos de empleo y ocupación. 

La Constitución Española, aunque responde a un momento en el que todavía no se 
había desarrollado la sensibilidad social presente, proclama en su artículo 14, como valor 
superior del ordenamiento jurídico, la igualdad de toda la ciudadanía ante la ley, sin que 
pueda prevalecer discriminación alguna por razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 
establece la obligación de los poderes públicos de promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y 
efectivas. A estos preceptos constitucionales hay que unir la cláusula de apertura a las 
normas internacionales sobre derechos y libertades contenida en el artículo 10.2, las 
previsiones del artículo 96, integrando en el ordenamiento interno los tratados 
internacionales publicados oficialmente en España; y el artículo 93, autorizando las 
transferencias de competencias constitucionales a las organizaciones supranacionales 
mediante la aprobación de una ley orgánica. 

Desde comienzos del siglo XXI la legislación española ha dado un avance 
legislativo en materia de igualdad, dando respuesta a las demandas sociales e implicando 
a distintas instituciones, entre ellas las Universidades. A modo de ejemplo podemos citar la 
Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, la 
Ley 12/2007 para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género, y la Ley Orgánica 4/2007 por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001 de 
Universidades (LOMLOU), además de la Ley 14/2011 de 1 de junio de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, y la Ley/2007, de 12 de abril , del Estatuto Básico del Empleado 
Público. Estas leyes nos posibilitan un marco legal para promover la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres, a través de un Plan de Igualdad que nos lleve a 
desarrollar una serie de acciones dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación entre 
mujeres y hombres. 

El proceso de descentralización, que a partir del texto constitucional de 1978 
conduce al Estado autonómico, conlleva que sean diversos los poderes públicos que tienen 
que proyectar y desarrollar políticas de promoción de la igualdad de oportunidades. La 
Comunidad Autónoma de Andalucía asume en el Estatuto de Autonomía para Andalucía un 
fuerte compromiso en esa dirección, cuando en su artículo 10.2 afirma que “la Comunidad 
Autónoma propiciará la efectiva igualdad del hombre y de la mujer andaluces, promoviendo 
la democracia paritaria y la plena incorporación de aquélla en la vida social, superando 
cualquier discriminación laboral, cultural, económica, política o social”. Asimismo, en su 
artículo 15 “se garanti a la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en todos 
los ámbitos”.  inalmente, el artículo 38 del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
establece “la prohibición de discriminación del artículo 14 y los derechos reconocidos en  el 
Capítulo II vinculan a todos los poderes públicos andaluces y, dependiendo de la 
naturaleza de cada derecho, a los particulares, debiendo de ser interpretados en el sentido 
más favorable a su plena efectividad”. 

La Comunidad Autónoma de Andalucía ha venido desarrollando desde entonces 
una ingente labor para promover el papel de las mujeres en los distintos ámbitos de la vida 
social, educativa, cultural, laboral, económica y política, a fin de favorecer la igualdad y el 
pleno ejercicio de sus derechos de ciudadanía. Prueba de ello es la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.  

En la Universidad de Granada, a través del I Plan de Igualdad se establecieron las 
bases para alcanzar esa igualdad real entre mujeres y hombres. Se han desarrollado 
numerosas actuaciones pero, aunque las mejoras han sido sustanciales, aún queda un 
camino por recorrer, sobre todo en la aplicación efectiva de la transversalidad de género, 
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implicando a todos los sectores universitarios. Con tal fin, en relación al desarrollo e 
implementación de medidas y políticas para la igualdad de mujeres y hombres, la iniciativa 
de poner en marcha un proceso vinculado a los presupuestos con enfoque de género 
supone dar un paso fundamental en el avance hacia los objetivos y compromisos 
establecidos en torno a una Universidad que supere las situaciones de discriminación de 
género vigentes en nuestra sociedad. 

Los presupuestos con enfoque de género surgen dentro de un proceso de 
iniciativas tendentes a implicar a las Administraciones Públicas en el avance hacia una 
sociedad más igualitaria y equitativa. El presupuesto supone materializar en medidas 
prácticas los compromisos y prioridades políticas, de ahí la importancia de incorporar la 
perspectiva de género en el proceso presupuestario. En este sentido, los presupuestos con 
enfoque de género ayudan a romper con la arraigada supuesta neutralidad en relación al 
género de los presupuestos y visibilizan los diferentes efectos e impactos que pueden tener 
los presupuestos sobre las situaciones de discriminación de género vigentes en la 
sociedad. 

6.2. METODOLOGÍA DE ELABORACIÓN DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

El presupuesto con enfoque de género pretende analizar cualquier tipo de gasto 
público, o método de recaudación de fondos públicos, desagregándolo desde una 
perspectiva de género e identificando las implicaciones e impactos para las mujeres y las 
niñas, comparándolas con los de los hombres o niños. 

Los resultados de los análisis realizados proveerán a medio plazo las bases para 
introducir las modificaciones que se consideren pertinentes para elaborar presupuestos 
más sensibles al género. 

En primer lugar, se realizará un análisis de los datos vinculados a los gastos 
corrientes donde el Capítulo I del presupuesto de gastos representa más de un 70% del 
total de los gastos en los presupuestos de 2020 de la Universidad de Granada. 
Obviamente, detrás del capítulo I hay mujeres y hombres que son el principal activo de las 
actividades universitarias. En ese sentido, el análisis del capítulo I permitirá identificar cuál 
es la situación de mujeres y hombres de dos de los colectivos principales de la comunidad 
universitaria: el PDI (Personal Docente e Investigador) y el PAS (Personal de 
Administración y Servicios). 

Por lo tanto, quedaría pendiente el análisis de la situación del tercer colectivo 
principal, el alumnado, que se podrá realizar a través del análisis del gasto estimado a 
invertir en cada uno de los capítulos del presupuesto de la Universidad de Granada. Los 
análisis realizados, tanto del capítulo I como del resto de capítulos, presentan coherencia 
interna con el Plan de Igualdad propuesto por la Universidad de Granada.  

Por otro lado, se analizarán las principales acciones y medidas que se implementan 
en los distintos Servicios de la Universidad de Granada durante el año 2020, y que son 
necesarias para que el proceso de presupuestos con enfoque de género puedan 
desarrollarse con éxito. Este análisis abarca a toda la Universidad, incluso aquellos 
Servicios que presupuestariamente tienen un peso pequeño, porque es posible que 
programas con presupuesto reducido tengan un impacto diferenciado más claro que otros 
con mayor presupuesto. 
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6.3. INCLUSIÓN DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS DE GÉNERO EN LOS 
GASTOS CORRIENTES 

Capítulo I. Gastos de personal 
 

Para este análisis se plantea como objetivo general analizar la información 
vinculada al capítulo I del presupuesto de la Universidad de Granada desde un enfoque de 
género, dando a conocer: 

a) Las retribuciones a partir de las categorías profesionales de la Universidad de Granada 
y visibilizar, dentro de esta clasificación, categorías emergentes como la de personal 
investigador. 

b) El contenido de los complementos retributivos desagregados por sexo. 
 

La información que se presenta a continuación sobre la plantilla de la Universidad 
de Granada ha sido obtenida a fecha 30 de septiembre de 2019: 

Colectivo Grupo Género %Grupo %Colectivo %Sector %Plantilla 
Pas Funcionario A1 Hombre 59,32% 8,77% 4,17% 1,72% 
Pas Funcionario A1 Mujer 40,68% 6,02% 2,86% 1,18% 
Pas Funcionario A2 Hombre 58,30% 10,86% 5,17% 2,14% 
Pas Funcionario A2 Mujer 41,70% 7,77% 3,70% 1,53% 
Pas Funcionario C1 Hombre 39,62% 15,62% 7,44% 3,07% 
Pas Funcionario C1 Mujer 60,38% 23,81% 11,33% 4,68% 
Pas Funcionario C2 Hombre 30,46% 8,27% 3,94% 1,63% 
Pas Funcionario C2 Mujer 69,54% 18,88% 8,99% 3,71% 
Pas Laboral G1 Hombre 53,52% 2,88% 1,51% 0,62% 
Pas Laboral G1 Mujer 46,48% 2,50% 1,31% 0,54% 
Pas Laboral G2 Hombre 50,00% 2,12% 1,11% 0,46% 
Pas Laboral G2 Mujer 50,00% 2,12% 1,11% 0,46% 
Pas Laboral G3 Hombre 63,12% 25,19% 13,20% 5,45% 
Pas Laboral G3 Mujer 36,88% 14,72% 7,71% 3,19% 
Pas Laboral G4 Hombre 40,90% 20,64% 10,82% 4,47% 
Pas Laboral G4 Mujer 59,10% 29,82% 15,63% 6,46% 
Pdi Contratado Contr.Doctor Hombre 50,00% 12,50% 4,76% 2,79% 
Pdi Contratado Contr.Doctor Mujer 50,00% 12,50% 4,76% 2,79% 
Pdi Contratado Ayud Doctor Hombre 49,48% 10,59% 4,03% 2,37% 
Pdi Contratado Ayud Doctor Mujer 50,52% 10,81% 4,11% 2,41% 
Pdi Contratado Asociad Hombre 71,82% 17,43% 6,63% 3,89% 
Pdi Contratado Asociad Mujer 28,18% 6,84% 2,60% 1,53% 
Pdi Contratado Ayudante Hombre 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 
Pdi Contratado Ayudante Mujer 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 
Pdi Contratado Asoc.Salud Hombre 68,75% 4,85% 1,85% 1,08% 
Pdi Contratado Asoc.Salud Mujer 31,25% 2,21% 0,84% 0,49% 
Pdi Contratado Colaborador Hombre 51,38% 4,12% 1,57% 0,92% 
Pdi Contratado Colaborador Mujer 48,62% 3,90% 1,48% 0,87% 
Pdi Contratado Otros Hombre 43,81% 6,25% 2,38% 1,40% 
Pdi Contratado Otros Mujer 56,19% 8,01% 3,05% 1,79% 
Pdi Funcionario CU Hombre 73,17% 23,90% 14,81% 8,69% 
Pdi Funcionario CU Mujer 26,83% 8,77% 5,43% 3,19% 
Pdi Funcionario CEU Hombre 76,47% 0,59% 0,36% 0,21% 
Pdi Funcionario CEU Mujer 23,53% 0,18% 0,11% 0,07% 
Pdi Funcionario TU Hombre 58,30% 37,14% 23,01% 13,50% 
Pdi Funcionario TU Mujer 41,70% 26,57% 16,46% 9,66% 
Pdi Funcionario TEU Hombre 61,40% 1,58% 0,98% 0,57% 
Pdi Funcionario TEU Mujer 38,60% 0,99% 0,62% 0,36% 
Pdi Funcionario OTROS Hombre 50,00% 0,14% 0,08% 0,05% 
Pdi Funcionario OTROS Mujer 50,00% 0,14% 0,08% 0,05% 
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Colectivo Género %colectivo %Sector %Plantilla 
PAS Func. Hombre 43,53% 20,72% 8,56% 

  Mujer 56,47% 26,88% 11,10% 
PAS Laboral Hombre 50,83% 26,64% 11,01% 

  Mujer 49,17% 25,77% 10,64% 
PDI Contrat. Hombre 55,74% 21,21% 12,45% 

  Mujer 44,26% 16,85% 9,89% 
PDI Func. Hombre 63,35% 39,24% 23,03% 

  Mujer 36,65% 22,70% 13,32% 
Total PAS Hombre   47,36% 19,56% 

  Mujer   52,64% 21,75% 
Total PDI Hombre   60,45% 35,48% 

  Mujer   39,55% 23,21% 
Total 
hombres       55,04% 
Total 
mujeres 

   
44,96% 

Total Plantilla     100,00% 
 

Antigüedad en años sobre total plantilla                                                
Situación a 30 de Septiembre de 2019 

    0 - 9  10 - 19 20 - 29  30 - 39  40 - 49  
Hombre   11,73% 16,02% 15,14% 8,74% 3,47% 
Mujer   13,11% 14,13% 10,69% 5,29% 1,69% 

  
     

  

Antigüedad en años sobre total plantilla 
    0 - 9  10 - 19 20 - 29  30 - 39  40 - 49  
PAS Func. Hombre 2,81% 2,37% 2,37% 0,95% 0,11% 
PAS Func. Mujer 4,85% 2,61% 1,91% 1,26% 0,43% 
PAS Laboral Hombre 3,12% 2,83% 3,06% 1,74% 0,26% 
PAS Laboral Mujer 2,50% 4,20% 2,68% 1,03% 0,25% 
PDI Contrat. Hombre 4,94% 4,81% 2,15% 0,44% 0,10% 
PDI Contrat. Mujer 5,26% 2,96% 1,41% 0,25% 0,02% 
PDI Func. Hombre 0,85% 6,01% 7,57% 5,60% 2,99% 
PDI Func. Mujer 0,51% 4,35% 4,70% 2,74% 1,00% 
  

     
  

Antigüedad en años por sectores 
  

 
0 - 9  10 - 19 20 - 29  30 - 39  40 - 49  

PAS Func. Hombre 6,80% 5,72% 5,72% 2,31% 0,28% 
PAS Func. Mujer 11,72% 6,32% 4,61% 3,06% 1,03% 
PAS Laboral Hombre 7,55% 6,84% 7,39% 4,21% 0,64% 
PAS Laboral Mujer 6,04% 10,17% 6,48% 2,50% 0,60% 
PDI Contrat. Hombre 8,43% 8,20% 3,67% 0,76% 0,17% 
PDI Contrat. Mujer 8,96% 5,04% 2,41% 0,42% 0,03% 
PDI Func. Hombre 1,46% 10,25% 12,91% 9,55% 5,10% 
PDI Func. Mujer 0,87% 7,42% 8,01% 4,68% 1,71% 
  

     
  

Antigüedad en años por colectivo 
    0 - 9  10 - 19 20 - 29  30 - 39  40 - 49  

PAS Func. Hombre 14,29% 12,03% 12,03% 4,85% 0,58% 
PAS Func. Mujer 24,64% 13,28% 9,69% 6,43% 2,17% 
PAS Laboral Hombre 14,40% 13,04% 14,10% 8,04% 1,21% 
PAS Laboral Mujer 11,52% 19,41% 12,36% 4,78% 1,14% 
PDI Contrat. Hombre 22,13% 21,54% 9,63% 1,99% 0,44% 
PDI Contrat. Mujer 23,53% 13,24% 6,32% 1,10% 0,07% 
PDI Func. Hombre 2,35% 16,55% 20,84% 15,42% 8,23% 
PDI Func. Mujer 1,40% 11,98% 12,93% 7,55% 2,76% 
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Análisis por género de la plantilla de la UGR. 

Incorporaciones últimos diez años 
    %colectivo %Sector %Plantilla 

PAS Func. 
Hombre 36,70% 21,16% 11,31% 

Mujer 63,30% 36,51% 19,51% 

PAS Laboral Hombre 55,56% 23,51% 12,57% 

Mujer 44,44% 18,81% 10,05% 

PDI Contrat. Hombre 48,47% 42,76% 19,91% 

Mujer 51,53% 45,45% 21,16% 

PDI Func. 
Hombre 62,65% 7,39% 3,44% 

Mujer 37,35% 4,40% 2,05% 

          

Total PAS 
Hombre   44,68% 23,88% 

Mujer   55,32% 29,56% 

Total PDI 
Hombre   50,14% 23,35% 

Mujer   49,86% 23,21% 
          

Total hombres     47,22% 
Total mujeres 

  
52,78% 

Total Plantilla     100,00% 
 

Incorporaciones sobre total plantilla (Últimos diez años) 
    0-1 2-3 4-5 6-7 8-9 

Hombre   10,78% 11,11% 9,72% 7,41% 8,20% 
Mujer   13,69% 9,99% 11,71% 7,94% 9,46% 

              
Incorporaciones sobre total plantilla (Últimos diez años) 

    0-1 2-3 4-5 6-7 8-9 

PAS Func. Hombre 3,24% 2,51% 1,92% 2,18% 1,46% 
PAS Func. Mujer 5,89% 2,84% 4,96% 3,51% 2,31% 
PAS Laboral Hombre 4,03% 2,98% 3,11% 1,32% 1,12% 
PAS Laboral Mujer 2,58% 2,45% 1,26% 1,59% 2,18% 
PDI Contrat. Hombre 3,31% 5,16% 4,10% 3,37% 3,97% 
PDI Contrat. Mujer 5,09% 4,56% 5,22% 2,58% 3,70% 
PDI Func. Hombre 0,20% 0,46% 0,60% 0,53% 1,65% 
PDI Func. Mujer 0,13% 0,13% 0,26% 0,26% 1,26% 
              

Incorporaciones por sectores (Últimos diez años) 
  

 
0-1 2-3 4-5 6-7 8-9 

PAS Func. Hombre 6,06% 4,70% 3,59% 4,08% 2,72% 
PAS Func. Mujer 11,01% 5,32% 9,28% 6,56% 4,33% 
PAS Laboral Hombre 7,55% 5,57% 5,82% 2,48% 2,10% 
PAS Laboral Mujer 4,83% 4,58% 2,35% 2,97% 4,08% 
PDI Contrat. Hombre 7,10% 11,08% 8,81% 7,24% 8,52% 
PDI Contrat. Mujer 10,94% 9,80% 11,22% 5,54% 7,95% 
PDI Func. Hombre 0,43% 0,99% 1,28% 1,14% 3,55% 
PDI Func. Mujer 0,28% 0,28% 0,57% 0,57% 2,70% 
              

Incorporaciones por colectivo (Últimos diez años) 
    0-1 2-3 4-5 6-7 8-9 
PAS Func. Hombre 10,52% 8,15% 6,22% 7,08% 4,72% 
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PAS Func. Mujer 19,10% 9,23% 16,09% 11,37% 7,51% 
PAS Laboral Hombre 17,84% 13,16% 13,74% 5,85% 4,97% 
PAS Laboral Mujer 11,40% 10,82% 5,56% 7,02% 9,65% 
PDI Contrat. Hombre 8,05% 12,56% 9,98% 8,21% 9,66% 
PDI Contrat. Mujer 12,40% 11,11% 12,72% 6,28% 9,02% 
PDI Func. Hombre 3,61% 8,43% 10,84% 9,64% 30,12% 
PDI Func. Mujer 2,41% 2,41% 4,82% 4,82% 22,89% 

 

 Servicio: Gabinete de Acción Social 
 

Acción 1: Aula de Educación Musical 
Objetivo: Favorecer la conciliación de la vida familiar y laboral, facilitando un lugar 
donde tener a los/as menores en horario de tarde.  
Presupuesto: 5.900,00 € 
Acción 2: Ludotecas, campus software libre para niños y campus de verano en la 
Facultad de Ciencias del Deporte. 
Objetivo: Favorecer la conciliación de la vida familiar y laboral, facilitando un lugar 
donde tener a los/as menores en períodos vacacionales.  
Presupuesto: 25.000,00 € 
Acción 3: Comedores escolares y primer ciclo de educación infantil 
Objetivo: Favorecer la conciliación de la vida familiar y laboral, facilitando que los/as 
menores estén atendidos en horario laboral del personal de la Universidad de Granada. 
Presupuesto: 305.000,00 € 
Acción 4: Ayuda por natalidad 
Objetivo: Favorecer la conciliación de la vida familiar y laboral. 
Presupuesto: 35.000,00 € 
 

CAPÍTULO ART FUNCIONAL ACCIÓN IMPORTE 

1 16 422D  Plan de Acción Social: Acciones conciliación vida familiar y laboral  370.900,00 € 

 

 
Capítulos II y IV. Gastos y transferencias corrientes 

 

Por otro lado, la Universidad de Granada, a través de sus Vicerrectorados y sus 
Servicios que participan de su Presupuesto, lleva a cabo diferentes actuaciones específicas 
con perspectiva de género, siendo algunas de ellas las que se describen a continuación:  

CAPÍTULO ART FUNCIONAL ACCIÓN IMPORTE 

2 22 321B Ciclo de La Madraza con motivo del Día Internacional de la Mujer. 
Conferencias y mesas redondas sobre género, cátedras, seminarios, aulas 15.000.00 € 

2 22 321B Conferencias sobre temas actuales vinculados a la perspectiva de género 14.600,00 € 

2 22 321B Feria de las Ingenierías. Mujer y la Niña en la Ciencia. Semana Mujer y 
Conocimiento. Granada Ciudad de la Ciencia (Circuito Mujer en la Ciencia) 8.000,00 € 

2 22 422D Actividades de Cultura Emprendedora (Programa formativo fomento 
emprendimiento mujeres universitarias) 3.000,00 € 

2 22 422D Acciones de participación a través de la radio digitales centradas en temas 
de igualdad de género 1.000,00 € 

2 22 422D La igualdad como herramienta de trabajo I y II. 2º Plan de Igualdad 6.468.00 € 

2 22 541A Curso Mujeres y Profesiones Jurídicas. Participación en el Congreso 
GEMMA 8.300,00 € 

4 48 422D Máster GEMMA  20.682,00 € 
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 Servicio: UGR Emprendedora 
Acción: Programa formativo para fomentar el emprendimiento de mujeres  
universitarias (Univergem). 
Presupuesto: 3.000,00 €. 
 

 Servicio: Medialab 
Acciones de participación a través de la radio digitales centradas en temas de igualdad 
de género 
Presupuesto: 1.000,00 €. 

 
 Área de Formación del PAS 

Acción 1: La igualdad como herramienta de trabajo I 
Presupuesto: 2.640€ 
Acción 2: La igualdad como herramienta de trabajo II: creación de la red universitaria 
contra la violencia de género y formación de agentes clave 
Presupuesto: 3.300€ 
Acción 3: 2º Plan de Igualdad 
Presupuesto: 528€ 
 

 Servicios: Internacionalización / Escuela Internacional de Posgrado 
Acción: Máster Erasmus Mundus en Estudios de la Mujer y de Género (GEMMA). 
Presupuesto: 20.682,00 €. 
Objetivo: Máster dedicado a los estudios de género. 
 

 Centro Mediterráneo 
Acción 1: Participación Congreso GEMMA 
Presupuesto: 7.000 € 
Acción 2: Curso Mujeres y Profesiones Jurídicas 
Presupuesto: 1.300€ 
 

 Centro  e Cu ltura Contem or nea “ La Ma ra  a” 
Acción 1: Ciclo de La Madraza con motivo del Día Internacional de la Mujer durante la 
primera quincena de marzo (actividades de concierto, proyección de cine, conferencias 
y mesas redondas de cátedras, seminarios y aulas). 
Presupuesto: 8.500 € 
Acción 2: Conferencias y mesas redondas sobre género y diversidad de cátedras, 
seminarios y aulas de La Madraza. 
Presupuesto: 6.500€ 
 

 Centro Cultural “Casa  e  orras” 
Acción: Organización de Conferencias sobre temas de actualidad vinculados a la 
perspectiva de género. 
Presupuesto: 6.000 € 

 
 Unidad de Cultura Científica 

Acción 1: Feria de las Ingenierías  
Presupuesto: 3.000 € 
Acción 2: Mujer y la niña en la Ciencia 
Presupuesto: 3.000€ 
Acción 3: Semana Mujer y conocimiento 
Presupuesto: 1.000€ 
Acción 4: Granada ciudad de la ciencia (Circuito Mujer en la Ciencia) 
Presupuesto: 1.000€ 
 

 Resi encia  e  in ita o s “Carmen  e la Victoria” 
Acción: Organización de Conferencias sobre temas de actualidad vinculados a la 
perspectiva de género. 
Presupuesto: 6.000 € 
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 Resi encia  e  in ita o s “Corrala  e Santiago” 
Acción: Cesión de espacios y Colaboración con departamentos de la UGR, Centro 
Mediterráneo y organismos sociales para el desarrollo de Actividades (conferencias, 
reuniones, exposiciones etc.) sobre temas vinculados a la perspectiva de género. 
Presupuesto: 600 € 

 
 Colegio Mayor “Isa el la Cat lica” 

Acción 1: Organización de Conferencias sobre temas de actualidad vinculados a la 
perspectiva de género. 
Acción 2: Fomentar la participación en las actividades deportivas con la formación de 
equipos. 
Presupuesto: 2.000 € 

6.4. INCLUSIÓN DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS DE GÉNERO EN LOS 
GASTOS DE CAPITAL 

CAPÍTULO ART FUNCIONAL ACCIÓN IMPORTE 

6 60 321B Unidad de Igualdad: formación, sensibilización, normativa, 
investigación, prevención y atención 31.000,00 € 

6 60 541A Bases de datos con registros vinculados al estudio del género  90.000,00 € 

6 64 541A Oficina de Software Libre: Campus Tecnológico Chicas  24.500,00 € 

 

 Servicio: Unidad de Igualdad  
Acción 1: Formación  
Presupuesto: 6.000,00 €. 
Acción 2: Sensibilización  
Presupuesto: 6.000,00 €. 
Acción 3: Normativa  
Presupuesto: 5.500,00 €. 
Acción 4: Prevención y atención  
Presupuesto: 6.000,00 €. 
Acción 5: Investigación 
Presupuesto: 7.500,00 €. 
Objetivo: Promover el respeto y la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 
hombres en el seno de la institución. Para ello, y siguiendo los principios y normas 
internacionales, nacionales y autonómicas, impulsará políticas basadas en los 
principios de libertad, democracia, justicia, igualdad y solidaridad en todos los ámbitos 
académicos. En concreto, velará para que cualquier forma de sexismo, discriminación y 
exclusión por razones de sexo sean erradicadas de nuestra universidad. 
 

 Servicio: Biblioteca Universitaria 
Acción 1: Bases de datos con registros vinculados al estudio del género 
https://biblioteca.ugr.es/pages/biblioteca_electronica/guias_tematicas/estudios-mujer 
Presupuesto: 50.000 
Acción 2:Revistas vinculadas a los estudios de género 
https://granatensis.ugr.es/discovery/search?query=sub,contains,mujer*,OR&query=sub,
contains,feminis*,OR&query=sub,contains,femenin*,OR&query=sub,contains,gener*,O
R&query=sub,contains,wom*,AND&tab=Granada&search_scope=MyInstitution&vid=34
CBUA_UGR:VU1&facet=rtype,include,journals&lang=es&mode=advanced&offset=0 
Presupuesto: 15.000 
Acción 3: Adquisición de materiales bibliográficos impresos y electrónicos (bases de 
datos, revistas y libros) vinculados con los estudios de género 
https://granatensis.ugr.es/discovery/search?query=sub,contains,mujer*,OR&query=sub,
contains,feminis*,OR&query=sub,contains,femenin*,OR&query=sub,contains,gener*,O
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R&query=sub,contains,wom*,AND&tab=Granada&search_scope=MyInstitution&vid=34
CBUA_UGR:VU1&lang=es&mode=advanced&offset=0 
Presupuesto: 25.000 
 

 Servicio: Oficina de Software Libre 
Acción 1: Campus Interuniversitario Tecnológico para Chicas. 
Presupuesto: 10.000,00 €. 
Objetivo: Despertar la vocación de chicas mayores de catorce años en las áreas de 
Ciencias, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas. 
Acción 2: Campus Infantil de Software Libre 
Presupuesto: 12.000,00 €. 
Objetivo: Introducir a los escolares en el conocimiento y uso de herramientas TIC de 
software y hardware libre, vinculándolos con la ciencia, la cultura y el conocimiento en 
abierto así como con las comunidades de desarrollo. Impulsar las iniciativas de chicas 
participantes en el Campus, dándoles soporte desde el software libre. 
Acción 3: Actividades Día de la Mujer y la Niña en la Ciencia. 
Presupuesto: 2.500,00 €. 
Objetivo: Conmemorar y visualizar el papel de la mujer científica. 

6.5. CONCLUSIONES 

Este enfoque de género en el presupuesto de la Universidad de Granada ha tenido 
especial relevancia para ir dando pasos hacia la planificación, evaluación y orientación del 
mismo a las necesidades de mujeres y hombres en igualdad. Asimismo, se ha hecho 
evidente la realidad y el impacto en la transformación de dicha realidad.  

Conocer la situación de partida, incorporar el enfoque de género en todos los 
niveles del proceso presupuestario, reestructurando la asignación de ingresos y gastos con 
el objetivo de impulsar la igualdad de género, aporta sostenibilidad y profundidad al 
proceso de institucionalización de la dimensión de género en los diagnósticos, definición, 
ejecución y seguimiento de las políticas presupuestarias. 

Finalmente, el siguiente paso consistirá en establecer criterios y procedimientos 
orientados a mejorar la evaluación de las distintas acciones expuestas.  
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7.1. CRITERIOS DE ESTIMACIÓN DE LOS INGRESOS PROVENIENTES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA LA FINANCIACIÓN OPERATIVA Y 
ESTRUCTURAL DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 

Financiación procedente de los Presupuestos Generales del Estado  

El Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades financia a la Universidad de 
Granada parte de los costes de las titulaciones que se imparten en las Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla. Para el año 2020 aún no se han aprobado los presupuestos 
generales del Estado por lo que se repiten las partidas presupuestarias recogidas en el año 
2018 (prorrogado en 2019) en este concepto. A este respecto, en la Sección 18, programa 
322 C “Enseñan as  niversitarias” de los Presupuestos  enerales del Estado para el 
ejercicio 2018 del anterior Ministerio de Educación, Cultura y Deporte se recogía una 
partida presupuestaria, en la económica 455, destinada de manera nominativa a la 
Universidad de Granada para atender a la financiación que corresponda a los centros y 
enseñanzas universitarias en Ceuta y Melilla. El importe de esta partida asciende a un total 
anual de 8.592.000 euros que el Ministerio suele ingresar a la Universidad de Granada en 
doce partes con una periodicidad mensual/bimensual. Es por ello que para el año 2020 se 
parta inicialmente de esta estimación por la posible prórroga que podría darse en los 
presupuestos generales del Estado ante la no aprobación, en la actualidad, de un texto 
presupuestario para el año 2020. 

Financiación procedente de la Junta de Andalucía  

En este apartado se analiza la estimación que la Universidad de Granada realiza de 
la financiación de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de la 
Junta de Andalucía, que es de donde dependen las Universidades Andaluzas. En este 
sentido, aunque aún no se ha aprobado formalmente el nuevo modelo de financiación a 
implantar por la Junta de Andalucía para la financiación de las universidades andaluzas, ni 
tampoco se ha aprobado un presupuesto para la Comunidad Autónoma de Andalucía para  
el ejercicio 2020 en la fecha de elaboración del presente documento presupuestario , éste 
se determina atendiendo a dos grupos de fuentes de financiación principales: 

 Uno de financiación básica, destinada a garantizar la prestación del servicio con un 
nivel de calidad suficiente y homogénea, y que según se desprende del propio artículo 
87 de la LAU comprende dos apartados: 
 
− La Financiación básica operativa, o de gastos de funcionamiento, que se 

asignará oído el CAU (art. 87.7 LAU). 
− Igualmente se podrán establecer planes específicos de financiación de las 

inversiones y la investigación (art. 87.5 LAU). Los planes de investigación están 
reconocidos como de especial valor y financiación preferente por la Junta (art.  
55.3 LAU). Para posibilitar el ejercicio de la autonomía universitaria en materia de 
investigación, este apartado conllevará la financiación de la investigación básica a 
realizar por los grupos de investigación universitarios y la financiación total o 
parcial de los planes propios de investigación de las Universidades Públicas de 
Andalucía. Además, para los años 2018-2021, la Junta de Andalucía planificó 
distribuir 70 millones de euros entre las universidades andaluzas para dar 
cobertura a la financiación FEDER que tuvo su entrada en la financiación 
operativa de las universidades en el año 2015. A fecha actual la Junta de 
Andalucía no ha ingresado nada en virtud de dicha financiación de manera 
específica para las Universidades Públicas de Andalucía. 
 

 Otro de financiación afecta a resultados, destinado a fomentar la mejora de la 
calidad de la prestación del servicio y que se distribuirá según indicadores objetivos 
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representativos del cumplimiento de los planes de mejora de la calidad sobre los que 
se definan los contratos programa de cada universidad. 

A estas líneas de financiación, el artículo 88.5 LAU añade de manera singular los 
programas de financiación universitaria condicionada. 

La estimación prudente que la Gerencia de la Universidad de Granada ha realizado 
en relación a la obtención de financiación de la Junta de Andalucía, en relación a este 
nuevo modelo de financiación, ha llevado a considerar importes prudentes al entender que, 
al no existir una aprobación de un presupuesto para la Comunidad Autónoma de Andalucía,  
las partidas presupuestarias a recibir en 2020 se corresponderán con los obtenidos del 
presupuesto de la Comunidad Autónoma para el año 2019, más aún ante la posible 
incertidumbre existente en relación a la forma en la que se pueda concretar su posible 
implementación ya que el nuevo modelo se encuentra aún sin aprobación formal ni 
consolidación del mismo. Únicamente se ha estimado, con una menor probabilidad, la 
obtención de ingresos de investigación que permitan alcanzar los niveles que la 
Universidad de Granada tenía previos al año 2019, donde estos fueron claramente 
mermados a su 50%. 

Además, derivado del mayor coste de personal derivado de las políticas dirigidas 
por la Junta de Andalucía para hacer frente a la recuperación de derechos de los 
trabajadores de la función pública universitaria (incluida la nueva convocatoria de 
complementos autonómicos), se ha estimado conveniente, atendiendo al documento 
remitido con fecha de 5 de noviembre de 2019 por la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad de la Junta de Andalucía en relación a un incremento de financiación de las 
universidades andaluzas del 4,63% respecto al ejercicio 2019, a realizar una estimación 
prudente del nuevo escenario de financiación previsto, por una parte, a través de 
financiación operativa y financiación de infraestructuras universitarias y, por otra, a través 
de planes de excelencia, coordinación y apoyos, así como del plan andaluz de 
investigación, desarrollo e innovación. 

Por tanto, en términos generales, dentro de la financiación básica operativa y de 
acuerdo con lo mencionado de manera previa, el importe total de la financiación de 
carácter nominativo para la Universidad de Granada se estima en un total de 276.985.698 
€, de los cuales 257.963.363 € se estiman presupuestados en el programa 4.2.J. 
“ niversidades” del Anteproyecto de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía 2020 (financiación operativa estructural y operativa de investigación) y 
19.022.335,00 € en el programa 5.4.A. “Investigación Científica e Innovación” de dicho 
presupuesto (financiación operativa de investigación). Además, la financiación adicional 
básica operativa estimada de la Junta de Andalucía a la Universidad de Granada, en base 
al porcentaje de participación de la Universidad de Granada en el nuevo modelo de 
financiación de las universidades andaluzas, incluye unos conceptos de ajustes de la 
financiación operativa de estructura y de investigación, de los cuales estimamos para 
completar la financiación básica operativa de nuestra Universidad, al igual que los importes 
obtenidos para el año 2019 ya que el Anteproyecto de Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía 2020 recoge las mismas partidas globales a repartir entre las 
Universidades Públicas Andaluzas. 

En cuanto a los planes específicos de financiación de las inversiones y la 
investigación, al existir un Anteproyecto de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía 2020 con las mismas cuantías que en 2019, la Universidad de Granada ha 
estimado conveniente mantener de manera constante lo obtenido en el ejercicio 2019 
(excepto la partida de investigación anteriormente comentada) por un importe total de 
10.311.188 €, de los cuales 1.524.921 € se corresponde a la financiación básica para 
inversiones, y 8.786.267 € hace referencia a la financiación básica de  niversidades 
Públicas para investigación. 
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Asimismo, en el presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía se recogen 
programas de financiación universitaria condicionada y cofinanciada con fondos externos, 
principalmente FEDER, relativos a la contratación de jóvenes investigadores, ayudas a 
proyectos I+D+I o a infraestructuras científicas. Las estimaciones en relación a los mismos 
se encuentran asociados fundamentalmente al programa de la contratación de jóvenes 
investigadores cuyo importe, para 2020, asciende a 6.406.439 €, recogidos de manera 
nominativa a la Universidad de Granada para este fin en el Anteproyecto de Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 2020. 

La Universidad de Granada ha estimado también un importe total de 6.588.302 € 
para atender a los planes de apoyo financiados por nuestra Comunidad Autónoma, por ser 
éste el importe obtenido durante el ejercicio 2019. A todo lo anterior, debe añadirse la 
financiación que la Junta de Andalucía aporta al funcionamiento de los Consejos Sociales 
de las universidades andaluzas y que para el ejercicio 2019 ascendió a un total de 110.000 
€ para el Consejo Social de la Universidad de Granada. En este presupuesto, se estima 
que en el año 2020, atendiendo al Anteproyecto anteriormente mencionado, se recibirá la 
misma cuantía para el Consejo Social de la Universidad. 

Finalmente, en tanto que la Universidad de Granada juega un papel esencial en el 
impulso de la labor científica, tanto en España como a nivel internacional, en materia de 
Fusión Nuclear, ha sido designada para aplicar la financiación de la Junta de Andalucía en 
la creación y desarrollo del proyecto IMIF-DONES en la Ciudad de Granada. Es por ello 
que en el presente documento presupuestario se recojan aquellas partidas que, de manera 
nominativa a la Universidad de Granada, sean destinadas en el Anteproyecto de 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 2020 con esta finalidad. 

En definitiva, el resumen de la distribución de la financiación que se espera recibir 
por la Universidad de Granada del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
durante 2020 destinado a las universidades, de acuerdo a su adscripción nominativa o por 
porcentaje de participación, puede verse en la siguiente tabla.  

Tabla. Conceptos presupuestarios e importes estimados de financiación de la Consejería 
de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía a la 
Universidad de Granada para el ejercicio 2020. 
 

Financiación Básica Universidad de Granada  
Concepto Importe % 

Financiación Básica Operativa  292.178.438,00 € 96,59% 
Financiación Básica de inversión 1.524.921,00 € 0,50% 
Financiación Básica de investigación 8.786.267,00 € 2,90% 

TOTAL 302.489.626 00 € 100,00% 
Programas de financiación universitaria condicionada y cofinanciada con FEDER 

Concepto Importe % 
Programa de contratación de jóvenes investigadores 6.336.439,00 € 61,15% 
Programas de ayudas a proyectos I+D+I  0,00 € 0,00% 
Para inversión proyecto IMIF-DONES 4.025.000,00 € 38,85% 

TOTAL 10.361.439 00 € 100,00% 
Planes de Apoyo y Consejo Social 

Concepto Importe % 
Planes de Apoyo  6.588.302,00 € 98,36% 
Consejo Social Universidad de Granada 110.000,00 € 1,64% 

TOTAL 6.698.302 00 € 100,00% 
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Por tanto, la financiación básica de la Universidad de Granada para el ejercicio 
2020 se prevé que ascenderá a un importe total de 302.489.626 €. La composición de esta 
financiación básica puede observarse en la siguiente figura. 

Figura. Conceptos presupuestarios e importes de financiación básica de la Universidad de 
Granada para el ejercicio 2020. 
 

 

A parte de lo comentado, se podría obtener una mayor financiación de la 
Comunidad Autónoma a través de otras Consejerías, pero por su análisis específico y 
particular, así como por la poca importancia relativa de sus cuantías, no se analizan ni se 
ha incluido en las previsiones presupuestarias de la Universidad de Granada excepto 
algunos programas consolidados que corresponden a la Consejería de Salud y a 
Presidencia.  

Finalmente reseñar que en la fecha de elaboración del Presupuesto de la 
Universidad de Granada, el nuevo modelo de financiación previsto por la Junta de 
Andalucía para el periodo 2017-2021 aún no está aprobado ni, en este sentido, 
implementado ni consolidado. Por ello, la interpretación de las cuantías y estimaciones 
realizadas en el presente apartado deben tener presente esta circunstancia. En cualquier 
caso, la disponibilidad de los distintos fondos relacionados en este apartado del 
Presupuesto de la Universidad de Granada estará condicionada a la recepción efectiva de 
la financiación estimada procedente de la Comunidad Autónoma preservando siempre una 
actuación de carácter prudente en la capacidad de gasto de nuestra Universidad con la 
finalidad última de cumplir con los objetivos de estabilidad presupuestaria establecidos en 
la legislación vigente. 

Financiación procedente de las Ciudades Autónomas de Melilla y Ceuta 

La Universidad de Granada tiene firmados convenios en vigor con las Ciudades 
Autónomas de Melilla y Ceuta para la financiación de algunas titulaciones de grado.  

€151.701.386,00  

€106.261.977,00  

€19.022.335,00  

€15.192.740,00  
€8.786.267,00  €1.524.921,00  

Composición Financiación Básica de la 
Universidad de Granada para el ejercicio 

2020 
(A) Financiación Básica 
Operativa Estructural 4.2.J 

(B) Financiación Básica 
Operativa Investigación 4.2.J 

(C) Financiación Básica 
Operativa Investigación 5.4.A 

(D) Ajuste de F. O. E. 4.2.J 
Ajuste F.O. Investigación 4.2.J 

Financiación Básica 
Universidades Andaluzas para 
Investigación 5.4.A 
Financiación Básica 
Universidades Púlicas para 
Inversiones 4.2.J 
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En relación con la Ciudad Autónoma de Melilla, son dos convenios en vigor y otros 
dos que han finalizado en el ejercicio 2019 y que se está redactando, en estos momentos, 
los nuevos convenios para los años venideros. Estos convenios nacen del interés de esta 
Ciudad Autónoma por la implementación de algunas titulaciones universitarias. En 
concreto, con fecha 19 de diciembre de 2018, la Universidad de Granada firmó el segundo 
convenio con la Ciudad Autónoma para la implantación de un segundo grupo de docencia 
del Grado en Enfermería. En dicho convenio se indicaba que la Universidad de Granada, 
tras realizar los estudios y análisis necesarios, había determinado las necesidades 
docentes en relación al coste de personal necesario para la implantación de este segundo 
grupo del Grado en Enfermería. Este coste, según dicta el convenio, sería financiado por la 
Ciudad Autónoma de Melilla que, en dicho convenio, se comprometió a aportar un importe 
global de 3.800.974,72 euros, distribuidos por los años que distan desde 2018 a 2021.  

Posteriormente, con fecha 27 de junio de 2014 se firman dos convenios más con la 
Ciudad Autónoma de Melilla con el objeto de la implantación de la doble titulación de Grado 
en Educación Primaria y Ciencias de la Actividad Física y el Deporte y para la implantación 
de la doble titulación de Grado en Administración y Dirección de Empresas y Derecho. 
Ambos convenios presentan un clausulado similar al establecido previamente para la 
implantación del segundo grupo en el Grado en Enfermería, y se indica la necesidad de 
que la Ciudad Autónoma de Melilla ayude a financiar la implementación de estas 
titulaciones universitarias mediante la financiación de los costes de personal docente 
asociados a la impartición de estos títulos.  

No obstante, el convenio relativo a los estudios del doble grado de Ed. Primaria y 
de Ed. Física finalizó en el ejercicio 2018 y se renovó por un solo año (2019) por importe de 
1.147.760,71 €. A fecha actual, dicho convenio se está negociando la financiación para la 
continuidad de la titulación en el año 2020 soportando el coste de las enseñanzas 
universitarias en este Grado en Actividad Física y el Deporte, por lo que la Gerencia, en 
base a dicha negociación, ha estimado de manera prudente, seguir imputando la misma 
cuantía en 2020 que la obtenida para el ejercicio 2019. 

Con respecto al convenio relativo a la financiación de la doble titulación de Grado 
en Administración y Dirección de Empresas y Derecho, la Universidad de Granada también 
se encuentra en fase de negociación del mismo para el ejercicio 2020. Ante la inexistencia 
actual de cuantía acordada y de convenio firmado, la Gerencia ha optado por ser prudente 
y recoger los mismos ingresos que están fueron negociados con la Ciudad Autónoma para 
el mantenimiento de este grado en 2019 y que ascienden a 434.636 €. 

Finalmente, con fecha de 27 de abril de 2016, se firmó un nuevo convenio para 
atender a la financiación del grado de Fisioterapia. En este nuevo convenio se indica, de 
manera similar a los anteriores, que la subvención a recibir deba ir destinada a financiar los 
gastos de personal docente necesario para la impartición de estos estudios. El importe total 
a financiar por la Ciudad Autónoma asciende a 2.230.694,14 euros distribuidos entre los 
años 2016 a 2020. El resumen total y anualidades a financiar por la Ciudad Autónoma de 
Melilla relativos a todos los convenios anteriormente mencionados, incluyendo la posible 
prórroga del doble grado de Ed. Primaria y de Ed. Física puede observarse en la siguiente 
tabla. 

Tabla. Aportación de la Ciudad Autónoma de Melilla a la financiación de la implantación de 
la doble titulación de Grado en Educación Primaria y Ciencias de la Actividad Física y el 
Deporte, la doble titulación de Grado en Administración y Dirección de Empresas y 
Derecho y el Grado de Fisioterapia. 
 

Año Importe Doble Grado 
Primaria-Ed. Física 

Importe Doble Grado 
ADE-Derecho 

Importe Grado en 
Fisioterapia 

2014 44.268,62 € 134.414,67 € - 
2015 226.170,98 € 426.049,33 € - 
2016 480.242,43 € 484.538,33 € 59.910,65 € 
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2017 678.778,03 € 528.539,00 € 292.691,99 € 
2018 537.656,33 € 594.002,67 € 521.779,46 € 
2019 1.147.760,71 € 434.636,00 € 750.601,51 € 
2020 1.147.760,71 € 434.636,00 € 605.710,53 € 

TOTAL 4.262.637 81 € 3.036.816 00 € 2.230.694 14 € 
 

En cualquier caso, en todos estos convenios firmados entre la Universidad de 
Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla, en tanto que el número de estudiantes, en el 
momento de la firma de los convenios no era conocido, los importes recogidos dentro de 
cada uno de los convenios son importes estimativos aunque, como se indicaba en el 
convenio, se basan en un estudio de costes previo realizado por la Universidad de 
Granada, lo que aporta fiabilidad a los importes determinados en los mismos.  

Para el año 2020, el importe total estimado de la financiación de la Ciudad 
Autónoma de Melilla a estudios universitarios de la Universidad de Granada asciende a 
3.138.350,92 €, cuyo desglose puede observarse en la siguiente figura. 

Figura. Financiación de la Ciudad Autónoma de Melilla para la implantación de titulaciones 
universitarias de la Universidad de Granada para el ejercicio 2020. 
 

 

 
Por su parte, la Ciudad Autónoma de Ceuta financia el coste del personal docente e 

investigador del segundo grupo del Grado de Enfermería. Para ello se ha impulsado la 
realización de un convenio que debe estar firmado antes de la finalización del ejercicio 
económico 2019, donde se recoge, para el año 2020 una cuantía igual a 265.475,24 €. Es 
por ello que esta Gerencia ha incluido este importe en el presente documento 
presupuestario. 

7.2. ANÁLISIS DE PROBABILIDAD DE OBTENCIÓN DE INGRESOS 
PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO 2020 

La obtención de ingresos supone un elemento fundamental para la ejecución 
presupuestaria del gasto. En este sentido, la prudencia financiera y el control de la 
sostenibilidad financiera de la Universidad, en virtud del cumplimiento de la Ley Orgánica 

€950.243,68  

 1.147.760,71 €  

€434.636,00  

€605.710,53  Importe Grado en Enfermería 

Importe Doble Grado Primaria-Ed. Física 

Importe Doble Grado ADE-Derecho 

Importe Grado en Fisioterapia 

Financiación Ciudad Autónoma de Melilla para la Universidad 
de Granada ejercicio 2020 
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2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera , aconsejan 
el desarrollo de un análisis de los principales ingresos previstos con su probabilidad de 
obtención (los ingresos que se analizan alcanzan un porcentaje aproximado del 94% del 
total del presupuesto de ingresos). 

Con este análisis, la Universidad de Granada pretende, por un lado, dotar al 
Presupuesto de una mayor prudencia, para así llevar a cabo una ejecución más real del 
gasto en función del ingreso previsto y, por otro, aportar la transparencia que debe regir el 
funcionamiento de toda institución pública que permita la formación de una opinión pública 
informada sobre las principales vías de financiación de la Universidad para el desarrollo de 
sus servicios públicos así como la probabilidad de su obtención. De esta forma se facilita 
información completa y relevante del presupuesto de ingresos con objetivo de control de la 
sostenibilidad de la Universidad. 

En tanto que el origen de los ingresos puede ser diverso, y con la finalidad de poder 
mostrar el nivel de dependencia de financiación pública por parte de la Universidad de 
Granada, en el análisis que a continuación se realiza se distingue inicialmente entre 
ingresos obtenidos de otras Administraciones Públicas de aquéllos otros que proceden de 
otros agentes externos a la misma (véase figura siguiente). 

Figura. Distribución de los principales ingresos presupuestarios del ejercicio 2020 de 
acuerdo a la procedencia pública o no de los mismos. 
 

 
 

Como podemos observar, la mayor parte de la financiación que obtiene la 
Universidad de Granada procede de otras administraciones públicas, fundamentalmente de 
la Junta de Andalucía, aunque derivado del emplazamiento físico que algunos centros de la 
Universidad de Granada tienen en las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, también es 
financiada en una pequeña parte por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades y 
por el gobierno de las Ciudades Autónomas (véase en la siguiente figura). Esta forma de 
financiación tiene una incidencia clave en la gestión y en las actividades desarrolladas por 
la Universidad de Granada en tanto que depende del nivel de fondos financiados por estas 
administraciones y de la tesorería que éstas puedan transferirle para el desarrollo de tales 
actividades. 

Con independencia de los fondos obtenidos de estas administraciones públicas 
para la financiación estructural de la universidad, la Universidad de Granada también prevé 
la obtención de fondos a través de su participación en convocatorias competitivas  que se 
publiquen durante el ejercicio 2020, fundamentalmente de investigación. Estos fondos, si 

 -   €  

 100.000.000,00 €  

 200.000.000,00 €  

 300.000.000,00 €  
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Públicas 
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bien permiten el desarrollo investigador de la Universidad, contribuyen sólo en una 
pequeña parte a la financiación estructural de la misma. 

Figura. Distribución de los ingresos presupuestarios públicos del ejercicio 2020 de acuerdo 
al ente financiador. 
 

 

Por otra parte, en relación a la probabilidad de obtención de los ingresos 
presupuestados para el ejercicio 2020 por la Universidad de Granada, se ha solicitado a los 
distintos servicios universitarios la estimación de la cuantía de los ingresos previstos así 
como la probabilidad de obtención de los mismos y, con base en dicha información se ha 
procedido a distinguir entre cinco niveles claramente identificados: 

 100% - Ingresos de cuantificación cierta basados en documentación que recoge la 
previsión del derecho presupuestario. Son ingresos, en su mayoría, asociados a 
convenios con otros entes, y cuya obtención es nominativa a la Universidad de 
Granada y no se encuentra sujeta al cálculo de ningún criterio de reparto. 
 

 Entre el 75% y el 99,99% - Fundamentalmente, ingresos en los que, aun basándose 
en una documentación acreditativa para la previsión de los mismos, los importes 
podrían sufrir variaciones no significativas debido a que se encuentran fundamentados 
en criterios de reparto que se estiman en el momento de la elaboración del 
Presupuesto. Además, se incluyen ingresos con una probabilidad alta en su obtención, 
por ser repetitivos y ordinarios al estar directamente ligados a las funciones básicas de 
la Universidad, pero estimados en cuanto a su importe. 
 

 Entre el 50% y el 74,99% - Ingresos que, por las evidencias documentales así como 
por la propia experiencia de la Universidad se prevé una alta probabilidad en su 
obtención, sin llegar a ser máxima. Hace referencia a ingresos más residuales tanto por 
el carácter de la actividad que lo genera, como en relación a su aportación a la 
financiación de la Universidad, por lo que se tiene una menor experiencia y mayor 
variabilidad en los mismos. 
 

 Entre el 25% y el 49,99% - Ingresos previstos para el siguiente ejercicio estimados en 
base a ejercicios anteriores y de los que no haya ningún indicio de que dicha obtención 
pueda verse alterada. 
 

 Inferior al 25% - Ingresos que si bien no existen evidencias de que se vayan a producir 
en el siguiente ejercicio, su importe se puede estimar en base al cumplimiento de 
determinadas condiciones o circunstancias que lleven a la consecución de los mismos.  

3,50% 

11,51% 

84,10% 

0,81% 
0,08% 0,00% 

Distribución de los ingresos por Ad. Pública 

Unión Europea 

Administración General 
de Estado 

Junta de Andalucía 

Ciudad Autónoma de 
Melilla 

Ciudad Autónoma de 
Ceuta 
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En base a lo anterior, la Universidad de Granada espera obtener la distribución de 
los ingresos presupuestarios que se presenta en la siguiente tabla. 

Tabla. Distribución de los principales ingresos presupuestarios del ejercicio 2019 de 
acuerdo al nivel de probabilidad estimado. 

CONCEPTO IMPORTE 
% EN RELACIÓN AL 

TOTAL 
PRESUPUESTO DE 

INGRESOS 2018 

% EN 
RELACIÓN A 

LOS INGRESOS 
ANALIZADOS 

Ingresos con probabilidad 
estimada de obtención del 
100% 

295.058.464,60 € 61,42% 65,32% 

Ingresos con probabilidad 
estimada de obtención del 
75-99% 

83.412.123,51 € 17,36% 18,47% 

Ingresos con probabilidad 
estimada de obtención del 
50-75% 

71.127.568,86 € 14,81% 15,75% 

Ingresos con probabilidad 
estimada de obtención del 
25-50% 

2.098.420,00 € 0,44% 0,46% 

Ingresos con probabilidad 
estimada de obtención 
inferior al 25% 

7.500,00 € 0,00% 0,00% 

TOTAL 451.704.076 97 € 94,03% 100,00% 
 

Por tanto, de acuerdo a las estimaciones realizadas, más del 78,7% de los ingresos 
presupuestarios incluidos en el presupuesto de la Universidad de Granada para el ejercicio 
2020 presentan un alto grado de probabilidad de obtención (superior al 75% de 
probabilidad) siendo gran parte de ellos de asignación directa y por cuantía cierta a la 
entidad universitaria. De este modo, se podría indicar que las actividades financiadas con 
esa financiación no parecen presentar problemas de realización hasta las cuantías 
estimadas en tales ingresos. 

En concreto, los ingresos que la Universidad de Granada estima que presentan la 
probabilidad de 100% de obtención, y por tanto, suponen ingresos ciertos y cuantificados, 
son los que se incluyen en la siguiente tabla. 

Tabla. Ingresos presupuestarios que tienen asignada una probabilidad de 100% de 
obtención. 
 

FUENTE CONCEPTO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
ESTIMADO 

Junta de Andalucía 

450 y 750 Financiación Básica 
Operativa 276.985.698,00 € 

450 
Consejo Social 
Universidad de 
Granada 

110.000,00 € 

Administración General del Estado 400 

Financiación 
estructura docencia 
en Ceuta y Melilla 

8.592.000,00 € 

Programas europeos 
de movilidad 5.667.766,60 € 
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FUENTE CONCEPTO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
ESTIMADO 

Patrocinio de entidades 
financieras 470 y 770 Subvenciones de 

entidades financieras 750.000,00 € 

Usuarios o Terceros 320 
Derechos de 
matrícula cursos y 
seminarios 

1.783.000,00 € 

Usuarios o terceros 325 Comedores 1.170.000,00 € 
TOTAL 295.058.464,60 € 

  
Como se observa en la tabla anterior, la financiación cuantificable y esperable para 

la Universidad de Granada asciende a un total de 295,05 millones de euros, lo que supone 
más de un 61,4% de la financiación del presupuesto de la Universidad de Granada para el 
ejercicio 2020. Esta financiación procede fundamentalmente de la financiación básica 
operativa de la Comunidad Autónoma y del Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades para el desarrollo de la actividad docente de nuestra Universidad.  

En cualquier caso, debemos señalar que, debido a la incertidumbre existente en la 
posible aprobación de un nuevo presupuesto para el Estado así como la no aprobación, a 
fecha actual, del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, añadido a la 
incertidumbre en la implementación y consolidación del nuevo modelo de financiación para 
las Universidades Públicas andaluzas, hemos optado por señalar únicamente con una 
probabilidad del 100% a las partidas nominativas que aparecen de este modo en el 
Anteproyecto de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Es por ello que 
una parte de la financiación básica operativa (276.985.698 €) aparezca en este documento 
presupuestario con un análisis de probabilidad de ingresos del 100%, mientras que al resto 
de la misma (15.192.740 €) se le ha asignado una probabilidad del 50% al 75%.  

En este sentido, el criterio utilizado, en base a la prudencia de las estimaciones 
realizadas en el presente presupuesto, ha sido el de establecer con total seguridad la 
obtención de la financiación obtenida en 2019, y dejar con una menor probabilidad el 
porcentaje de subida aprobado por el Gobierno de España para la regla de gasto para 2020 
más el margen que se recoge en el documento remitido con fecha de 5 de noviembre de 
2019 por la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología de la 
Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía 
en relación a un incremento de financiación de las universidades andaluzas del 4,63% 
respecto al ejercicio 2019, así como el Anteproyecto de Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para 2020. 

Además, también aparecen algunos ingresos que si bien proceden de agentes 
externos que no pertenecen a administraciones públicas, son ingresos recurrentes, 
ordinarios y habituales. De este modo, recogemos una estimación prudente de ingresos 
generados por convenios con entidades financieras, por derechos de matrículas de cursos 
y seminarios así como los procedentes de los comedores universitarios. 

En relación a los ingresos con alta probabilidad de ocurrencia (del 75 al 99% de 
probabilidad –véase tabla siguiente-), la Universidad de Granada recoge parte de los 
ingresos procedentes de la Comunidad Autónoma para la financiación del sistema 
universitario a través de Planes de Apoyo o de la Financiación Básica de Investigación (la 
parte obtenida como tal en el ejercicio anterior), así como ingresos procedentes de las 
Ciudades Autónomas de Melilla y de Ceuta para financiar parte de la docencia de los 
estudios universitarios implementados en estas Ciudades Autónomas. En cualquier caso, 
sólo se han incluido en este apartado aquellos ingresos basados en documentación en 
poder de la Universidad de Granada, ya sea a través del propio modelo de financiación 
universitario o de un convenio firmado (o borrador del mismo), que permite conocer con 
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alto grado de certeza que existirá financiación para el ejercicio 2020 en los conceptos que 
se reflejan en la tabla siguiente. Si existieran negociaciones avanzadas pero no se dispone, 
en la actualidad, con documentación soporte de las mismas, se ha asignado una 
probabilidad menor en la estimación del ingreso aun cuando el avance de dichas 
negociaciones permita estar cerca de su finalización y concreción (véase convenios de 
grado con la Ciudad Autónoma de Melilla a los que se les ha asignado una probabilidad del 
50 al 75%). En cualquier caso, todas las cuantías recogidas son estimaciones prudentes 
que la Gerencia de la Universidad de Granada ha realizado de acuerdo a lo establecido en 
la documentación soporte o en las negociaciones correspondientes donde nos basamos, 
para este último caso, en los importes obtenidos en el ejercicio previo.  

Por otro lado, dentro de las estimaciones realizadas de ingresos en este rango de 
probabilidad, situamos la estimación realizada por la Gerencia en relación a los contratos 
OTRI que se esperan celebrar y ejecutar durante el ejercicio 2020 así como los ingresos 
propios de la Universidad de Granada y que, principalmente, se encuentran reflejados en el 
importe de las tasas, precios públicos y el reintegro de las operaciones. Las estimaciones 
realizadas en estos conceptos tienen su base en el promedio obtenido en los mismos en 
los cinco últimos ejercicios y en la tendencia que presenta su liquidación a lo largo de los 
distintos ejercicios económicos. Finalmente, se recogen unos ingresos residuales relativos 
al Centro de Instrumentación Científica o a la Biblioteca Universitaria, que hacen referencia 
a patrocinio de bases de datos así como de préstamos interbibliotecarios que se producen 
de manera regular y ordinaria. 

Tabla. Ingresos presupuestarios que tienen asignada una probabilidad del 75 al 99% de 
obtención. 

FUENTE CONCEPTO DESCRIPCIÓN IMPORTE ESTIMADO 

Junta de Andalucía 

450 Planes de Apoyo 6.588.302,00 € 

750 Financiación para 
Infraestructura Científica 5.000.000,00 € 

750 Financiación Básica 
Investigación 7.486.267,00 € 

451 
Subvención Aula 
Permanente de 
Formación Abierta 

200.148,98 € 

421 Seguridad Social plazas 
vinculadas 1.500.000,00 € 

Ciudad Autónoma de Melilla 

459 Segundo Grupo de 
Enfermería 950.243,68 € 

459 Implantación Grado 
Fisioterapia              605.710,53 €  

459 
Subvención Aula 
Permanente de 
Formación Abierta 

               21.500,00 €  

Ciudad Autónoma de Ceuta 459 Segundo Grupo de 
Enfermería              265.475,24 €  
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FUENTE CONCEPTO DESCRIPCIÓN IMPORTE ESTIMADO 
Usuarios o terceros 312 Precios públicos 43.599.934,08 € 
Usuarios o terceros 303 Tasas 2.500.000,00 € 

Contratos OTRI 323 Contratos en virtud del art. 
83 LOU 4.000.000,00 € 

Terceros 479 Colaboración/Patrocinio 480.342,00 € 

Usuarios o terceros 329 Biblioteca 9.200,00 € 

Usuarios o terceros 324 
Centro de Instrumentación 
Científica y Otros 
servicios 

395.000,00 € 

Usuarios o terceros 330 Libros y revistas Editorial 150.000,00 € 

Terceros 380 y 381 Reintegro de operaciones 
corrientes 2.050.000,00 € 

Terceros 821 y 921 Reintegro de préstamos 
concedidos 7.610.000,00 € 

TOTAL     83.412.123 51 € 
 

El resto de ingresos que se reflejan seguidamente (probabilidad inferior al 75%) son 
ingresos que si bien no están basados en documentación que asegure su obtención, puede 
tenerse evidencia de que podrían dar lugar a la misma. También se incluyen ingresos que, 
en base al potencial investigador, a las redes generadas por grupos de investigación de 
nuestra Universidad y a su posición en esta actividad a nivel internacional, podrían ser 
generados en proyectos de investigación internacionales.  

Por otra parte recogemos el exceso de aquellas partidas de ingresos que se ha 
estimado como prudente en las anteriores probabilidades de ingresos. Finalmente, 
ingresos que al ser residuales tanto por el carácter de la actividad que lo genera como en 
relación a su aportación a la financiación de la Universidad, se tiene una menor experiencia 
y mayor variabilidad en los mismos, por lo que su estimación, si bien es prudente y 
fundamentada, presenta una menor fiabilidad.  

Como ejemplo del primer caso de ingresos presentamos la parte de estimación de 
incremento de la financiación operativa de la Junta de Andalucía o algunos convenios de 
grado y/o acuerdos de financiación de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla a la 
Universidad de Granada. Como ejemplo del segundo tipo de ingresos, se encuentran los 
proyectos de investigación europeos. Como ejemplo de ingresos del tercer tipo, podemos 
mencionar la estimación probable de ingresos en las residencias universitarias o en la 
explotación de patentes. Y, finalmente, como ejemplo de ingresos del cuarto tipo, nos 
encontramos con ingresos que podrían tener una cuantía significativa tales como la 
estimación de ingresos realizada por las actividades del Centro de Actividades Deportivas o 
el importe a obtener por las concesiones administrativas en la Universidad (véase siguiente 
tabla).  
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Tabla. Ingresos presupuestarios que tienen asignada una probabilidad inferior al 75% de 
obtención. 

FUENTE CONCEPTO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
ESTIMADO 

Probabilidad estimada del 50 al 75% 

Unión Europea 495 y 795 
Programas y Proyectos 
de Investigación 
Europeos 

13.867.767,00 € 

Administración General del Estado 410 y 710 Organismos 
Autónomos 350.000,00 € 

Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte y Junta de Andalucía 700 Proyectos de 

investigación 
         

32.301.244,15 €  

Junta de Andalucía 

411 y 711 Organismos 
Autónomos 20.000,00 € 

450 Gtos. Corrientes IMIF-
DONES 525.000,00 € 

450 Ajuste Financiación 
Operativa Estructural 15.192.740,00 € 

750 Inversión proyecto 
IMIF-DONES 3.500.000,00 € 

750 Financiación Básica 
Inversiones 1.524.921,00 € 

Ciudad Autónoma de Melilla 

459 
Implantación Doble 
Grado Primaria-Ed. 
Física 

1.147.760,71 € 

459 Implantación Doble 
Grado ADE-Derecho 434.636,00 € 

Universidades públicas 441 Financiación de 
Universidades públicas 30.000,00 € 

Instituciones y Terceros del Exterior 796 Transferencias de fuera 
de la Unión Europea 300.000,00 € 

Usuarios o Terceros 591 Explotación de 
patentes 15.000,00 € 

Usuarios o Terceros 551 Concesiones 
administrativas 723.500,00 € 

Usuarios o Terceros 541 Arrendamientos CETIC 
y CTT 330.000,00 € 

Usuarios o Terceros 541 
Alquiler de aulas y 
otros recintos 
universitarios 

25.000,00 € 
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FUENTE CONCEPTO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
ESTIMADO 

Colegio Mayor, Comedores y 
Residencias 325 

Derechos de 
alojamiento, 
restauración, residencia 
y otros 

840.000,00 € 

TOTAL     71.127.568 86 € 

Probabilidad estimada del 25 al 50%       

Junta de Andalucía 750 Financiación Básica 
Investigación 1.300.000,00 € 

Ciudad Autónoma de Melilla 459 

Financiación de 
actividades conjuntas 
con la Universidad de 
Granada 

164.248,00 € 

Ciudad Autónoma de Ceuta 459 

Financiación de 
actividades conjuntas 
con la Universidad de 
Granada 

80.000,00 € 

Corporaciones Locales 460 Diputación de Granada 14.200,00 € 

Corporaciones Locales 461 Ayuntamientos 14.972,00 € 

Instituciones y Fundaciones 781 Para investigación 
científica 525.000,00 € 

TOTAL                
2.098.420 00 €  

Probabilidad estimada inferior al 
25%       

Centro de Actividades Deportivas 479 Patrocinios otras 
empresas 7.500,00 € 

TOTAL     7.500 00 € 
 

En definitiva, para el ejercicio 2020, la mayor parte de los ingresos presupuestarios 
previstos para la Universidad de Granada presentan un alto grado de probabilidad de 
obtención, bien porque proceden del modelo de financiación del sistema universitario 
andaluz o nacional, o bien porque proceden de convenios firmados con otras 
administraciones que financian las funciones de docencia universitaria, investigación y 
extensión universitaria a través de planes de apoyo. Además los proyectos de investigación 
y los principales ingresos propios de la Universidad se han estimado, por parte de los 
servicios universitarios responsables de su gestión, en base a la experiencia de los últimos 
dos ejercicios liquidados y la previsión de liquidación del año 2019. Estos criterios 
utilizados en la estimación de los ingresos los dota de solidez y prudencia lo que permit irá 
ayudar a controlar, en gran medida, la sostenibilidad financiera de la Universidad de 
Granada. 
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Presupuesto de Formación y Gestión de Granada SL para 2020 

Consejo de Administración 22/11/19 
 

1. Importe neto de la cifra de negocios                                                                  
a) Ventas                                                                                        4.844.709 
b) Prestaciones de servicios                                                                     -200.000 
                             LEX 719.414 
                             CILE 1.035.299 
                             CEH-CLCE 1.663.613 
                             CED 631.884 
                             Metodología 29.000 
                             Máster USA 213.354 
                             CELE 185.300 
                             Otros 366.845 
5. Otros ingresos de explotación                                                                       466.363 
a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente                                              466.363 
6. Gastos de personal                                                                                  -3.452.522 
a) Sueldos, salarios y asimilados                                                                -2.313.190   

 
b) Cargas sociales                                                                               -1.139.332   
7. Otros gastos de explotación                                                                         -1.377.551 
a) Servicios exteriores                                                                          -1.377.551 
                              Canon UGR -320.200 
  
                              Resto de servicios -1.057.351 
b) Tributos                                                                                        
8. Amortización del inmovilizado                                                                       -130.858 
10. Otros resultados   
A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 150.152 
(1+ 5+ 6+ 7+ 8+ 10)                                   
13. Gastos financieros                                                                                  0 
      Deterioro Instrumentos Financieros   
16. Ingresos financieros 0 
A.2) RESULTADO FINANCIERO  (13 + 16)                                                         0 
A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS ( A.1 + A.2 )                                                               150.152 

Impuesto sobre Beneficios                              -52.553 

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO ( A.4 + 18 )                                                                     97.599 
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Anexo I. Previsión de la actividad del CLM para 2020 

 

La entrada en zona de ganancias en 2018 después de varios años de fuertes 

pérdidas se ha consolidado se espera que consolide en 2019 y se generalice a partir de 

2020 

El presupuesto del ejercicio 2020 plantea el mantenimiento de la contención de 

los gastos operativos, cuya evolución debe mantenerse acorde al incremento previsto de 

actividad. En el apartado de ingresos, consideramos una perspectiva favorable, 

especialmente en algunas actividades concretas como los cursos de especial diseño y los 

principales cursos de español, CLCE y CEH, ya que una vez alcanzados nuevos 

acuerdos con agentes e instituciones, deben consolidar su aportación a los resultados de 

la empresa a partir de 2020. En el caso de LEX, continúa como objetivo la 

consolidación del nivel de actividad, como consecuencia de seguir potenciando y 

afianzando programas concretos como plan de capacitación lingüística, gratuidad de 

examen de acreditación, campañas de marketing, consolidación de resultados derivados 

de los convenios con Cambridge y TOEIC para la preparación específica de sus 

exámenes. 

A continuación procedemos a detallar la evolución por partidas de los resultados 

de la empresa, así como las bases utilizadas para la concreción del presupuesto 2020. 

 
 
Evolución de las principales partidas. 

- Ingresos. 

El presupuesto presentado incorpora un incremento de la cifra de negocios del 

6% respecto de las previsiones de cierre para 2019, en base al siguiente detalle. 

• Área de Español 

La docencia de español en el CLM está estructurada en torno a tres ejes 

fundamentales: 1) Cursos de Estudios Hispánicos y Lengua y Cultura Españolas (CEH  
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y CLCE); 2) Cursos Intensivos de Lengua Española (CILE); y 3) Cursos para 

estudiantes de Programas de Movilidad de la UGR (CELE). 

Observando la evolución de cada uno de estos bloques podemos resaltar que: 

ü Los cursos de CEH y CLCE son la principal actividad del centro, con un 

peso relativo que se sitúa alrededor del 40% de la cifra de negocios.  

Con los datos disponibles, en el ejercicio 2019 se ha producido un 

incremento en de la cifra de negocio del 3,5%. Tras conversaciones con 

los diferentes agentes para conocer sus expectativas, consideramos que 

sigue habiendo margen para la mejora en 2020.  

ü Respecto a CILE, los ingresos se han incrementado en 2019 algo más del 

12%. 

ü Los cursos CELE muestran han experimentado un sensible repunte 

(cercano al 7%) después de varios años de notables caídas.  

ü Los cursos de especial diseño muestran un resultado al alza respecto al 

2018, cercana al 17%, y esto, junto a los prespuestos solicitados, hacen 

que las expectativas sigan siendo muy buenas respeto a su evolución en 

2020.   

En el resto de cursos del área de español observamos situaciones distintas. Así, 

el Máster USA prácticamente mantiene los ingresos del año anterior. Se han realizado 

gestiones y se han recuperado cusos de Metodología para 2020, a la vez que se sigue 

trabajando en una oferta online para compensar esta situación, que se espera se empiece 

a consolidar en 2020. Para finalizar, en otros ingresos, se agrupan la certificación de 

nivel de Lenguas Extranjeras, que han sufrido un sensible incremento en ingresos (por 

encima del 20%), y los cursos DELE y el programa de Study Abroad, cuya evolución 

sigue siendo positiva.  

• Área de Lenguas Extranjeras. 
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Esta área de actividad va registrando un incremento sustancial de ingresos, de 

aproximadamente el 13% sobre el año 2018, fundamentalmente en inglés. Las 

decisiones adoptadas en cuanto a localización de la oferta en los campus, actividades de 

marketing y, sobre todo, el impulso de la propia política lingüística de la UGR, deberían 

afianzarse ya en 2020.  

La previsión de ingresos para el ejercicio 2020 es conservadora en razón de los 

acuerdos a los que se ha llegado tanto en el área de español con nuestra presencia en 

diferentes foros y ferias, como en el área LEX a consecuencia de acciones específicas y 

convenios con diferentes agentes. 

- Gastos 

Continuando con el esfuerzo en la contención de gastos, se han incrementado un 

4,5%. La partida de gastos de mayor peso es la de personal, que supera los dos tercios 

del gasto total de la empresa, se ha incrementado en un 5,9% con respecto a 2018. 

Durante 2020 no se prevén nuevas contrataciones, si bien planteamos la recuperación de 

un 0,5% del poder adquisitivo de los trabajadores después de más de 10 años de 

congelación de sueldos.   

Respecto al canon a la UGR, que en el anexo de evolución de pérdidas y 

ganancias recogido en el anexo II aparece incluido en la partida “otros gastos”, se ha 

mantenido en su totaldiad en el prespuesto para 2020, a pesar de que como 

consecuencia de la conversión del centro en medio propio de la UGR, dejaría de tener 

sentido la mayor parte del mismo, lo que supondrá un ahorro estimado del 80% de lo 

que se ha venido pagando en los últimos años.  En cualquier caso, en tanto se 

materializa tal decisión se ha optado por mantener una posición conservadora, 

considerando la totaldiad de dicho canon como un gasto.  
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Anexo II: Composición de las partidas de la Cuenta de 
Resultados Previsional del CLM 
 

A. Importe neto de la cifra de negocios 
Comprende todos los ingresos que provienen de impartir cursos, minorados por el 

importe de los descuentos para alumnos pertenecientes a la comunidad universitaria y 
descuentos por la realización de cursos múltiples. El desglose es el que sigue: 

- Cursos de Lenguas Extranjeras (LEX) 
- Cursos Intensivos de Español (CILE) 
- Cursos de Estudios Hispánicos y de Lengua y Cultura Españolas (CEH-

CLCE) 
- Cursos de Especial Diseño (CED) 
- Cursos de para el Ministerio de Educación y Ciencia 
- Máster para Profesores de Español de Estados Unidos  
- Cursos de Español como Lengua Extranjera, para alumnos del programas de 

movilidad (CELE) 
- Otros cursos, preparatorios para exámenes, tutorizaciones y otros servicios. 

  
B. Otros ingresos de explotación. 

Recoge los ingresos que se producen por expedición de certificados 
fundamentalmente, también incluyen los ingresos por las visitas culturales organizadas 
por el centro y ventas de guías sílabus y programas. 
 
C. Gastos de Personal 

Incluye Sueldos y salarios brutos percibidos por el personal en plantilla y las 
cotizaciones a la Seguridad Social, así como la aportación de la empresa al Fondo 
Social. 
 
D. Otros Gastos de Gestión 

Se compone de los gastos en que incurre el centro por: 
- Reparaciones y conservación 
- Servicios de profesionales independientes 
- Primas de seguros 
- Publicidad, propaganda y relaciones públicas 
- Suministros 
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- Otros servicios (material didáctico, gastos de manutención para 

determinados cursos...) 
 
 
E. Amortizaciones del inmovilizado 

Se trata de la amortización, por un lado del usufructo de uso de los dos edificios y, 
por otro, de la amortización del inmovilizado material. 
 
F. Gastos financieros 

Comprende tanto comisiones, derivadas de la gestión habitual de tesorería. 
 
G. Ingresos financieros 

Recoge los ingresos que provienen de las cuentas bancarias e imposiciones a 
plazo fijo abiertas por la empresa en diversas instituciones financieras. 
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NOTA PREVIA IMPORTANTE: 

 

El presente Plan de Actuación se ha formulado bajo el supuesto de que la actividad 
de la Fundación se realizará en condiciones normales, continuando de una manera 
regular durante el ejercicio 2020. 

 
Sin embargo, debe ponerse de manifiesto, tal como se hizo en las Cuentas Anuales de 

2017 y 2018, aprobadas en junio de 2018 y 2019 respectivamente, que las mismas 

fueron formuladas de acuerdo con la normativa vigente aplicable y, en particular, 

considerando la Resolución de 18 de octubre de 2013 del Instituto de Contabilidad y 

Auditoría de Cuentas (ICAC), sobre el marco de información financiera cuando no 

resulta adecuada la aplicación del principio de empresa en funcionamiento, al considerar 

que existían incertidumbres importantes, consecuencia de procedimientos judiciales (en 

especial el procedimiento ordinario 308/2011) que, si prosperasen, darían lugar a 

reclamaciones que es improbable que la Fundación fuera capaz de satisfacer, pudiendo 

ocurrir que la Entidad no lograra liquidar sus pasivos en el curso normal de la actividad, 

poniéndose con ello en duda su capacidad de gestión continuada. 

 

La situación descrita, obligará a realizar un seguimiento continuado de la evolución de 

los mencionados procedimientos judiciales, tomando en cada caso la Fundación las 

decisiones que resultasen oportunas. 

 
Indudablemente, si en una u otra medida se presentaran los sucesos indicados, las cifras 

recogidas en el Plan de Actuación elaborado podrían verse afectadas de una forma 

significativa. 
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1. INVESTIGACIÓN CONVENIOS Y PROYECTOS 
 

A) DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE ACTIVIDAD 
 

Denominación de la 

actividad 
INVESTIGACIÓN CONVENIOS Y PROYECTOS 

TIPO: (propia o mercantil) PROPIA 

 
 

 

 

 
Identificación de la 

actividad por sectores 

Alimentación 

Automoción, Transporte y Logística 

Construcción 

Consultoría, Gestión y Servicios Empresariales 

Deporte y Bienestar 

Electrónica, Informática y Telecomunicaciones (TIC) Energía 

Farmacia y Cosmética 

Medio Ambiente Salud 

Sociales y Humanidades 

 

Sede: 
Centro de Transferencia Tecnológica, Planta 1ª Gran Vía 

de Colón, 48 

Localidad: Granada 

Código Postal: 18071 Provincia / País: Granada 

Comunidades Autónomas o países en los que se 

desarrolla la actividad: 
Andalucía, España, Unión Europea 

 

Descripción detallada de la actividad 

 
La Fundación General Universidad de Granada es una Entidad calificada como 

Entidad de Transferencia del Conocimiento por la Junta de Andalucía y como Oficina 
de Transferencia de resultados de la Investigación por el Ministerio de Economía, 
Industria y Competitividad. La Fundación contribuye al desarrollo tecnológico de su 
entorno mediante la difusión y transferencia de los resultados de investigación 
producidos en la Universidad de Granada a las empresas, con la intención de mejorar 
su capacidad competitiva, pudiendo así ofrecer productos y servicios novedosos y de 
calidad. 

 
Las actividades llevadas a cabo se centran en la gestión de Contratos de 

Investigación, concretada básicamente en la elaboración y gestión económico-
administrativa de estos contratos. Con ello, se consigue la transferencia directa de 
I+D+i y de conocimiento desde los grupos de investigación de la Universidad de 
Granada a las empresas o entidades externas. 

 

B) RECURSOS HUMANOS A EMPLEAR 
 

 Número Nº horas / día 

Personal programas de formación y contratado 40,5 ------- 

Personal del área de I+D+i de la Fundación 1,5 7 horas/día 

Personal de Administración, Servicios Informáticos y Calidad de la 

Fundación 
3 7 horas/día 

 

C) BENEFICIARIOS O USUARIOS DE LA ACTIVIDAD 

1. ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD 

PROYECTO PRESUPUESTO UNIVERSIDAD DE GRANADA 2020

-284-



PROVISIONAL 
 

 

 

Tipo Número 

Personas físicas Indeterminado 

Personas jurídicas Indeterminado 

 

D) OBJETIVOS E INDICADORES DE LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 

Indicador Cuantificación 

Número de contratos suscritos, ampliados o prorrogados Importe 

contratado de contratos con cantidad determinada Importe medio contrato 

I+D+i con cantidad determinada 

115 

1.150.000 € 

10.000 € 

Indicadores económicos: Gasto medio por contrato de I+D+i 4.668 € 

 

2. PROGRAMAS FORMATIVOS 

 
A) DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE ACTIVIDAD 

 
Denominación de la 

actividad 
PROGRAMAS FORMATIVOS 

TIPO: (propia o mercantil) PROPIA 

 

Identificación de la 

actividad por sectores 

Enseñanzas universitarias de Posgrado y Programas formativos para los que no se 

especifica el requisito de formación académica para su realización 

 

Sede: 
Centro de Transferencia Tecnológica, Planta 1ª Gran Vía 

de Colón, 48 

Localidad: Granada 

Código Postal: 18071 Provincia / País: Granada 

Comunidades Autónomas o países en los que se 

desarrolla la actividad: 
Andalucía, España, Unión Europea 

 

Descripción detallada de la actividad 

 
La Fundación impulsa la celebración de acciones formativas continuas y de 

posgrado que permitan completar la formación del estudiante y del titulado 
universitario con un enfoque más práctico de la misma. Además ofrece al mismo 
tiempo flexibles y eficientes respuestas a las necesidades formativas y de apoyo de las 
empresas. Los servicios que la Fundación desarrolla en el ámbito de la formación 
tienen una doble vertiente: 

 
FORMAR 

 
Promoción de acciones formativas, tanto presenciales como virtuales, con un 

marcado carácter práctico que permita la adecuación de los estudiantes y titulados 
universitarios y de los profesionales del ámbito empresarial a las exigencias formativas 
del mercado laboral. 

 
APOYAR 

 

Gestión económica administrativa de acciones formativas impulsadas por 
profesores de la Universidad de Granada o entidades externas a ésta, ofreciendo una 
descentralización operativa de gran valor añadido que genera y flexibiliza los procesos. 
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B) RECURSOS HUMANOS A EMPLEAR 
 

 Número Nº horas / día 

Personal del área de formación de la Fundación 8,3 7 horas/día 

Personal en formación 5,5 5 horas/día 

Personal de Administración, Servicios Informáticos y Calidad de la 

Fundación 
5,2 7 horas/día 

C) BENEFICIARIOS O USUARIOS DE LA ACTIVIDAD 

 
Tipo Número 

Personas físicas (alumnos, docentes y directores académicos) 10.000 

Personas jurídicas Indeterminado 

 

D) OBJETIVOS E INDICADORES DE LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 

Indicador Cuantificación 

Indicadores de actividad: 

Número de cursos Número de 

títulos propios Número de 

alumnos 

Número de alumnos por curso 

Número de horas impartidas 

 
250 

90 

9.000 

36 

135.000 

Indicadores económicos: Gasto medio por curso de formación 16.000 

 

3. PROYECTOS NACIONALES Y TRANSNACIONALES DE APOYO AL DESARROLLO Y A LA MEJORA DE LA 
EMPLEABILIDAD 

 
A) DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE ACTIVIDAD 

 
Denominación de la 

actividad 

PROYECTOS NACIONALES Y TRANSNACIONALES DE 

APOYO AL DESARROLLO Y A LA MEJORA DE LA 

EMPLEABILIDAD 

TIPO: (propia o mercantil) PROPIA 

 
 

Identificación de la 

actividad por sectores 

Desarrollo de Proyectos de Investigación para el impulso de estrategias innovadoras 

para la mejora de la Empleabilidad en la Educación Superior. 

 

Sede: 
Centro de Transferencia Tecnológica, Planta 1ª Gran Vía 

de Colón, 48 

Localidad: Granada 

Código Postal: 18071 Provincia / País: Granada 

Comunidades Autónomas o países en los que se 

desarrolla la actividad: 
Andalucía, España, Unión Europea 

 

Descripción detallada de la actividad 

 
La Fundación General Universidad de Granada, con el objetivo de reforzar las 

actuaciones para la mejora de la empleabilidad llevadas a cabo desde el Área de 
Formación, viene desarrollando acciones de cooperación con instituciones de 
Educación Superior de carácter público y privado mediante la participación en 
convocatorias de carácter nacional y transnacional en materia de Formación, Empleo e 
Innovación. 
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2. PREVISIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS A EMPLEAR POR LA ENTIDAD 

3. PREVISIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS A OBTENER POR LA ENTIDAD 

 
Desde esta perspectiva la Fundación ha impulsado y desarrollado proyectos 

que responden al cambio de paradigma que supone el Espacio Europeo de 
Enseñanza Superior (EEEs), donde se insta a los países europeos a garantizar que 
los resultados de la Enseñanza Superior se adapten a las necesidades del mercado 
laboral, en un contexto de Aprendizaje Permanente. 

 

B) RECURSOS HUMANOS A EMPLEAR 
 

 Número Nº horas / día 

Personal con contrato laboral 2 7 horas/día 

Personal de Administración, Servicios Informáticos y Calidad de la 

Fundación 
1 7 horas/día 

 

C) BENEFICIARIOS O USUARIOS DE LA ACTIVIDAD 

 
Tipo Número 

Personas físicas (alumnos de grado, posgrado, doctores) 30 

Personas jurídicas (Empresas, Universidades, Centros de Investigación, 

Instituciones de Educación Superior) 
10 

 

D) OBJETIVOS E INDICADORES DE LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
 

Indicador Cuantificación 

Número de Propuestas presentadas en convocatorias públicas a nivel nacional y 
europeo. 

 
5 

Número de Actividades de Difusión y Explotación de los Proyectos. 
6 

Número de Informes de Progreso y Finales presentados (técnicos y de progreso) 
4 

 

Se adjunta anexo con la previsión de recursos económicos a emplear por 
actividades. 

 
 

 

3.1. PREVISIÓN DE INGRESOS A OBTENER POR LA ENTIDAD. 
 

Ingresos previstos Importe 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 8.646,75 

Ventas y Prestación de servicios de la actividades propias y mercantiles 
5.764.701,84 

Subvenciones del sector público 71.715,48 

Aportaciones privadas 74.000,00 

TOTAL INGRESOS 

PREVISTOS 

5.919.064,07 

 
 
 

 

En Granada, a 4 de octubre de 2019. 
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CATÁLOGO DE PRECIOS PÚBLICOS 2020  
 
 
Aprobado provisionalmente por su Consejo de Gobierno, con fecha 16 de 
diciembre de 2019, con aprobación definitiva por el Consejo Social en sesión 
de 18 de diciembre de 2019. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su Título XI, al desarrollar el 
Régimen Económico y Financiero de las Universidades Públicas, en su artículo 81, contempla que 
deberá contener en su estado de ingresos, entre otros conceptos, “los rendimientos procedentes de su 
patrimonio” y los precios referentes a las demás actividades autori adas a las Universidades que se 
atendrán a lo que se establezca en el Presupuesto anual, aprobado por el Consejo Social. 

Por otra parte, el artículo 24 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos 
(BOE nº 90, de 15 de abril de 1989, última modificación referencia BOE A-1989-8508, de 21 de 
noviembre de 2012) indica que tendrán la consideración de precios públicos las contraprestaciones 
pecuniarias que se satisfagan por la prestación de servicios o la realización de actividades efectuadas 
en régimen de Derecho público cuando, prestándose también tales servicios o actividades por el sector 
privado, sean de solicitud voluntaria por parte de los administrados. 

Respecto a la cuantía de los precios públicos, el artículo 25 del mismo texto legal señala que 
los mismos se determinarán a un nivel que cubra, como mínimo, los costes económicos originados por 
la realización de las actividades o la prestación de los servicios o a un nivel que resulte equivalente a la 
utilidad derivada de los mismos. No obstante, el apartado 2 del propio artículo 25 establece que cuando 
existan razones sociales, benéficas, culturales o de interés público que así lo aconsejen, podrán 
señalarse precios públicos que resulten inferiores a los parámetros previstos en el apartado anterior, 
previa adopción de las previsiones presupuestarias oportunas para la cobertura de la parte del precio 
subvencionada. 

Asimismo, el artículo 26 del citado texto legal determina que toda propuesta de establecimiento 
o modificación de la cuantía de precios públicos deberá ir acompañada de una memoria económico-
financiera que justificará el importe de los mismos que se proponga y el grado de cobertura financiera 
de los costes correspondientes. 

Por tanto, en base a la legislación anteriormente mencionada, los precios incluidos en el 
presente Catálogo han sido fijados fundamentalmente en base a un cálculo y/o estimación de costes de 
los correspondientes servicios por parte de aquellas áreas funcionales de la Universidad de Granada 
que los prestan, con objeto de cumplir con las obligaciones legales establecidas. 

Si durante la vigencia del presente Presupuesto surgiera la necesidad de prestar servicios no 
incluidos en este Catálogo, la Gerencia iniciará las gestiones necesarias para que, por el Consejo 
Social, se proceda a su inclusión en el mismo y, mientras finaliza el citado expediente, determinará las 
cantidades a facturar por dichos servicios de acuerdo con las normas legales que regulen la materia y/o 
por analogía con otros servicios prestados. De esta determinación se dará conocimiento al Consejo 
Social. 
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2. RELACIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS OFERTADOS POR LA UNIVERSIDAD DE 
GRANADA Y PRECIOS PÚBLICOS ESTABLECIDOS 
 
Los precios públicos se presentan agrupados según la siguiente clasificación: 
 
1.- Uso de locales, inmuebles e instalaciones de la Universidad de Granada. 
 
2.- Derechos de examen para acceso a los distintos cuerpos, escalas y categorías laborales de la 
Universidad de Granada. 
 
3.- Expedición de Títulos de Enseñanzas Propias. 
 
4.- Residencias de Invitados “Carmen de la Victoria” y “Corrala de  antiago”. 
 
5.- Colegio Mayor Isabel la Católica. 
 
6.- Comedores Universitarios. 
 
7.- Uso de instalaciones deportivas del Servicio de Deportes y Campus Náutico 2019. 
 
8.- Uso de instalaciones deportivas de la Facultad de Ciencias del Deporte. 
 
9.- Uso de las instalaciones del Instituto Mixto Universitario de Deporte y Salud (IMUDS) 
 
10.- Centro Cultural “Casa de Porras”. 
 
11.- Servicio de Bibliotecas. 
 
12.- Centro de Instrumentación Científica. 
 
13.- Centro de Transferencia Tecnológica. 
 
14. Centro de Empresas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 
 
15.- Centro de Servicios de Informática y Redes de Comunicaciones 
 
16. Centro de Producción de Recursos para la Universidad Digital. 
 
17.- Instituto Interuniversitario de Investigación del Sistema Tierra en Andalucía. 
 
18.- Laboratorio de Imagen. Facultad de Bellas Artes. 
 
19.- Prestación de servicios por tratamientos en la Facultad de Odontología. 
 
20.- Unidad de Radiofarmacia. Facultad de Farmacia. 
 
21.- Escuela de Análisis Clínicos. Facultad de Farmacia. 
 
22.- Aula Permanente de Formación Abierta 
 
23.- Centro de Emprendimiento de la Universidad de Granada (Breaker) 
 
24.- Maker Space UGR: Laboratorio de fabricación y prototipado en la E.T.S de Arquitectura.  
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1. USO DE LOCALES, INMUEBLES E INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA. 

NORMATIVA QUE REGULA LA CESIÓN DE USO TEMPORAL DE ESPACIOS DE LA 
UNIVERSIDAD DE GRANADA (LOCALES,  INMUEBLES E INSTALACIONES) Y SE 
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR DURANTE EL EJERCICIO ECONÓMICO DE 
2019 

PREÁMBULO 
 

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,  en su Título XI, al 
desarrollar el Régimen Económico y Financiero de las Universidades Públicas, en su  artículo 81, 
aparte de establecer que su presupuesto será público, único y equilibrado, y comprenderá la 
totalidad de sus ingresos y gastos, contempla que deberá contener en su estado de ingresos, entre 
otros conceptos, ‘Los rendimientos procedentes de su patrimonio’ y  los precios referentes a las 
demás actividades autorizadas a las Universidades que se atendrán a lo que se establezca en el 
Presupuesto anual, aprobado por el Consejo Social. 

Por otro lado, una de las fuentes de ingresos de las Universidades, contemplada en  el 
marco andaluz sobre la financiación de las mismas, ha de radicar en la capacidad para obtener 
recursos propios a partir, entre otros, de la administración de sus bienes.  

En este sentido, la Orden de 28 de abril de 2006 (BOJA 16/04/2006), por la que se aprueba 
la clasificación económica de ingresos y gastos del Presupuesto de las Universidades Públicas 
competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, han de contemplarse, a partir del Artículo 
54 ( Concepto 541) del Capítulo V de la clasificación económica del estado de  ingresos, los 
ingresos derivados de la propiedad, así como de la cesión de uso o disfrute de los bienes 
inmuebles, entre otros, los ingresos a percibir por el uso de aulas y otros recintos académicos para 
actividades extraacadémicas. 

Así, la presente Normativa tiene como objetivo fijar los criterios sobre la gestión y los 
precios públicos a percibir por la cesión de uso temporal de locales, inmuebles, e instalaciones de 
la Universidad de Granada por el uso para actividades extraacadémicas, previa oportuna solicitud, 
por distintas Entidades o Instituciones, públicas o privadas, de manera que éstas correrán con los 
costes que correspondan a partir de  los precios públicos del Presupuesto.  

SECCIÓN 1ª. De las cuestiones generales 

Artículo 1. Sobre el objeto y ámbito de aplicación. 
La presente Normativa tiene por objeto regular el régimen de cesión de uso temporal de 

espacios (locales, inmuebles, e instalaciones) de la Universidad de Granada, ubicados en los 
Servicios Centrales y en sus distintos Campus, Centros y Servicios   de Ceuta, Granada, y Melilla, 
que sean solicitados por Organizaciones, Instituciones o Empresas, públicas o privadas, o por 
particulares, en adelante el Peticionario, con objeto  de realizar actividades de carácter cultural o 
social, de alcance local, provincial, regional, nacional o internacional.   

Artículo 2. Sobre los precios públicos. 
1. Las cantidades establecidas para la utilización de espacios, en concepto de precios públicos, 

serán los aprobados por el Consejo Social en el Presupuesto anual para cada tipo de inmueble 
solicitado y el tiempo de uso.  

2. Cuando existan razones sociales, benéficas, culturales o de interés público, debidamente 
justificadas, apreciadas por la administración universitaria y que así lo aconsejen, podrán 
señalarse precios públicos que resulten inferiores, contemplándose la diferencia como 
subvención real de la Universidad de Granada a favor del Peticionario, que deberá publicitarla 
en la realización de la actividad e incorporarla en su memoria anual.  

Artículo 3. Sobre las obligaciones de pago, seguro y fianza. 
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1. Estará sujeto al pago de los precios públicos el Peticionario que, previa solicitud, utilice las 
instalaciones para realizar una actividad académica, cultural, social o administrativa por cuenta 
propia o que la actividad le sea prestada por la propia Universidad de Granada.  

2. El pago de los precios públicos se realizará por alguno de los métodos establecidos (ingreso 
en efectivo en cuenta de la Universidad o ingreso  por transferencia a la misma)  que se le 
indiquen mediante notificación al efecto. La cantidad resultante no será fraccionable y deberá 
ser satisfecha con carácter previo al inicio de la actividad solicitada. En todo caso, el ingreso 
se hará efectivo con una antelación mínima de 72 horas al comienzo de la actividad autorizada. 
La factura incluirá el tipo general vigente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

3. Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio público no se realice la 
actividad, procederá la devolución del importe que corresponda. 

4. En el caso de celebración de determinados actos públicos, se podrá exigir al Peticionario que 
acredite la suscripción de un seguro de responsabilidad civil en previsión de que, durante el 
desarrollo de aquéllos, pudiera producirse algún siniestro. 

5. La Universidad de Granada, por medio de sus servicios de gestión,  podrán exigir al 
Peticionario la constitución de una fianza que garantice, de una parte, el pago de los gastos 
adicionales que se generen y de otra, la rehabilitación de las instalaciones a su estado inicial, 
en el supuesto de que por su uso se generaran desperfectos. Esta fianza se estipula en un 
25% de la facturación (excluido el IVA), con un importe mínimo de 600 euros para el caso del 
uso de aularios o instalaciones dotadas con medios audiovisuales / informáticos.  

Artículo 4. Sobre la facturación, el pago y consecuencias de su incumplimiento. 
1. La gestión de la facturación y el control para su cobro efectivo se realizará directamente a 

través de la Administración del Centro o Servicio donde se ubiquen los espacios solicitados o 
por la Administración de Servicios Centrales, en el caso de espacios de  carácter centralizado.  

2. En todo caso, en un plazo no inferior a 72 horas, anterior a la fecha en la que se haya previsto 
la realización de la actividad, deberá remitirse a la administración universitaria responsable de 
la tramitación del  procedimiento, el resguardo del ingreso o transferencia y depósito de fianza, 
en su caso, en el que ineludiblemente se consignará el número del expediente para proceder al 
cierre definitivo de la reserva previamente realizada. 

3. El incumplimiento de lo contemplado en el punto 2, surtirá efectos de desistimiento o renuncia 
del derecho a la cesión de uso temporal de espacios autorizada.  

Artículo 5. Sobre los servicios extraordinarios prestados por  personal de apoyo.  
1) El personal de apoyo necesario para llevar a cabo la actividad solicitada  será decidido por 

la administración universitaria, de entre los miembros  adscritos al Centro o Servicio donde 
se realicen las actividades, de acuerdo con sus propias necesidades organizativas. El 
coste extraordinario de estos  servicios será, en cualquier caso, asumido por el Peticionario 
y abonados por medio de facturación  o conforme se le indique en la resolución emitida al 
efecto. 

2) El servicio de seguridad y el personal de limpieza que, en su caso, resulte necesario, de 
acuerdo con los criterios e indicaciones que se le hagan constar desde la administración 
universitaria correspondiente, será contratado por la Universidad de Granada con las 
empresas concesionarias que presten este servicio a la Universidad y repercutirá el coste 
de dichos servicios el Peticionario del uso temporal de los espacios de la Universidad.  

Artículo 6. De los ingresos. 
Del ingreso líquido efectivamente generado por la cesión de uso,  deducidos los gastos de 

personal, seguridad y limpieza, el 50% pasará a incrementar el presupuesto del Centro o Servicio 
correspondiente.  

SECCIÓN 2ª. Del procedimiento a seguir. 

Artículo 7. Iniciación y presentación  de la solicitud. 
1. El procedimiento se iniciará en todo caso a instancia de parte, mediante solicitud ajustada al 

efecto, según Anexo I adjunto a esta Normativa, de cesión de uso temporal de espacios de la 
Universidad  de Granada. Para los de carácter centralizado será dirig ida a la Gerencia y para 
los ubicados en los Campus, Centros o Servicio de Ceuta, Granada y Melilla, se dirigirá al 
Decanato o Dirección del correspondiente Centro o Servicio.  
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2. En la solicitud deberá quedar inequívocamente identificado el solicitante y la competencia de 
representación, en su caso, que ostente sobre  la organización o institución peticionaria, 
debiendo de aportar con la misma los documentos fehacientes al respecto (inscripciones en el 
registro correspondiente, misión y actividades principales de la misma, objetivo social,...) 

3. En la referida solicitud se deberá indicar expresamente el tipo de actividad a organizar, fecha y 
horario para su desarrollo, tipo de espacio deseado, su ubicación, así como cualquier otro 
medio necesario que el Centro Universitario pudiera facilitar dentro de sus posibilidades y sus 
propios recursos. 

4. La autorización, en su caso, quedará condicionada a las necesidades académicas o 
actividades universitarias que tuviesen que celebrar cualquiera de los órganos colegiados de  
gobierno universitario y de los Centros o Servicios que, con posterioridad, pudieran 
eventualmente producirse. En todo caso la autorización podrá ser revocada en cualquier 
momento, incluso si hubieren comenzado los actos contemplados en la actividad, si por parte 
del Peticionario, se cometieran excesos, mal uso o abusos en los espacios autorizados, a juicio 
del Decanato o Dirección del Centro o Servicio, o si fueran usadas instalaciones, locales, 
medios materiales o infraestructuras que no fueron solicitadas expresamente o que, siendo 
solicitadas, no fueran autorizadas. La revocación implicará la paralización total de la actividad, 
la pérdida de fianzas y de los precios satisfechos y la exigencia de las responsabilidades a que 
hubiere lugar, con la correspondiente implicación en solicitudes futuras. 

5. Las solicitudes, con una antelación mínima de dos meses, se presentarán en el Registro 
General de la Universidad de Granada o en cualquiera de los Registros de sus Centros o 
Servicios habilitados al efecto.  

6. La formulación de la solicitud implicará la aceptación por el Peticionario de los precios públicos 
y demás condiciones fijadas en esta Normativa. 

Artículo 8. Resolución.  
Las solicitudes de cesión de espacios serán resueltas por el Decanato o Dirección del 

Centro o Servicio, quien comunicará al Peticionario la reserva del espacio pretendido, el personal 
técnico/auxiliar de apoyo, de seguridad y de limpieza necesario para la apertura y cierre de 
instalaciones y adjuntará un presupuesto del importe total a facturar, desglosado por los 
correspondientes conceptos anteriormente mencionados e indicando los que serán de pago a 
empresas externas a la Universidad, además de la fianza y seguro de responsabilidad civil que, en 
su caso, le fueran requeridos. 

En el caso de Servicios Centrales resolverá la Gerencia de esta Universidad.  

Artículo 9. Aceptación del presupuesto.  
El Peticionario deberá comunicar por escrito, correo electrónico o fax su conformidad al 

presupuesto elaborado. 

Disposición Adicional Primera. Catálogo de Precios Públicos. 
La presente Normativa, los precios públicos y modelos de impresos adjuntos a la misma, 

forman parte del “Catálogo de Precios Públicos” que, como Ane o del Presupuesto de la 
Universidad de Granada para el ejercicio económico de 2019, a propuesta del Consejo de 
Gobierno, aprueba el Consejo Social. 

 

Disposición Adicional Segunda. Condición de supeditación de carácter general. 
La cesión de uso temporal que, en su caso, se autorice, quedará supeditada a cualquier 

modificación, referente a la fecha, horario y lugar de ubicación e, incluso, a su posible anulación, 
como consecuencia de circunstancias sobrevenidas que hicieran aconsejable dicha  suspensión, a 
criterio del Decanato o Dirección del Centro o de la Gerencia y en aras a la prestación del servicio 
público que la Universidad de Granada ha de prestar.  

Disposición Adicional Tercera. Bonificación de precios públicos. Órganos competentes. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la presente Normativa, en caso de solicitarse 

bonificación sobre las cuantías de los precios públicos fijados, los Decanos o Directores de los 
Centros o Servicios y, en su caso la Gerencia para los  Servicios Centrales, resolverán sobre dicha 
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solicitud de bonificación, con alcance parcial o total, en base a la naturaleza del acto y fines 
sociales del Peticionario y en concepto de subvención. Para estas situaciones se requerirán 
además los compromisos citados en dicho artículo. 

De las bonificaciones acordadas se dará traslado a la Gerencia de esta Universidad.  

En cualquier caso, no se podrá acordar bonificación alguna sobre los costes de personal de 
apoyo, de seguridad y limpieza necesarios para el adecuado desarrollo de las actividades y la 
devolución de los espacios en las condiciones exigidas, de acuerdo con los cr iterios que fije la 
correspondiente administración universitaria. 

Disposición Final. Entrada en vigor de la presente normativa. 
La vigencia de la presente Normativa coincidirá con la del Presupuesto de la Universidad 

de Granada, para el ejercicio 2019. 

Disposición Derogatoria. 
Queda derogada cualquier otra disposición, de igual o inferior rango, que se oponga o 

contradiga a lo establecido en la presente Normativa. 
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SOLICITUD DE CESIÓN DE USO TEMPORAL DE ESPACIOS DE  

LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 

D/Dª. .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... con N.I.F. nº ... ... ... ... ... ... y dirección de correo 

electrónico ... ... ... ... ... ... ... ... ...  actuando en su propio nombre, o en representación de ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 

... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ., C.I.F. nº: ... ... ... ... ... ... ... ..., Tfno.: ... ... ... ... ... , y domicilio fiscal:... ... ... ... ... ... ... ... 

... ... ... ...... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...  

 

EXPONE: 

Que interesando la concesión de uso temporal de espacios pertenecientes a la Universidad de Granada, ubicados en el 

Centro/Servicio: ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 

... ... ... ... ... ... ... ... ... con necesidad de uso de los medios audiovisuales, informáticos o de otro material del Centro que 

se indican: ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 

... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...., y con la finalidad de desarrollar en ellos la siguiente actividad:... ... ... 

... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. ... ... ... ... durante el 

periodo de tiempo (día/s y hora/s): ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...  

 

Aceptando la Normativa establecida al efecto por la Universidad de Granada, que declaro expresamente conocer y 
comprometiéndose al pago de los Precios Públicos y costes de personal técnico/auxiliar de apoyo, de seguridad y de 
limpieza, que le sea liquidado por la Administración Universitaria, además de la fianza y seguro de responsabilidad civil 
que, en su caso, se le requieran. 

SOLICITA:  

Le sea concedido el uso temporal del espacio indicado. 

 
 

El Peticionario 

El/la Peticionario /a solicita BONIFICACIÓN de precios públicos (*) en base a la naturaleza  del acto y fines sociales 
(debidamente acreditados) de la actividad mencionada en esta solicitud, como subvención que, en caso de obtener, se 
compromete a publicitar. 
 
 □ Bonificación total 
 □ Bonificación parcial           Indicar porcentaje o cuantía cuya bonificación se solicita: __________________ 
 
Se acompaña la siguiente documentación para acreditar los motivos que justifican la bonificación de precios públicos: 
__________________________________________________ 

(*) En cualquier caso, no se podrá acordar bonificación alguna sobre los costes de personal de apoyo, de seguridad y limpieza 
necesarios para el adecuado desarrollo de las actividades. 

 
 
AUTORIDAD A LA QUE SE DIRIGE:________________________________________________________ 
 

Información básica sobre protección de sus datos personales aportados 

Responsable: UNIVERSIDAD DE GRANADA 

Legitimación: 
Art. 6.1. b) RGPD: el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte o para la 
aplicación a petición de éste de medidas precontractuales. 

Finalidad: Gestionar su solicitud de uso temporal de espacios de la Universidad de Granada. 

Destinatarios: No se prevén cesiones o comunicaciones de datos. 

Derechos: 
Tiene derecho a solicitar el acceso, oposición, rectificación, supresión o limitación del tratamiento de sus datos, tal y 
como se explica en la información adicional. 

Información adicional: 
Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en el siguiente enlace:  
http://secretariageneral.ugr.es/pages/proteccion_datos/leyendas-
informativas/_img/informacionadicionalreservadeespacios/! 

ANEXO I 
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ANEXO II 
 

Las tarifas vigentes para el año 2019 por el uso de locales e instalaciones de la Universidad de 
Granada son las siguientes: 

 

Locales / Instalaciones 1/2 DÍA 1 DÍA 

AULAS MAGNAS 460,00 € 765,00 € 
SALAS CONFERENCIAS, SEMINARIOS 310,00 € 560,00 € 
AULA TIPO A: CAPACIDAD > 150 PERSONAS 270,00 € 465,00 € 
AULA TIPO B: CAPACIDAD ENTRE 100 Y 150 PERSONAS 200,00 € 310,00 € 
AULA TIPO C: CAPACIDAD < 100 PERSONAS 120,00 € 200,00 € 
AULA INFORMÁTICA/ MULTIMEDIA (PRECIO POR 
PUESTO INFORMÁTICO) 8,00 € 16,00 € 
SALA DE EXPOSICIONES (EN SU DEFECTO, HALL DE 
FACULTADES, ESPACIOS PÚBLICOS) 200,00 € 

ESPACIOS MENORES (PASILLOS PARA STANDS, ETC.) 30,00 € 55,00 € 
ESPACIOS MENORES  MES COMPLETO 700,00 € 
ESPACIOS PARA EXÁMENES Y OPOSICIONES (PRECIO 
POR PUESTO) 2,00 € 3,00 € 
CRUCERO HOSPITAL REAL 1.150,00 € 1.910,00 € 
SALA DE CONVALECIENTES (HOSPITAL REAL) 560,00 € 770,00 € 
PATIO DE LOS MÁRMOLES (HOSPITAL REAL) 400,00 € 700,00 € 
SALA COMPLEJO ADMINISTRATIVO TRIUNFO 460,00 € 765,00 € 
SALÓN DE CABALLEROS VEINTICUATRO (MADRAZA) 560,00 € 770,00 € 
CAPILLA NEOMUDÉJAR (COLEGIO MÁXIMO) 770,00 € 1.160,00 € 
AULA MAGNA SERVICIOS CENTRALES PTS 
(PARANINFO) 720,00 € 1.200,00 € 
CENTROS ZONAS EXTERIORES 750,00 € 
CAMPUS ZONAS COMUNES (CON OCUPACIÓN DE VÍA) 1.000,00 € 
CAMPUS ZONAS COMUNES (SIN OCUPACIÓN DE VÍA) 750,00 € 
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2. DERECHOS DE EXAMEN PARA ACCESO A LOS DISTINTOS CUERPOS, ESCALAS Y 
CATEGORÍAS LABORALES DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA. 

Las personas que estén interesadas en acceder a las distintas plazas de personal docentes y/o 
de administración y servicios que se convoquen a concurso u oposición libre por resolución de su 
Rectorado, deberán formalizar el pago de las siguientes cantidades en concepto de derecho de 
examen: 
 

DERECHOS DE EXAMEN PRECIO 
PROFESORES 42,50 € 
GRUPO A1 Y LABORAL GRUPO I 42,50 € 
GRUPO A2 Y LABORAL GRUPO II 34,00 € 
GRUPO B1 Y LABORAL GRUPO III 26,00 € 
GRUPO B2 Y LABORAL GRUPO IV 17,50 € 
RESTO FUNCIONARIOS Y LABORALES 17,50 € 

 
 
3. EXPEDICIÓN DE TÍTULOS DE ENSEÑANZAS PROPIAS. 
 

TÍTULO PRECIO 
CERTIFICADOS 26,30 € 
DIPLOMAS Y DIPLOMAS DE POSGRADO 26,30 € 

DIPLOMAS DE ESPECIALIZACIÓN Y MÁSTERES PROPIOS 90,00 € 

 
 
4. RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS 

 
 
  

R.I. CARMEN DE LA VICTORIA 
PRECIOS PÚBLICOS 2.020 

  

ALOJAMIENTO Hasta 15 días Entre 15 y 30 
días 

Más de 30 
días 

HABITACIÓN INDIVIDUAL  68,50 € 64,00 € 60,50 € 
HABITACIÓN DOBLE  96,00 € 91,00 € 88,00 € 
SUITE CARMEN VICTORIA 130,00 € 122,00 € 116,50 € 
HABITACIÓN TRIPLE 127,00 € 116,50 € 114,40 € 
            

I.V.A. incluido 

            

ZONAS COMUNES R.I. CARMEN DE LA VICTORIA ¼ Día ½  Día 1 Día 

Salón de Actos y Jardines 84,70 € 169,40 € 283,14 € 
Sala de Juntas -- 71,39 € 112,53 € 
Biblioteca -- 71,39 € 112,53 € 

I.V.A. incluido 

 
R.I. CORRALA DE SANTIAGO 
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PRECIOS PÚBLICOS 2.020 

ALOJAMIENTO Hasta 15 días Entre 15 y 30 
días 

Más de 30 
días 

HABITACIÓN INDIVIDUAL        
S A (solo alojamiento) 42,50 € 39,00 € 36,00 € 
A D (desayuno)  45,50 € 42,00 € 39,00 € 
M P (media pensión) 58,50 € 52,00 € 49,00 € 
P C (pensión completa) 68,50 € 62,00 € 59,00 € 
HABITACIÓN DOBLE        
S A (solo alojamiento) 46,00 € 43,00 € 40,00 € 
A D (desayuno) 52,00 € 49,00 € 46,00 € 
M P (media pensión) 78,00 € 69,00 € 66,00 € 
P C (pensión completa) 92,00 € 89,00 € 86,00 € 
HABITACIÓN TRIPLE       
S A (solo alojamiento) 52,50 € 48,00 € 45,00 € 
A D (desayuno) 61,50 € 57,00 € 54,00 € 
M P (media pensión) 91,50 € 87,00 € 84,00 € 
P.C. (pensión completa ) 121,50 € 117,00 € 114,00 € 
 

 
ZONAS COMUNES R.I. CORRALA DE 
SANTIAGO  ¼ Día ½  Día 1 Día 

Salón de Actos  76,23 € 160,93 € 268,98 € 
Biblioteca 32,67 € 67,82 € 106,90 € 
Sala de Exposiciones 

76,23 € 160,93 € 268,98 € 
(Ocupaciones superior a un día sujeto a aprobación 
por la Dirección) 
Patio y otras instalaciones  
(Quedará sujeto a la aprobación de la Dirección) 

 I.V.A. incluido 
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5. COLEGIO MAYOR UNIVERSITARIO “IS BEL L  C TOLIC ” 

 

COLE IO M YOR “IS BEL L  C TÓLIC ” 
PRECIOS PÚBLICOS 

CURSO ACADÉMICO 2020/21 

 CUOTA COLEGIAL CURSO 2020/21 700 00€/mes     
 CUOTA COLEGIAL ADSCRITO 75 00€/curso     
 ALOJAMIENTO COLEGIALES VERANO 2020 Hasta 4 días 5 y 10 días Más de 10 días 
  20,00€/Día 18,00€/Día 17,00€/Día 
                  AD (alojamiento + desayuno) 22,00€/Día 20,00€/Día 19,00€/Día 
                  MP (Media Pensión almuerzo) 28,00€/Día 26,00€/Día 25,00€/Día 
                  PC ( Pensión Completa) 34,00€/Día 32,00€/Día 31,00€/Día 
 ALOJAMIENTO PERIODO ESTIVAL 2020 33,50€/Día     
        
                  AD (alojamiento + desayuno) 37,70€/Día     
                  MP (Media Pensión almuerzo) 44,00€/Día     
                  PC ( Pensión Completa) 51,30€/Día     
        

I.V.A.   Incluido 

 
ZONAS COMUNES CM ISABEL LA 
CATÓLICA ¼ Día ½  Día 1 Día 

Salón de Actos 70,00 € 140,00 € 234,00 € 
Aula 30,00 € 59,00 € 93;00€ 
Biblioteca 30,00 € 59,00 € 93,00 € 
Sala Multiusos (Ocupación superior a un 
día sujeto a aprobación por la Dirección) 70,00 € 140,00 € 234,00 € Patio y otras Instalaciones  (Quedará 
sujeto a la aprobación por la Dirección) 

Pista Deportiva 
6,00€/Hora 
Comunidad 

Universitaria 

7,00€/Hora 
Comunidad No 

Universitaria 
  

FIANZAS 

FIANZAS COLEGIALES RESIDENTES (UNA MENSUALIDAD) 
 IANZA  COLE IALE  AD CRITO   100,00€ 
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6. SERVICIO DE COMEDORES UNIVERSITARIOS 

 
CONCEPTO UGR(1) OPIS(2) PRI(3) 

PRECIO MENÚ COMEDOR             3,50 €      
PRECIO MENÚ PARA LLEVAR             4,00 €      

    (1)UGR: Usuarios internos de la Universidad de Granada 
(2)OPIS: Organismos Públicos españoles con los que exista acuerdo de reciprocidad 
(3)PRI: Empresas privadas y particulares 

 
 
7. CENTRO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

 
DESDE EL 01/01/2020 AL 31/08/2020 

 
  

CONCEPTO: INSTALACIONES DEPORTIVAS CAMPUS CARTUJA 

Y FUENTENUEVA 

UGR(1) 

€/HORA 
OPIS(2) 

PRI (3) 

€/HORA 

CAMPO DE CÉSPED ARTIFICIAL DE FÚTBOL 7 (SIN LUZ)           25,50 €              42,70 €  
CAMPO DE CÉSPED ARTIFICIAL DE FÚTBOL 7 (CON LUZ)           34,00 €              53,50 €  
CAMPO DE CÉSPED ARTIFICIAL DE FÚTBOL 11 (SIN LUZ)           40,00 €              67,00 €  
CAMPO DE CÉSPED ARTIFICIAL DE FÚTBOL 11 (CON 
LUZ)           53,50 €              83,50 €  
CAMPO FÚTBOL SALA CÉSPED ARTIFICIAL (SIN LUZ)           18,00 €              30,50 €  
CAMPO FÚTBOL SALA CÉSPED ARTIFICIAL (CON LUZ)           24,20 €              38,00 €  
PABELLÓN CUBIERTO POLIDEPORTIVO (SIN LUZ)           16,00 €              34,00 €  
PABELLÓN CUBIERTO POLIDEPORTIVO (CON LUZ)           25,00 €              42,50 €  
PABELLÓN UNIVERSIADA (PISTAS TRANSVERSALES SIN 
LUZ)           16,00 €              34,00 €  
PABELLÓN UNIVERSIADA (PISTAS TRANSVERSALES CON 
LUZ)           25,00 €              42,50 €  
PABELLÓN UNIVERSIADA (PISTA CENTRAL)           43,50 €              70,00 €  
PABELLÓN UNIVERSIADA (EVENTOS)           50,00 €              80,50 €  
PISTAS DE TENIS (SIN LUZ)             4,50 €                7,50 €  
PISTAS DE TENIS (CON LUZ)             6,00 €              11,00 €  
PISTAS POLIDEPORTIVAS EXTERIORES (SIN LUZ)             8,00 €              16,00 €  
PISTAS POLIDEPORTIVAS EXTERIORES (CON LUZ)           12,50 €              20,00 €  
PISTAS DE PÁDEL (SIN LUZ)             4,50 €                8,00 €  
PISTAS DE PÁDEL (CON LUZ)             6,00 €              10,00 €  
CAMPO DE RUGBY CÉSPED NATURAL           80,00 €           134,00 €  
PISTA VOLEIBOL CÉSPED ARTIFICIAL (SIN LUZ)           10,00 €              18,00 €  
PISTA VOLEIBOL CÉSPED ARTIFICIAL (CON LUZ)           15,00 €              22,50 €  
        

    (1)UGR: Usuarios internos de la Universidad de Granada 
(2)OPIS: Organismos Públicos españoles con los que exista acuerdo 
de reciprocidad 
(3)PRI: Empresas privadas y particulares 
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DESDE EL 01/09/2020 AL 31/12/2020 

CONCEPTO: INSTALACIONES DEPORTIVAS CAMPUS CARTUJA Y 

FUENTENUEVA 

UGR(1) 

€/HORA 
OPIS(2) 

PRI (3) 
€/HORA 

CAMPO DE CÉSPED ARTIFICIAL DE FÚTBOL 7 (desde apertura hasta 
las 18:00 horas) 25,50 €    42,70 €  
CAMPO DE CÉSPED ARTIFICIAL DE FÚTBOL 7 (a partir de las 18:00 
horas) 34,00 €    53,50 €  
CAMPO DE CÉSPED ARTIFICIAL DE FÚTBOL 11 (desde apertura hasta 
las 18:00 horas) 40,00 €    67,00 €  
CAMPO DE CÉSPED ARTIFICIAL DE FÚTBOL 11 (a partir de las 18:00 
horas) 53,50 €    83,50 €  
CAMPO FÚTBOL SALA CÉSPED ARTIFICIAL (desde apertura hasta las 
18:00 horas) 18,00 €    30,50 €  
CAMPO FÚTBOL SALA CÉSPED ARTIFICIAL (a partir de las 18:00 
horas) 24,20 €    38,00 €  
PABELLÓN CUBIERTO (FUENTENUEVA 1, FUENTENUEVA 2, 
CARTUJA) 25,00 €    42,50 €  
PABELLÓN UNIVERSIADA (PISTAS TRANSVERSALES) 25,00 €    42,50 €  
PABELLÓN UNIVERSIADA (PISTA CENTRAL) 43,50 €    70,00 €  
PABELLÓN UNIVERSIADA (EVENTOS) 50,00 €    80,50 €  
PISTAS DE TENIS (desde apertura hasta las 18:00 horas) 4,50 €    7,50 €  
PISTAS DE TENIS (a partir de las 18:00 horas) 6,00 €    11,00 €  
PISTAS POLIDEPORTIVAS EXTERIORES (desde apertura hasta las 
18:00 horas) 8,00 €    16,00 €  
PISTAS POLIDEPORTIVAS EXTERIORES (a partir de las 18:00 horas) 12,50 €    20,00 €  
PISTAS DE PÁDEL (desde apertura hasta las 18:00 horas) 4,50 €    8,00 €  
PISTAS DE PÁDEL (a partir de las 18:00 horas) 6,00 €    10,00 €  
CAMPO DE RUGBY CÉSPED NATURAL 80,00 €    134,00 €  
PISTA VOLEIBOL CÉSPED ARTIFICIAL CARTUJA (desde apertura 
hasta las 18:00 horas) 10,00 €    18,00 €  
PISTA VOLEIBOL CÉSPED ARTIFICIAL CARTUJA (a partir de las 18:00 
horas) 15,00 €    22,50 €  
        

    (1)UGR: Usuarios internos de la Universidad de Granada 
(2)OPIS: Organismos Públicos españoles con los que exista acuerdo de 
reciprocidad 
(3)PRI: Empresas privadas y particulares 
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Campus Náutico 

 
CONCEPTO: TARIFAS ABONADOS/AS 

CAMPUS NÁUTICO 
UGR(1) OPIS(2) 

PRI (3) 

€/HORA 

Individual (18 años y mayores) 3 MESES            62,61 €           68,91 €  
Individual (18 años y mayores) 6 MESES          122,48 €         134,75 €  
Individual (18 años y mayores) 12 MESES          217,80 €         239,58 €  
Unidad familiar * (2 miembros) 3 MESES            75,15 €           82,65 €  
Unidad familiar * (2 miembros) 6 MESES          147,02 €         161,68 €  
Unidad familiar * (2 miembros) 12 MESES          261,36 €         287,50 €  
Unidad familiar * (3 miembros) 3 MESES            85,56 €           94,14 €  
Unidad familiar * (3 miembros) 6 MESES          167,42 €         184,19 €  
Unidad familiar * (3 miembros) 12 MESES          297,66 €         327,43 €  
Unidad familiar * (4 miembros) 3 MESES            98,07 €         107,91 €  
Unidad familiar * (4 miembros) 6 MESES          191,95 €         211,12 €  
Unidad familiar * (4 miembros) 12 MESES          341,22 €         375,34 €  
Unidad familiar * (5 miembros) 3 MESES          112,71 €         123,99 €  
Unidad familiar * (5 miembros) 6 MESES          220,49 €         242,56 €  
Unidad familiar * (5 miembros) 12 MESES          392,04 €         431,24 €  

Unidad familiar (más de 5 miembros)  e incrementará 2,42 € por cada miembro 
adicional de la unidad familiar 

Tarifa por invitación de un abonado/a  2 €/DIA     2 €/DIA  
USO DE LA INSTALACIÓN PARA NADO O USO DE 
MATERIAL NÁUTICO PROPIO  5 €/DIA     5 €/DIA  

(1)UGR: Usuarios internos de la Universidad de Granada 
(2)OPIS: Organismos Públicos españoles con los que exista acuerdo de 
reciprocidad 
(3)PRI: Empresas privadas y particulares 
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CONCEPTO: SERVICIOS NÁUTICOS CAMPUS 

NÁUTICO 
ABONADO/A 

OPIS(

2) 

PRI (3) 

€/HORA 

TARIFA VARADA VELA LIGERA CON MANGA 
NO SUPERIOR A 2,30m (remolque/carro varada 
incluido) 

30€/ NIDAD /TRIME TRE 

    
60€/ NIDAD / EM E TRE 

 120€/ NIDAD /AN AL  

TARIFA VARADA VELA LIGERA CON MANGA 
SUPERIOR A 2,30m  (remolque/carro varada 
incluido) 

 42€/ NIDAD /TRIME TRE      
84€/ NIDAD / EM E TRE     

 168€/ NIDAD /AN AL      

TARIFA AMARRE EN PANTALÁN HASTA 2 m. 
Medida de Manga máxima (remolque/carro 
varada incluido en varadero) 

111€/ NIDAD /TRIME TRE    
74€/ NIDAD/MEN  

AL  
222€/ NIDAD / EM E TRE    

 350€/ NIDAD /AN AL    

TARIFA AMARRE EN PANTALÁN SUPERIOR A 
2 m. Medida de Manga máxima (remolque/carro 
varada incluido en varadero) 

135€/ NIDAD /TRIME TRE    
90€/ NIDAD/MEN  

AL  
270€/ NIDAD / EM E TRE    

 468€/ NIDAD /AN AL    
TARIFA VARADERO HASTA 2 m. Medida de 
Manga máxima. 

48€/ NIDAD /TRIME TRE   

 5€/DÍA  MÍNIMO 4 
DÍAS)  

96€/ NIDAD / EM E TRE   

TARIFA VARADERO SUPERIOR A 2 m. Medida 
de Manga máxima. 

66€/ NIDAD /TRIME TRE   
132€/ NIDAD / EM E TRE    

TARIFA ALMACENAMIENTO PIRAGUAS, 
KAYAKS, TABLAS.  

 Almacenamiento Exterior 
4€/ NIDAD /ME   

  

 La tarifa mínima por 
almacenamiento de la 
embarcación será de 
8€, incrementado en 

1€/día a partir del 
segundo                     

 30 días= 37€)  

   Almacenamiento Interior 
8€/ NIDAD /ME       

 
CONCEPTO: INSTALACIONES DEPORTIVAS 

Y MATERIAL NÁUTICO CAMPUS NÁUTICO 

ABONADO/A 

€/HORA 

NO ABONADO/A 

UGR 

€/HORA 

NO ABONADO/A 

NO UGR 

€/HORA 

CAMPO DE FÚTBOL DE TIERRA  10,00 €  10,00 €        16,50 €  
PISTAS DE TENIS  2,00 €    4,50 €          7,50 €  
Kayak/Piragua/Canoa/Paddel Surf (1 
plaza) 1,00 €    3,00 €          6,00 €  
Kayak/Piragua/Canoa ( 2 plazas) 2,00 €    5,00 €        10,00 €  
Windsurf 3,00 €    6,00 €        10,00 €  
Hidropedal 4,00 €    8,00 €        12,00 €  
Raquero 7,00 €  12,00 €        20,00 €  
Big Sup  20,00 €  20,00 €        35,00 €  
Step Sup 6,00 €    8,00 €        12,00 €  
Catamarán 7,00 €  12,00 €        20,00 €  
        
(1)UGR: Usuarios internos de la Universidad de Granada 
(2)OPIS: Organismos Públicos españoles con los que 
exista acuerdo de reciprocidad 
(3)PRI: Empresas privadas y particulares 
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CONCEPTO: USO ESPACIOS COMUNES UGR (1)  
OPIS(

2) 
PRI (3) 

SALA DOCENTE MEDIA JORNADA (<4 HORAS)    20,00 €         35,00 €  
SALA DOCENTE JORNADA COMPLETA (>4 HORAS HASTA 8 
HORAS)    35,00 €         60,00 €  
SALA DE REUNIONES O ACTIVIDADES VARIAS MEDIA 
JORNADA (<4 HORAS)    30,00 €         50,00 €  
SALA DE REUNIONES O ACTIVIDADES VARIAS  JORNADA 
COMPLETA (>4 HORAS HASTA 8 HORAS)    50,00 €         80,00 €  

ESPACIO DEPORTIVO NÁUTICO MEDIA JORNADA (<4 
HORAS)  2 €/PER ONA    

 3 
€/PER ON

A  

ESPACIO DEPORTIVO NÁUTICO JORNADA COMPLETA (>4 
HORAS HASTA 8 HORAS)  3 €/PER ONA    

 5 
€/PER ON

A  
 
 
    

CONCEPTO: PAQUETE MULTIAVENTURA/ con monitor 
Media Jornada                        

(<4 horas) 

 Jornada 

Completa            

(>4 horas) 

ACTIVIDAD NÁUTICA Y MULTIAVENTURA 
 18,00€/persona   24,00€/persona  

**10%dto. Mayoristas y Agencias 
ACTIVIDAD BÁSICA 2 HORAS 

 12,00€/persona  2 
horas)   -----------  *Grupo mínimo 10 personas 

*Sólo actividad básica (Kayak, Paddle Surf, Cama Elástica) 
TEAM BUILDING 

 16,00€/persona   22,00€/persona  *Grupo mínimo 10 personas 
*Actividades y dinámicas de grupo 
 
 

CONCEPTO: OTRAS TARIFAS/ sin monitor 
Media Jornada                        

(<4 horas) 

 Jornada Completa                            

(>4 horas y hasta 8 horas) 

EMPRESAS TIBO B (sin monitor) 
 10,00€/persona   16,00€/persona  *USO ESPACIO NÁUTICO Y MULTIAVENTURA 

*MATERIAL 
EMPRESAS TIBO C (sin monitor) 

 3,00€/persona    5,00€/persona   *USO ESPACIO NÁUTICO Y MULTIAVENTURA 
  
 
CONCEPTO: TARIFAS 

ALOJAMIENTO ALBERGUE 

CABAÑAS (CAMPUS Y 

CAMPAMENTOS) 

UGR (1)  OPIS(2) PRI (3) 

ALOJAMIENTO CABAÑA PEQUEÑA 
(hasta 6 personas) 

 66,00€/noche  mínimo 2 
noches)    

 66,00€/noche  mínimo 2 
noches)  

ALOJAMIENTO CABAÑA GRANDE 
(hasta 10 personas) 

 110,00€/noche  mínimo 2 
noches)    

 110,00€/noche  mínimo 2 
noches)  

 
  

PROYECTO PRESUPUESTO UNIVERSIDAD DE GRANADA 2020

-321-



 

 

8. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FISICA Y EL DEPORTE 

 

 
UGR(1) OPIS(2) PRI(3) 

CONCEPTO SIN LUZ CON LUZ 
SIN 

LUZ 

CON 

LUZ 
SIN LUZ CON LUZ 

Pabellones (1 hora) 39,00 €  51,00 €       39,00 €  51,00 €  
Pabellones Bono Temporada (32 
semanas, 1 hora semanal) 1.123,00 €  1.469,00 €      1.123,00 €  1.469,00 €  

Pistas Exteriores Polideportivas (Fútbol 
Sala-Balonmano-Voleibol) (1 hora) 16,00 €  24,00 €       16,00 €  24,00 €  

Pistas Exteriores Polideportivas (Fútbol 
Sala-Balonmano-Voleibol)  
Bono Temporada (32 semanas, 1 hora 
semanal) 

460,00 €   691,00 €      460,00 €  691,00 €  

Pistas de Tenis (1 hora) 5,00 €  8,00 €      5,00 €  8,00 €  
Sala de Musculación (1 hora-grupo, 
Maximo 20 personas)   21,00 €        21,00 €  

Sala de Judo (1 hora-grupo, Maximo 20 
personas)   24,00 €        24,00 €  

Gimnasios (1 hora-grupo, Maximo 20 
personas) 16,00 €  24,00 €       16,00 €  24,00 €  

Sala de Usos Múltiples (1 hora-grupo, 
Maximo 20 personas) 16,00 €  21,00 €       16,00 €  21,00 €  

Pista de Atletismo (1 Hora/Grupo, Maximo 
30 personas) 20,00 €         20,00 €    

Pista de Atletismo Bono Temporada (32 
semanas, 1 hora semanal, Maximo 30 
personas) 

576,00 €        576,00 €    

Campo de césped artificial de futbol 7 (1 
hora/Grupo) 44,00 €         44,00 €    

Campo de césped artificial de futbol 7 (1 
hora/Grupo) Bono Temporada  
(32 semanas, 1 hora semanal, excepto 
días cerrada facultad) 

1.267,00 €        1.267,00 €    

Campo de césped artificial de futbol 11 (1 
hora/Grupo) 73,00 €         73,00 €    

Campo de césped artificial de futbol 11 (1 
hora/Grupo)  
Bono Temporada (32 semanas, 1 hora 
semanal, excepto días cerrada facultad) 

2.102,00 €        2.102,00 €    

Campo de césped artificial de futbol 11 (1 
hora y ½ /Grupo) 111,00 €        111,00 €    

Campo de césped artificial de futbol 7 (1 
hora y ½ /Grupo)  
Bono Temporada (32 semanas, 1 hora 
semanal, excepto días cerrada facultad) 

3.197,00 €        3.197,00 €    

Campo de césped artificial de futbol 11 (2 
horas/Grupo) 148,00 €        148,00 €    

Campo de césped artificial de futbol 11 (2 
horas/Grupo) Bono Temporada (32 
semanas, 2 horas semanales,  
excepto días cerrada facultad) 

4.264,00 €        4.264,00 €    

PISCINA de 25 metros (1 HORA - 1 
CALLE) 
(mAXIMO 10 PERSONAS) (COMO 
ACTIVIDAD DIRIGIDA) 

25,00 €  30,00 €       25,00 €  30,00 €  

Piscina de 12,5 metros (completa) 40,00 €  45,00 €       40,00 €  45,00 €  
GIMNASIO PISCINA (1 HORA-GRUPO, 16,00 €  21,00 €       16,00 €  21,00 €  
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UGR(1) OPIS(2) PRI(3) 

CONCEPTO SIN LUZ CON LUZ 
SIN 

LUZ 

CON 

LUZ 
SIN LUZ CON LUZ 

MAXIMO 15 PERSONAS) 

 
PRECIOS PUBLICOS DE ACTIVIDADES PARA NIÑOS 

ACTIVIDAD HORAS SEMANA PRECIO MES SIN 
DOMICILIACION DE PAGO 

PRECIO MES CON 
DOMICILIACIÓN 

Escuelas Deportivas Categoría A 2 16,00 € 13,00 € 
Escuelas Deportivas Categoría B 2 18,00 € 15,00 € 
Escuelas Deportivas Categoría B 1 12,00 € 10,00 € 
Escuelas Deportivas Categoría C 3 20,00 € 17,00 € 
Escuelas Deportivas Categoría C 2 18,00 € 15,00 € 
Actividades Físicas en general 2 18,00 € 15,00 € 

 
PRECIOS PÚBLICOS DE ACTIVIDADES PARA ADULTOS 

ACTIVIDAD HORAS 
SEMANA 

PRECIO MES SIN 
DOMICILIACIÓN DE 

PAGO 
PRECIO MES 

CON DOMICILIACIÓN 

Fitness-Wellnes 2 24,00 € 20,00 € 
Fitness-Wellnes 1 15,00 € 12,00 € 
Multideporte 2 18,00 € 15,00 € 
GAP 2 16,00 € 13,00 € 
Acuáticas 3 32,00 € 29,00 € 
Acuáticas 2 28,00 € 25,00 € 
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9. INSTITUTO MIXTO UNIVERSITARIO DEPORTE Y SALUD 
 
 

CESIÓN de INSTALACIONES en el iMUDS 

base 

imponible 

SIN IVA 

iMUDS(0) UGR(1) OPIS(2) PRI(3) 

Pistas Exteriores Polideportivas (Futsal, 
Balonmano, Voleibol, Entrenamiento general, 
etc.): 1 hora SIN luz 

39,00 € 0% según 
convenio/proyecto 50% 100% 

Pistas Exteriores Polideportivas (Futsal, 
Balonmano, Voleibol, Entrenamiento general, 
etc.): 1 hora CON luz 

51,00 € 0% según 
convenio/proyecto 50% 100% 

Pasillo de locomoción y zona de salto 22,00 € 0% según 
convenio/proyecto 50% 100% 

Gimnasio Planta Baja: 1 hora 22,00 € 0% según 
convenio/proyecto 50% 100% 

Laboratorio Multidisciplinar (zona de 
Entrenamiento): 1 hora 22,00 € 0% según 

convenio/proyecto 50% 100% 

Piscina Terapéutica: 1 h completa (máximo 
aforo 25 personas) 45,00 € 0% según 

convenio/proyecto 50% 100% 

Piscina sin-fin: 1 h 30,00 € 0% según 
convenio/proyecto 50% 100% 

AULARIO - Sala de Informática: 1/2 día 70,00 € 0% según 
convenio/proyecto 50% 100% 

AULARIO - Sala de Informática: 1 día 120,00 € 0% según 
convenio/proyecto 50% 100% 

AULARIO - Sala de Informática: más de 10 
días 

según 
convenio 0% según 

convenio/proyecto 50% 100% 

AULARIO -Sala Docente: 1/2 día 70,00 € 0% según 
convenio/proyecto 50% 100% 

AULARIO -Sala Docente: 1 día 120,00 € 0% según 
convenio/proyecto 50% 100% 

AULARIO -Sala Docente: más de 10 días según 
convenio 0% según 

convenio/proyecto 50% 100% 

Skiing Lab (Laboratorio de Deportes de 
Invierno) 

según 
convenio 0% según 

convenio/proyecto 50% 100% 

Laboratorios según 
convenio 0% según 

convenio/proyecto 50% 100% 

Alquiler de Tecnologías disponibles en iMUDS según 
convenio 0% según 

convenio/proyecto 50% 100% 

(0) iMUDS: Usuarios internos de la Universidad de Granada, MIEMBROS 
del iMUDS 100% - equivale a SIN DESCUENTO 
(1) UGR: Usuarios internos de la Universidad de Granada, NO miembros 
del iMUDS 50% - equivale a ABONARÁ el 80% del precio público 
(2) OPIS: Organismos Públicos españoles con los que exista acuerdo de 
reciprocidad 0% - equivale a NO ABONARÁ el precio público (Gratuito) 

(3) PRI: Empresas privadas y particulares 
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10. CASA DE PORRAS 
 
CONCEPTO UGR(1) OPIS(2) PRI(3) 

PRECIO PÚBLICO DE LOS TALLERES DE LA CASA DE 
PORRAS MODULOS II, III Y I DE 2020  62,50 €     62,50€  
        
(1)UGR: Usuarios internos de la Universidad de Granada 
(2)OPIS: Organismos Públicos españoles con los que exista acuerdo de reciprocidad 
(3)PRI: Empresas privadas y particulares 
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12. CENTRO DE INSTRUMENTACIÓN CIENTÍFICA 

 
UNIDAD CONCEPTO 

UGR 
(1) 

OPIS 
(2) 

PRI  
(3) 

Análisis de 
alimentos 

AAL001 Cenizas 6,88 13,76 27,52 

AAL002 
Humedad/Sólidos 
totales (estufa) 4,13 8,25 16,51 

AAL003 
Humedad/Sólidos 
totales (liofilización) 8,26 16,51 33,03 

AAL004 Proteínas 6,88 13,76 27,52 

AAL005 

Digestión de muestras 
para análisis de 
proteínas 4,13 8,25 16,51 

AAL006 Grasa total 5,50 11,00 22,01 

AAL007 
Hidrólisis para análisis 
de grasa 4,13 8,25 16,51 

AAL008 
Fibra dietética total 
(FDT). Sin descuento s.p. s.p. s.p. 

AAL009 

Fibra dietética Soluble 
(FDS) o Insoluble (FDI). 
Sin descuento s.p. s.p. s.p. 

AAL013 

Análisis de perfil lipídico 
por cromatografía 
gaseosa (por muestra) 24,21 48,41 96,83 

AAL014 

Hora de tratamiento de 
muestras para 
cromatografía gaseosa 
(GC) (Sin descuento) 68,86 68,86 68,86 

AAL015 

Vial para cromatografía 
de gases (por vial). Sin 
descuento. 1,04 1,04 1,04 

AAL018 

Preparativa de muestras 
para análisis proximal 
(sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

AAL019 Desecación en estufa 4,13 8,25 16,51 

AAL021 Trituración en molino 4,13 8,25 16,51 

AAL022 
Preparativa/preservació
n por liofilización 8,26 16,51 33,03 

AAL023 

Análisis proximal 
(consultar 
determinaciones 
analíticas en web) 34,40 68,80 137,60 

AAL027 
Hora de trabajo Técnico 
Superior 16,69 33,38 66,77 

AAL028 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 
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UNIDAD CONCEPTO 
UGR 

(1) 

OPIS 
(2) 

PRI  
(3) 

AAL029 

Uso PCR 7900HT y 
análisis de datos en 
placa de  96 pocillos 8,81 17,61 35,23 

AAL030 

Uso PCR 7900HT y 
análisis de datos en 
placa de 384 pocillos 11,01 22,02 44,04 

AAL036 
AUTOSERVICIO 
liofilización, hora de uso 0,69 1,38 2,76 

AAL037 

Elaboración de informes 
y recopilación de datos 
analíticos (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

AAL038 
Análisis interlaboratorio 
(sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

AAL039 
Envasado al vacío (sin 
descuento) 0,78 0,78 0,78 

Absorción atómica y 
liofilización 

AASLIO01 
Calibración y puesta a 
punto del método 9,22 18,44 36,87 

AASLIO02 

Determinación 
elemento/muestra/llam
a 1,37 2,74 5,48 

AASLIO03 24 horas de liofilización 18,11 36,22 72,45 

AASLIO04 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

Granulometría 

ATP001 
Análisis de una muestra 
con operador 4,62 9,25 18,50 

ATP002 Varios. (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

ATP003 
AUTOSERVICIO. Hora de 
uso de equipo 15,67 31,33 62,67 

ATP004 

AUTOSERVICIO. Minuto 
de uso de equipo (mín. 
30) 0,26 0,52 1,04 

Difracción de rayos 
X 

DRX001 
Hora de uso del 
instrumento 22,88 45,76 91,52 

DRX002 

Hora de uso del 
instrumento (baja 
temperatura) 26,78 53,57 107,13 

DRX003 

Muestra en régimen de 
autoservicio (SIEMENS 
P4) 46,33 92,66 185,32 

DRX004 
Hora de preparación de 
muestras (monocristal) 3,01 6,01 12,03 

DRX005 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

Análisis elemental 
EAN001 Análisis sólidos CHNS 4,69 9,38 18,76 

EAN002 Análisis líquidos CHNS 7,04 14,08 28,16 
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UNIDAD CONCEPTO 
UGR 

(1) 

OPIS 
(2) 

PRI  
(3) 

EAN003 Varios. (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

Espectrofotometría 
de luminiscencia 

EL001 
Hora de uso de equipo 
(de -40° a 105°) 20,06 40,12 80,24 

EL002 

Hora de uso de equipo a 
baja temperatura (de 5K 
a 355K) 25,08 50,15 100,30 

EL003 
Hora de trabajo de 
Técnico Superior 16,69 33,38 66,77 

Cromatografía 

HPLC001 
Hora de uso de 
instrumento 5,38 10,76 21,51 

HPLC002 

Minuto de uso de 
instrumento (mínimo 
30) 0,09 0,18 0,36 

HPLC003 Amino-grama 11,45 22,90 45,80 

HPLC004 

Hora de  uso del 
instrumento en 
autoservicio 4,28 8,57 17,13 

HPLC005 
Tratamiento de la 
muestra (sin descuento) 21,51 21,51 21,51 

HPLC006 Varios (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

HPLC007 
Análisis de azúcares por 
IC (cada análisis) 5,22 10,45 20,89 

HPLC008 
Material fungible (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

HPLC009 

Análisis de aniones por 
Cromatografía Iónica 
(cada análisis) 5,22 10,45 20,89 

HPLC010 

Análisis de cationes por 
Cromatografía Iónica 
(cada análisis) 5,22 10,45 20,89 

HPLC011 

Análisis por 
UPLC/UV/FLR (hora de 
uso de instrumento) 7,83 15,67 31,33 

Espectrometría de 
masas de alta 
resolución 

HRMS001 SYNAP. Hora 17,21 34,43 68,86 

HRMS002 SYNAP. Minuto (mín. 15) 0,29 0,58 1,15 

HRMS003 MicroQTOF. Hora 14,52 29,05 58,09 

HRMS004 
MicroQTOF. Minuto 
(mín. 15) 0,24 0,49 0,97 

HRMS005 MALDI/NALDI-TOF. Hora 14,52 29,05 58,09 

HRMS006 
MALDI/NALDI-TOF. 
Minuto (mín. 15) 0,24 0,49 0,97 

HRMS007 Varios (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

HRMS008 
LCT Autoservicio (por 
hora) 11,62 23,24 46,48 
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UNIDAD CONCEPTO 
UGR 

(1) 

OPIS 
(2) 

PRI  
(3) 

HRMS009 
TOF Autoservicio (por 
hora) 11,62 23,24 46,48 

HRMS010 
SYNAP Autoservicio (por 
hora) 13,77 27,54 55,08 

HRMS011 
Micro QTOF en 
autoservicio. Hora 11,62 23,24 46,48 

HRMS012 
Material fungible (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

Espectroscopia de 
emisión con fuente 
de plasma de 
acoplamiento 
inductivo 

ICPOES01 
Calibración y puesta a 
punto del método 20,89 41,78 83,56 

ICPOES02 Medida de muestra 5,22 10,45 20,89 

ICPOES03 
Varios (sin descuento) 

s.p. s.p. s.p. 

Espectroscopía 
microraman y FTIR 

IRRA001 

Hora de uso de 
Espectrómetro FTIR 
JASCO 12,05 24,10 48,19 

IRRA002 

Minuto de uso de 
Espectrómetro FTIR 
JASCO (mín. 30) 0,21 0,41 0,82 

IRRA003 
Preparación de pastilla 
con KBr 0,89 1,78 3,55 

IRRA004 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

IRRA005 

Hora de uso de 
Espectrómetro Micro-
Raman Dispersivo JASCO 16,92 33,85 67,69 

IRRA006 

Minuto de uso de 
Espectrómetro Micro-
Raman Dispersivo JASCO 
(mín. 30) 0,27 0,54 1,07 

IRRA007 

Hora de medida en 
Microscopio FTIR 
(mínimo 1/2 hora) 16,97 33,95 67,89 

Espectrometría de 
masas  

LCT001 
LCT. Hora de uso de 
instrumento 14,52 29,05 58,09 

LCT002 

LCT. Minuto de uso de 
instrumento (mínimo 
15) 0,24 0,49 0,97 

LCT003 
Hora de tratamiento de 
muestras 16,05 32,10 64,19 

LCT004 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

LCT005 
Hora de uso HPLC en 
autoservicio 4,28 8,57 17,13 

LCT006 
Material fungible (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 
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UNIDAD CONCEPTO 
UGR 

(1) 

OPIS 
(2) 

PRI  
(3) 

LCT007 

Análisis por 
UPLC/UV/FLR. Hora de 
uso de instrumento 7,83 15,67 31,33 

LCT008 
XEV hora de 
acoplamiento UPLC 14,52 29,05 58,09 

LCT009 

XEV minuto de 
acoplamiento UPLC 
(mín. 15) 0,24 0,49 0,97 

LCT010 
XEV autoservicio. Por 
hora. 11,62 23,24 46,48 

Espectrometría de 
masas de baja 
resolución 

MSP001 

Análisis de aglutinantes 
(aceites, ceras y 
resinas). Por muestra 24,21 48,41 96,83 

MSP002 
Análisis de aglutinantes 
(gomas). Por muestra 80,69 161,38 322,76 

MSP003  QTT EI/CI. Por muestra 4,31 8,61 17,22 

MSP004 
QTT Hora de 
acoplamiento GC/MS 12,91 25,82 51,64 

MSP005 

QTT Minuto de 
acoplamiento GC/MS 
(mín. 15) 0,21 0,43 0,85 

MSP006 
XEV Hora de 
acoplamiento UPLC 14,52 29,05 58,09 

MSP007 

XEV Minuto de 
acoplamiento UPLC 
(mín. 15) 0,24 0,49 0,97 

MSP008 
Hora de tratamiento de 
muestra (sin descuento) 68,86 68,86 68,86 

MSP009 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

MSP010 
QTT Autoservicio (por 
hora) 10,33 20,66 41,31 

MSP011 
XEV Autoservicio (por 
hora) 11,62 23,24 46,48 

MSP012 
Material fungible (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

Resonancia 
magnética nuclear 

RMN006 
Hora de Espectrómetro 
400 Mhz.  12,30 24,59 49,19 

RMN007 

Minuto de 
Espectrómetro 400 Mhz. 
(mínimo 15) 0,21 0,41 0,82 

RMN008 

Noche de 
Espectrómetro 400 Mhz.  
(12 h.) 23,06 46,12 92,24 

PROYECTO PRESUPUESTO UNIVERSIDAD DE GRANADA 2020

-331-



 
  

 

 
 

UNIDAD CONCEPTO 
UGR 

(1) 

OPIS 
(2) 

PRI  
(3) 

RMN009 

Fin de semana de 
Espectrómetro 400 Mhz. 
(65 h.) 71,33 142,67 285,33 

RMN010 
Hora de Espectrómetro 
500 Mhz.  12,89 25,78 51,55 

RMN011 

Minuto de 
Espectrómetro 500 Mhz. 
(mínimo 15) 0,21 0,43 0,85 

RMN012 

Noche de 
Espectrómetro 500 Mhz. 
(12 h.) 24,16 48,32 96,64 

RMN013 

Fin de semana de 
Espectrómetro 500 Mhz. 
(65 h.) 74,73 149,45 298,90 

RMN014 

Preparación de una 
muestra. (Sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

RMN015 Varios. (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

RMN020 
Hora de Espectrómetro 
400 Mhz. sin operador  9,84 19,68 39,36 

RMN021 

Minuto de 
Espectrómetro 400 Mhz. 
sin operador (mínimo 
15) 0,16 0,33 0,65 

RMN022 

Noche de 
Espectrómetro 400 Mhz. 
sin operador (12 h.) 12,30 24,59 49,19 

RMN024 
Hora de Espectrómetro 
500 Mhz. sin operador  10,31 20,61 41,22 

RMN025 

Minuto de 
Espectrómetro 500 Mhz. 
sin operador (mínimo 
15) 0,17 0,34 0,68 

RMN026 

Noche de 
Espectrómetro 500 Mhz. 
sin operador (12 h.) 12,89 25,78 51,55 

RMN028 
Hora de Espectrómetro 
600 Mhz. 17,86 35,73 71,45 

RMN029 

Minuto de 
Espectrómetro 600 Mhz. 
(mínimo 15) 0,30 0,60 1,20 

RMN030 

Noche de 
Espectrómetro 600 Mhz. 
(12 h.) 33,49 66,99 133,97 
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UNIDAD CONCEPTO 
UGR 

(1) 

OPIS 
(2) 

PRI  
(3) 

RMN031 

Fin de semana de 
Espectrómetro 600 Mhz. 
(65 h.) 103,59 207,19 414,38 

RMN033 

Semana o fracc. de 400 
Mhz. sin operador (168 
h.) (muestra única) 41,32 82,65 165,29 

RMN034 

Semana o fracc. de 500 
Mhz. sin operador (168 
h.) (muestra única) 43,29 86,58 173,16 

RMN035 
Hora de Espectrómetro 
600 Mhz. sin operador 14,29 28,57 57,14 

RMN036 

Minuto de 
Espectrómetro 600 Mhz. 
sin operador (mínimo 
15) 0,24 0,48 0,95 

RMN037 

Noche de 
Espectrómetro 600 Mhz. 
sin operador (12 h.) 17,86 35,73 71,45 

RMN038 

Semana o fracc. de 600 
Mhz. sin operador (168 
h.) (muestra única) 60,01 120,03 240,06 

RMN039 

Hora de Espectrómetro 
600 Mhz con 
CRIOSONDA 26,80 53,60 107,19 

RMN040 

Minuto de 
Espectrómetro 600 Mhz. 
con CRIOSONDA 
(min.15) 0,45 0,90 1,81 

RMN041 

Noche de 
Espectrómetro 600 Mhz. 
con CRIOSONDA (12 h.) 50,24 100,47 200,94 

RMN042 

Fin de semana 
Espectrómetro 600 Mhz. 
(65 h.) con CRIOSONDA 155,39 310,78 621,57 

RMN043 

Hora de Espect. 600 
Mhz. sin operador. Con 
CRIOSONDA 21,43 42,86 85,73 

RMN044 

Minuto de Espect. 600 
Mhz. sin operador. Con 
CRIOSONDA (mín. 15) 0,35 0,71 1,41 

RMN045 

Noche de Espect. 600 
Mhz. sin operador. Con 
CRIOSONDA (12 h.) 26,80 53,60 107,19 
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UNIDAD CONCEPTO 
UGR 

(1) 

OPIS 
(2) 

PRI  
(3) 

RMN046 

Semana (o frac.) de 600 
Mhz. sin ope. con 
CRIOSONDA (168 h.) 90,02 180,05 360,10 

RMN047 

Día de Espectrómetro 
600 Mhz. con operador. 
Sin CRIOSONDA 39,95 79,90 159,81 

RMN048 

Día de Espectrómetro 
600 Mhz. con operador. 
Con CRIOSONDA 54,84 109,68 219,36 

RMN049 

Día de Espectrómetro 
600 Mhz. sin operador. 
Sin CRIOSONDA 21,15 42,31 84,61 

RMN050 

Día de Espectrómetro 
600 Mhz. sin operador. 
Con CRIOSONDA 33,95 67,89 135,79 

Susceptibilidad 
magnética 

SM006 Varios. (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

SM008 

Hora SM SQUID en 
mediciones estandar (1 
a 10 horas) 9,91 19,82 39,64 

SM009 
1/2 hora  SM SQUID en 
mediciones estandar 7,32 14,64 29,29 

SM010 

Hora SM SQUID en 
mediciones intermedias 
(11 a 24 horas) 7,44 14,88 29,77 

SM011 

Hora SM SQUID en 
mediciones de larga 
duración (> 24 horas) 4,96 9,92 19,84 

Termoanálisis 

TA001 

Suplemento por empleo 
de nitrógeno en lugar de 
aire (sin descuento) 4,75 4,75 4,75 

TA002 

Suplemento por empleo 
de helio en lugar de aire 
(sin descuento) 6,35 6,35 6,35 

TA003 

Suplemento por empleo 
de argón en lugar de 
aire (sin descuento) 3,17 3,17 3,17 

TA004 
Exportación diagrama 
DSC/TG a fichero. 0,63 1,25 2,51 

TA005 Varios. (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

TA006 

Hora de uso de 
microbalanza de 
precisión 22,02 44,04 88,07 

TA007 
Hora de trabajo de 
Técnico Superior 16,69 33,38 66,77 
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UNIDAD CONCEPTO 
UGR 

(1) 

OPIS 
(2) 

PRI  
(3) 

TA008 

Minuto de trabajo de 
Técnico Superior 
(mínimo 15) 0,29 0,58 1,15 

TA009 

Crisol desechable de 
Aluminio para análisis 
de DSC (sin descuento) 4,17 4,17 4,17 

TA102 
Registro de curva DSC 
en aire a 2ºC/min. 13,95 27,91 55,82 

TA105 
Registro de curva DSC 
en aire a 5ºC/min. 9,31 18,61 37,22 

TA110 
Registro de curva DSC 
en aire a 10ºC/min. 6,21 12,41 24,82 

TA120 
Registro de curva DSC 
en aire >= a 20ºC/min. 4,14 8,27 16,55 

TA190 

Suplemento curva DSC a 
temperaturas sub-
ambiente 4,16 8,32 16,64 

TA202 
Registro de curva TG en 
aire a 2ºC/min. 24,51 49,01 98,02 

TA205 
Registro de curva TG en 
aire a 5ºC/min.  16,34 32,67 65,35 

TA210 
Registro de curva TG en 
aire a 10ºC/min. 10,90 21,79 43,58 

TA220 
Registro de curva TG en 
aire >= a 20ºC/min. 7,26 14,52 29,04 

TA302 

Registro en curva TG-
DSC simultáneos en aire 
a 2ºC/min. hasta 950ºC 32,62 65,24 130,48 

TA305 

Registro de curva TG-
DSC simultáneos en aire 
a 5ºC/min. hasta 950ºC 21,75 43,50 86,99 

TA310 

Registro de curva 
TG+DSC simultáneos en 
aire a 10ºC/min. hasta 
950ºC 14,50 29,00 57,99 

TA320 

Registro de curva 
TG+DSC simultáneos en 
aire >= a 20ºC/min. 
hasta 950ºC 9,66 19,33 38,66 

TA402 

Análisis de gases (TG) 
mediante FTIR a 
2ºC/min. 27,33 54,67 109,34 

TA405 
Análisis de gases (TG) 
mediante FTIR a 22,97 45,94 91,88 
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5ºC/min. 

TA410 

Análisis de gases (TG) 
mediante FTIR a 
10ºC/min. 19,30 38,61 77,21 

TA420 

Análisis de gases (TG) 
mediante FTIR >= a 
20ºC/min. 16,22 32,44 64,88 

Espectrofotometría 
UV-VIS-NIR 

UVNIR001 
Registro de espectro de 
reflectancia difusa 3,89 7,77 15,55 

UVNIR002 Varios. (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

UVNIR003 
Hora de uso Dicroísmo 
Circular 12,54 25,08 50,15 

UVNIR004 

Sesión completa de 
Dicroismo Circular 
(mañana o tarde) 40,12 80,24 160,48 

Espectroscopía 
fotoelectrónica de 
rayos X 

XPS001 
Hora de uso de 
instrumento 24,75 49,49 98,99 

XPS002 

Minuto de uso de 
instrumento (mínimo 
15) 0,42 0,83 1,66 

XPS003 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

XPS004 

Montaje en 
portamuestras (por 
muestra) 2,57 5,13 10,26 

XPS007 
Hora de alcance de alto 
vacío (mín. 1 hora) 5,22 10,45 20,89 

XPS009 
 Minuto de uso del 
cañón de iones (mín. 15) 0,26 0,52 1,04 

XPS010 

Hora de uso de la 
cámara de reacción 
(mín. 2 horas) 15,67 31,33 62,67 

Fluorescencia de 
rayos X 

XRF001 
Medida de mayores más 
ZR. Por muestra 4,75 9,49 18,99 

XRF002 

Medida de mayores más 
Zr, Sr, Cr, Y, Rb, Ni, Zn, V 
en perla. Por muestra 5,28 10,55 21,10 

XRF003 
Análisis standardless. 
Por muestra 5,28 10,55 21,10 

XRF004 
Medida de trazas en 
pastilla. Por muestra 7,70 15,39 30,78 

XRF005 

Medida de muestras 
especiales. Por minuto 
(mínimo15). 0,55 1,09 2,19 

XRF006 Análisis SSM y EDS. 0,55 1,09 2,19 
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Minuto (Mín. 60) 

XRF100 

Preparación de 
muestras (Pastilla). Por 
muestra 2,74 5,49 10,97 

XRF101 

Preparación de 
muestras (Perla). Por 
muestra 9,17 18,34 36,69 

XRF103 

Preparación de 
muestras (Prensar). Por 
muestra. 1,37 2,74 5,48 

XRF104 Varios. (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

Cámara anecoica 
acústica 

CAA001 
Materiales (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

CAA002 Portes (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

CAA003 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

CAA004 Montaje de especímen  s.p. s.p. s.p. 

CAA005 

Hora de calibración del 
sistema y 
posicionamiento de 
micrófonos (mín. 0,1) 16,69 33,38 66,77 

CAA006 
Hora de ensayo (mín. 
0,5) 16,69 33,38 66,77 

CAA007 
Hora de trabajo de 
Técnico Superior 16,69 33,38 66,77 

CAA008 
Hora de prospección 
tecnológica 16,69 33,38 66,77 

CAA009 

Hora de uso de la 
cámara en 
AUTOSERVICIO 10,45 20,89 41,78 

CAA010 
Embalaje (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

CAA011 

Subcontratación de 
servicios externos (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

Análisis de 
comportamiento 
animal 

ACA001 

Ad. convencional  de 
sustancias / animal 
(intraperitoneal, oral, 
subcutánea) 0,55 1,10 2,21 

ACA002 

Ad. especiales / animal 
(acc. sistema nervioso 
central) 1,10 2,20 4,40 

ACA003 

Ad. intraplantar e 
instilacion intracolónica 
/ animal 0,55 1,10 2,21 
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ACA004 
Ad. intraarticular y 
retroorbital / animal 0,82 1,65 3,30 

ACA005 

Perfusión intracardiaca 
de sustancias fijadoras / 
animal 5,50 11,00 22,01 

ACA006 

Test de ROTAROD. 
Entrenamientos y test 
(animal/medida) 0,82 1,65 3,30 

ACA007 

Evaluación de actividad 
locomotora 
(animal/medida) 0,27 0,55 1,09 

ACA008 

Place preference 
(animal/medida) (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

ACA009 
Tail-flick 
(animal/medida) 0,27 0,55 1,09 

ACA010 
Plantar test 
(animal/medida) 0,55 1,10 2,21 

ACA011 
Placa caliente 
(animal/medida) 0,55 1,10 2,21 

ACA012 
Placa fría 
(animal/medida) 0,55 1,10 2,21 

ACA013 
Test acetona 
(animal/medida) 0,27 0,55 1,09 

ACA014 
Von Frey manual 
(animal/medida) 0,55 1,10 2,21 

ACA015 
Von Frey electrónico 
(animal/medida) 0,55 1,10 2,21 

ACA016 
Pletismómetro 
(animal/medida) 0,27 0,55 1,09 

ACA017 
Randall-Selitto 
(animal/medida) 0,55 1,10 2,21 

ACA018 
Capsaicina aguda 
(animal/medida) 0,55 1,10 2,21 

ACA019 

Formalina 
(animal/medida) (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

ACA020 
Ácido acético (writhing 
test) (animal/medida) 0,55 1,10 2,21 

ACA021 

Mod. de inflamación 
(carragenina, 
Coadyvante de 
Freud)(animal) (sin des.) s.p. s.p. s.p. 

ACA022 Ligadura de nervios (por s.p. s.p. s.p. 
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animal) (sin descuento) 

ACA023 

Obtención de muestras 
de tejidos (por animal) 
(sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

ACA024 Vasectomía (por animal) 6,88 13,76 27,52 

ACA025 
Hora de trabajo de 
Técnico Superior 16,69 33,38 66,77 

ACA026 
Hora de uso del equipo 
de anestesia 2,75 5,51 11,01 

ACA027 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

Esterilización 

EST001 
Lavado de EPI´s (por 
unidad) 0,65 1,31 2,62 

EST002 
Lavado de pijamas (por 
unidad) 0,52 1,05 2,10 

EST003 
Lavado de batas y 
trapos (por unidad) 0,52 1,05 2,10 

EST004 
Autoclavado de ropa  
(por cestillo) 1,31 2,61 5,23 

EST005 

Lavado de material de 
laboratorio (por 
lavavajillas) 1,31 2,61 5,23 

EST006 

Autoclavado de material 
de laboratorio (por 
cestillo) 1,31 2,61 5,23 

EST007 

Minuto de trabajo de 
Técnico Especialista 
(mín. 15) 0,21 0,41 0,82 

EST008 
Lavado pieza ropa de 
mantenimiento 0,52 1,05 2,10 

EST009 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

Experimentación 
Animal (sede 
Cartuja) 

EXP001 
Mantenimiento rata con 
dieta (animal/día) 0,17 0,34 0,68 

EXP002 
Mantenimiento rata sin 
dieta (animal/día) 0,12 0,24 0,47 

EXP003 

Mantenimiento ratón 
con dieta en cubeta 
pequeña (<4/día) 0,39 0,79 1,57 

EXP004 

Mantenimiento ratón 
sin dieta en cubeta 
pequeña (<4/día) 0,18 0,37 0,73 

EXP005 

Mantenimiento ratón 
con dieta en cubeta 
mediana (<9/día) 0,78 1,56 3,13 

PROYECTO PRESUPUESTO UNIVERSIDAD DE GRANADA 2020

-339-



 
  

 

 
 

UNIDAD CONCEPTO 
UGR 

(1) 

OPIS 
(2) 

PRI  
(3) 

EXP006 

Mantenimiento ratón 
sin dieta en cubeta 
mediana (<9/día) 0,37 0,73 1,46 

EXP007 

Mantenimiento ratón 
rack ventilado-cubeta 
pequeña (3-5 anim./día) 0,65 1,31 2,62 

EXP008 

Mantenimiento ratón 
rack ventilado-cubeta 
pequeña (3-5 
anim./mes) 16,01 32,02 64,03 

EXP009 
Mantenimiento cobaya 
con dieta (animal/día) 0,20 0,39 0,78 

EXP010 
Mantenimiento cobaya 
sin dieta (animal/día) 0,14 0,27 0,54 

EXP011 

Equipamiento para 
laboratorio (cada 
acceso) 0,52 1,05 2,10 

EXP012 

Uso exclusivo de 
laboratorio (por 
semana) 19,59 39,17 78,34 

EXP013 
Hora de trabajo de 
Técnico Especialista 11,50 23,01 46,02 

EXP014 
Hora de trabajo de 
Técnico Superior 16,69 33,38 66,77 

EXP015 

Eutanasia por 
dislocación cervical 
(animal) 0,05 0,10 0,20 

EXP016 

Eutanasia por 
sobredosis de 
anestésico (animal) (sin 
descuento) 1,07 1,07 1,07 

EXP017 

Tarjeta de acceso (para 
usuarios OPIS y PRIV). 
Sin descuento. 2,16 2,16 2,16 

EXP018 
Suministro de material 
fungible (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

EXP019 

Tarifa base transporte 
entre centros de 
Granada (sin descuento) 3,43 3,43 3,43 

EXP020 
Utilización de quirófano 
(por hora) 0,65 1,31 2,62 

EXP021 

Rata WISTAR por 
encargo, 151 a 200 grs. 
Según condiciones. Sin 5,23 5,23 5,23 
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descuento. 

EXP022 

Rata WISTAR por 
encargo, 201-250 grs. 
Según condiciones. Sin 
descuento. 6,79 6,79 6,79 

EXP023 

Rata WISTAR por 
encargo, 251-300 grs. 
Según condiciones. Sin 
descuento. 8,35 8,35 8,35 

EXP024 

Rata WISTAR por 
encargo, 301-350 grs. 
Según condiciones. Sin 
descuento. 9,92 9,92 9,92 

EXP025 

Suplemento por cada 50 
grs. de peso adicional. 
Según condiciones. Sin 
descuento. 1,57 1,57 1,57 

EXP026 

Transporte entre 
centros UGR de bolsa 
y/o embalaje tipo I (sin 
descuento) 2,62 2,62 2,62 

EXP027 

Trasporte de saco de 
pienso o viruta (sin 
descuento) 2,62 2,62 2,62 

EXP028 

Bolsa de pienso 
irradiado para rata-
ratón cría 5 kgrs (sin 
descuento) 22,02 22,02 22,02 

EXP029 

Bolsa de pienso 
irradiado para rata-
ratón mantenimiento 
4.5 kgrs. (sin descuento) 19,56 19,56 19,56 

EXP030 

Rata WISTAR por 
encargo, hasta 50 grs. 
Según condiciones. Sin 
descuento. 3,34 3,34 3,34 

EXP031 

Rata WISTAR por 
encargo, 51 a 100 grs. 
Según condiciones. Sin 
descuento. 3,97 3,97 3,97 

EXP032 

Rata WISTAR por 
encargo, 101 a 150 grs. 
Según condiciones. Sin 4,39 4,39 4,39 
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descuento. 

EXP033 

Cesión de ratones CD1 
(20 a 25 gr.) bajo 
demanda. Sin descuento 2,10 2,10 2,10 

EXP034 

Cesión de ratones CD1 
(26 a 30 gr.) bajo 
demanda. Sin descuento 2,25 2,25 2,25 

EXP035 

Cesión de ratones CD1 
(31 a40 gr.) bajo 
demanda. Sin descuento 2,40 2,40 2,40 

EXP036 

Cesion de ratones 
C57BL/6 bajo demanda 
(hasta 20 gr.). Sin 
descuento 4,33 4,33 4,33 

EXP037 

Cesion de ratones 
C57BL/6 bajo demanda 
(21-25 gr.). Sin 
descuento 5,75 5,75 5,75 

EXP038 

Cesion de ratones 
C57BL/6 bajo demanda 
(26-30 gr.). Sin 
descuento 6,79 6,79 6,79 

EXP039 
Envasado al vacío (por 
unidad) (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

Experimentación 
animal (sede CIBM) 

EXPPTS001 
Mantenimiento conejo 
con dieta (animal/día) 0,41 0,81 1,62 

EXPPTS002 
Mantenimiento conejo 
sin dieta (animal/día) 0,27 0,54 1,07 

EXPPTS003 
Mantenimiento cobaya 
con dieta (animal/día) 0,27 0,54 1,07 

EXPPTS004 
Mantenimiento cobaya 
sin dieta (animal/día) 0,14 0,27 0,54 

EXPPTS005 
Mantenimiento rata con 
dieta (animal/día) 0,27 0,54 1,07 

EXPPTS006 
Mantenimiento rata sin 
dieta (animal/día) 0,17 0,35 0,69 

EXPPTS007 

Mantenimiento ratón 
con dieta 
individualizado (por día) 0,24 0,49 0,97 

EXPPTS008 

Mantenimiento ratón 
sin dieta individualizado 
(por día) 0,12 0,24 0,47 
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EXPPTS009 

Mantenimiento rata 
rack ventilado-cubeta 
pequeña (1-2 anim./día) 0,54 1,08 2,16 

EXPPTS010 

Mantenimiento rata 
rack ventilado-cubeta 
grande (3-4 anim./día) 1,08 2,15 4,30 

EXPPTS011 

Mantenimiento ratón 
rack ventilado-cubeta 
pequeña (3-5 anim./día) 0,97 1,94 3,88 

EXPPTS012 

Mantenimiento ratón 
rack ventilado-cubeta 
grande (7-10 anim./día) 1,94 3,87 7,74 

EXPPTS013 

Rata mantenida en 
aislador flexible 
(animal/día) 0,41 0,81 1,62 

EXPPTS014 

Ratón mantenido en 
aislador flexible 
(animal/día) 0,32 0,65 1,29 

EXPPTS015 

Rata mantenida en 
armario-unidad filtrante 
(animal/día) 0,36 0,73 1,45 

EXPPTS016 

Ratón mantenido en 
armario-unidad filtrante 
(animal/día) 0,28 0,57 1,13 

EXPPTS017 

Rata mantenida en jaula 
metabólica o diuresis 
(animal/día) 0,42 0,84 1,68 

EXPPTS018 

Ratón mantenido en 
jaula metabólica o 
diuresis (animal/día) 0,27 0,54 1,07 

EXPPTS019 

Equipamiento para 
laboratorio (cada 
acceso) 0,64 1,29 2,58 

EXPPTS020 

Utilización de 
quirófanos conejo/rata 
(por hora) 2,02 4,04 8,07 

EXPPTS021 

Uso exclusivo de 
Laboratorio (por 
semana) 26,90 53,79 107,58 

EXPPTS022 
Hora de trabajo de 
Técnico Especialista 11,50 23,01 46,02 

EXPPTS023 
Hora de trabajo de 
Técnico Superior 16,69 33,38 66,77 

EXPPTS024 Necropsia + informe 5,92 11,84 23,67 
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(por individuo) 

EXPPTS025 
Obtención de órganos y 
muestras en fresco 2,96 5,92 11,84 

EXPPTS026 

Control sanitario (perfil 
completo) RATA (parcial 
- consultar)(sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

EXPPTS027 

Control sanitario (perfil 
completo) RATÓN 
(parcial - consultar)(sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

EXPPTS028 
Anotamopatología (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

EXPPTS029 

Producción de 
anticuerpos 
monoclonales (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

EXPPTS030 

Producción de 
anticuerpos policlonales 
(sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

EXPPTS031 
Extracción de sangre 
conejo (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

EXPPTS032 
Sangrado terminal 
conejo (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

EXPPTS033 

Extracción de sangre 
(vía normal) y obtención 
de suero (sin desc.) s.p. s.p. s.p. 

EXPPTS034 

Exanguinación-sangrado 
total y obtención de 
suero (sin desc.) s.p. s.p. s.p. 

EXPPTS035 

Anestesia 
gaseosa/individuo (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

EXPPTS036 

Anestesia 
parenteral/individuo 
(sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

EXPPTS037 

Control de stock-gestion 
ANIBIO (rack 
completo/semana) (sin 
desc.) 57,02 57,02 57,02 

EXPPTS038 

Administración 
convencional de 
sustancias 
(dosis/animal) 0,55 1,10 2,21 
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EXPPTS039 

Cruce rata/ratón 
programa previo 
(cruce/control 
neonatos/destete) 0,81 1,61 3,23 

EXPPTS040 

Marcaje-identificación 
(ratón/rata en oreja) - 
no incluye crótalo 0,14 0,27 0,54 

EXPPTS041 
Corta de cola para 
genotipaje 0,04 0,08 0,15 

EXPPTS042 
Control peso/consumo 
dieta (por cubeta) 0,67 1,35 2,70 

EXPPTS043 
Eutanasia animal 
pequeño (cámara-gas) 0,10 0,19 0,38 

EXPPTS044 
Eutanasia animales 
medianos (cámara-gas) 0,22 0,44 0,88 

EXPPTS045 
Eutanasia sobredosis 
anestésico (rata/cobaya) 0,27 0,54 1,07 

EXPPTS046 
Eutanasia sobredosis 
anestésico (conejo) 0,47 0,94 1,88 

EXPPTS047 

Tratamiento restos 
animal pequeño 
(rata/ratón) (incluida 
congelación) 0,08 0,17 0,33 

EXPPTS048 

Tratamiento restos 
animal mediano 
(conejo/cobaya)(incl. 
congelación) 0,20 0,40 0,80 

EXPPTS049 
Tarjeta acceso (sin 
descuento) 2,16 2,16 2,16 

EXPPTS050 
Suministro material 
fungible (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

EXPPTS051 

Saco de pienso rata-
ratón mantenimiento 
(sin descuento) 29,28 29,28 29,28 

EXPPTS052 

Saco de pienso 
rata/ratón cría (sin 
descuento) 28,57 28,57 28,57 

EXPPTS053 

Saco de pienso para 
cobaya (12,5 kgrs.)(sin 
descuento) 26,84 26,84 26,84 

EXPPTS054 

Saco de pienso para 
conejo (12,5 kgrs.)(sin 
descuento) 23,80 23,80 23,80 

EXPPTS055 Saco de viruta (sin 22,93 22,93 22,93 
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descuento) 

EXPPTS056 

Tarifa base transporte 
entre centros Granada 
(sin descuento) 3,43 3,43 3,43 

EXPPTS057 
Transporte externo (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

EXPPTS058 

Embalaje para 
rata/ratón, con filtrina 
(sin descuento) 16,46 16,46 16,46 

EXPPTS059 

Embalaje para 
transporte externo (sin 
descuento) 9,33 9,33 9,33 

EXPPTS060 

Transporte entre 
centros UGR de bolsa 
y/o embalaje tipo I (sin 
desc.) 2,62 2,62 2,62 

EXPPTS061 
Transporte saco de 
pienso (sin descuento) 2,62 2,62 2,62 

EXPPTS062 
Transporte saco viruta 
(sin descuento) 2,62 2,62 2,62 

EXPPTS063 

Bolsa de Gel para 
transporte (sin 
descuento) 1,86 1,86 1,86 

EXPPTS64 
Saco de viruta irradiada 
(sin descuento) 36,30 36,30 36,30 

EXPPTS65 

Bolsa de pienso 
irradiado para rata-
ratón cría 5 kgrs. (sin 
descuento) 22,02 22,02 22,02 

EXPPTS66 

Bolsa de pienso 
irradiado para rata-
ratón mantenimiento 
4,5 kgrs. (s. descuento) 19,56 19,56 19,56 

EXPPTS67 

Eutanasia por 
dislocación cervical 
(ratón) 0,05 0,10 0,20 

EXPPTS68 

Mantenimiento de 
ratón con dieta en 
grupo (N>2)(por día) 0,12 0,24 0,47 

EXPPTS69 

Mantenimiento ratón 
sin dieta en grupo 
(N>2)(por día) 0,06 0,12 0,23 

EXPPTS70 
Mantenimiento ratón 
rack ventilado-cubeta 21,23 42,46 84,91 
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pequeña (3-5 
anim./MES) 

EXPPTS71 

Mantenimiento ratón 
rack ventilado-cubeta 
grande (6-10 
anim./MES) 42,46 84,92 169,85 

EXPPTS72 

Mantenimiento acuario 
de 1 litro/mes (Zebra 
Fish) 2,61 5,22 10,44 

EXPPTS73 

Cesión de ratones CD1 
(20 a 25 gr..) bajo 
demanda. Sin 
descuento. 4,17 4,17 4,17 

EXPPTS74 

Cesión de ratones NOD 
SCID Gamma (NSG bajo 
demanda. Sin 
descuento) 20,89 20,89 20,89 

EXPPTS75 

Rata WISTAR por 
encargo, hasta 200 grs. 
Según condiciones. (Sin 
descuento) 5,23 5,23 5,23 

EXPPTS76 

Rata WISTAR por 
encargo, 201-250 grs. 
Según condiciones. (Sin 
descuento) 6,79 6,79 6,79 

EXPPTS77 

Rata WISTAR por 
encargo, 251-300 grs. 
Según condiciones. (Sin 
descuento) 8,35 8,35 8,35 

EXPPTS78 

Rata WISTAR por 
encargo, 301-350 grs. 
Según condiciones. (Sin 
descuento) 9,92 9,92 9,92 

EXPPTS79 

Suplemento por cada 50 
grs. adicionales de peso. 
Según condiciones. (Sin 
descuento) 1,57 1,57 1,57 

EXPPTS80 

Cesión de ratones CD1 
(26 a 30 gr..) bajo 
demanda. Sin 
descuento. 4,33 4,33 4,33 

EXPPTS81 

Cesión de ratones CD1 
(31 a 40 gr..) bajo 
demanda. Sin 4,49 4,49 4,49 
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EXPPTS82 

Rata Wistar mantenida 
en jaula individual tipo 
II, con dieta 0,39 0,79 1,57 

EXPPTS83 

Rata, cepa distinta de 
Wistar, mantenida en 
jaula individual tipo II, 
con dieta 0,39 0,79 1,57 

EXPPTS84 

Rata Wistar mantenida 
en jaula individual tipo 
II, sin dieta 0,33 0,65 1,30 

EXPPTS85 

Rata, cepa distinta de 
Wistar, mantenida en 
jaula individual tipo II, 
sin dieta. 0,33 0,65 1,30 

Resonancia 
magnética nuclear 
animal 

RMA001 
Hora de uso BioSpec 
70/20 60,06 120,12 240,25 

RMA002 
Agente de contraste (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

Producción de 
Dietas 

UPD001 

Kilo dieta AIN93G, con 
correctores vitamínicos 
y minerales comerciales 
(sin descuento) 13,63 13,63 13,63 

UPD002 

Kilo dieta AIN93M, con 
correctores vitamínicos 
y minerales comerciales 
(sin descuento) 12,21 12,21 12,21 

UPD003 

Kilo dieta AIN93G, con 
correctores vitamínicos 
y minerales fabricados 
(sin descuento) 15,42 15,42 15,42 

UPD004 

Kilo dieta AIN93M, con 
correctores vitamínicos 
y minerales fabricados 
(sin descuento) 13,98 13,98 13,98 

UPD005 

Kilo de pienso molido 
para cobaya (sin 
descuento) 2,16 2,16 2,16 

UPD006 

Kilo de pienso molido 
para rata/ratón (sin 
descuento) 2,35 2,35 2,35 

UPD007 
Kilo de pienso molido 
para conejo (sin 1,91 1,91 1,91 
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UPD008 
Hora de trabajo Técnico 
Especialista Grupo III 11,50 23,01 46,02 

UPD009 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

UPD010 

Kilo de pienso irradiado 
molido para rata/ratón 
cría. (Sin descuento) 4,40 4,40 4,40 

UPD011 

Kilo de pienso irradiado 
molido para rata/ratón 
mantenimiento. (Sin 
descuento) 4,34 4,34 4,34 

UPD012 
Transporte (sin 
decuento) s.p. s.p. s.p. 

UPD013 
Componente extra en la 
dieta (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

Bioanálisis 

BIO001 
Hora de trabajo de 
Técnico Superior 16,69 33,38 66,77 

BIO002 
Minuto de trabajo de 
Técnico Superior 0,28 0,55 1,10 

BIO003 
Hora de uso de 
LUMINEX 200 11,01 22,02 44,04 

BIO004 

Minuto de uso de 
LUMINEX 200 (mín. 15 
min.) 2,75 5,51 11,01 

BIO005 

Preparación de 
muestras con distintos 
kits para LUMINEX (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

BIO006 

Determinación de 
marcadores bioquímicos 
(creación de perfiles) 
(sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

BIO007 

Determinación de 
poblaciones 
hematológicas (por 
muestra) 1,24 2,48 4,96 

BIO008 

AUTOSERVICIO. Uso 
termociclador y análisis 
de datos en placas de 96 
pocillos 8,81 17,61 35,23 

BIO009 

AUTOSERVICIO. Hora de 
uso de sistema de 
análisis de imagen 5,28 10,57 21,13 
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BIO010 

AUTOSERVICIO. Minuto 
de uso de sistema de 
análisis de imagen 0,09 0,18 0,36 

BIO011 

Hora de uso de IVIS 
SPECTRUM/XGI-8 
Anestesia 14,05 28,10 56,20 

BIO012 

Media hora de uso de 
IVIS SPECTRUM/XGI-8 
Anestesia 7,02 14,05 28,09 

BIO013 
Hora de uso de 
Luminómetro GloMax 6,27 12,53 25,06 

BIO014 
Media hora de uso de 
Luminómetro GloMax 3,13 6,27 12,54 

Citometría de flujo  

CFL001 
1/2 hora de análisis 
simple. Sin Sorter 5,81 11,62 23,25 

CFL002 

1/2 hora de análisis 
simple en 
AUTOSERVICIO en 
FACSCAN 4,65 9,30 18,61 

CFL003 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

CFL004 

Hora de análisis 
complejo. Incluido 
Sorter 24,16 48,32 96,64 

CFL005 

Material fungible de 
laboratorio (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

CFL006 
Hora de trabajo de 
Técnico Superior 16,69 33,38 66,77 

FLC001 
Hora de análisis simple. 
Sin Sorter 11,62 23,25 46,50 

FLC002 Hora  de Sorter 22,85 45,71 91,41 

FLC003 Varios. (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

Información 
genética 

ING001 
Hora de trabajo de 
Técnico Superior 16,69 33,38 66,77 

ING003 

Análisis de Fragmentos, 
por reacción: Rox 500 
(600-700 pb) de 1 a 48 
reacciones 2,09 4,18 8,35 

ING004 

Análisis de Fragmentos, 
por reacción: Rox 500 
(600-700 pb) de 49 a 96 
reacciones 1,99 3,97 7,94 

ING005 
Análisis de Fragmentos, 
por reacción: Liz 1200 2,35 4,70 9,40 
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(1200 pb) de 1 a 48 
reacciones 

ING006 

Análisis de Fragmentos, 
por reacción: Liz 1200 
(1200 pb) de 49 a 96 
reacciones 2,22 4,44 8,88 

ING007 Varios. (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

ING008 

Secuenciación de ADN 
con reacción de 
secuenciación hecha 
(p/r). 2,35 4,70 9,40 

ING009 

Secuenciación de ADN, 
por reacción: de 1 a 48 
reacciones, hasta 800 
pb. 6,79 13,58 27,16 

ING010 

Secuenciación de ADN, 
por reacción: de 49 a 96 
reacciones, hasta 800 
pb. 4,40 8,80 17,60 

ING011 

PCR a tiempo real  
(placa de 96 pocillos). 
AUTOSERVICIO  5,22 10,45 20,89 

ING012 

Medidor de placas y 
muestras NanoQuant. 
AUTOSERVICIO (hora) 1,04 2,09 4,17 

ING013 

Nano Quant. 
AUTOSERVICIO 
NOCTURNO (periodo: de 
13h a 9h) 4,18 8,35 16,71 

ING014 
MiSeq. Formación de 
librerías, por reacción. 78,34 156,68 313,36 

ING015 

Cartridge MiSeq 
Reagent Kit v2 (50 
ciclos). Sin descuento s.p. s.p. s.p. 

ING016 

Cartridge MiSeq 
Reagent Kit v2 (300 
ciclos). Sin descuento s.p. s.p. s.p. 

ING017 

Cartridge MiSeq 
Reagent Kit v2 (500 
ciclos). Sin descuento s.p. s.p. s.p. 

ING018 

Cartridge MiSeq 
Reagent Micro Kit v2 
(300 ciclos). Sin 
descuento s.p. s.p. s.p. 
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ING019 

Cartridge MiSeq 
Reagent Nano Kit v2 
(300 ciclos). Sin 
descuento s.p. s.p. s.p. 

ING020 

Cartridge MiSeq 
Reagent Nano kit v2 
(500 ciclos). Sin 
descuento s.p. s.p. s.p. 

ING021 
Medición Bioanalizador, 
por reacción. 4,10 8,21 16,42 

ING022 
Formación de DAL (por 
reacción) 20,89 41,78 83,56 

ING023 
Uso del equipo MiSeq 
de ILLUMINA (por días) 52,23 104,45 208,90 

ING025 

Cartridge MiSeq 
Reagent Kit, v3 (600 
ciclos). Sin descuento s.p. s.p. s.p. 

Radiobioquímica e 
inmunoanálisis 

LAR001 
Hora de trabajo de 
Técnico Superior 16,69 33,38 66,77 

LAR002 

Seguimiento de 
proliferación celular 
(por medida y muestra) 0,10 0,19 0,38 

LAR003 

Reactivos y consumibles 
para ensayos (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

LAR004 

Optimización de 
protocolo de ensayo en 
robot 47,00 94,01 188,01 

LAR005 

Sesión de 
procesamiento 
automático de ensayo 41,78 83,56 167,13 

LAR006 

Sesión de 
procesamiento manual 
de ensayo 10,45 20,89 41,78 

LAR007 

Suplemento por ensayo 
con marcaje radiactivo 
(por sesión) 15,67 31,33 62,67 

LAR008 
Análisis de parámetro 
de ensayo (por muestra) 0,08 0,15 0,30 

LAR009 

Análisis multiplex de 
parámetros de ensayo 
(por muestra) 0,16 0,31 0,62 

LAR010 
Análisis de DMR Label-
Free (por muestra) 0,21 0,42 0,83 
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LAR011 

Análisis citométrico 
asistido por imagen (por 
muestra) 0,16 0,31 0,62 

LAR012 
Análisis cinético (por 
minuto y muestra) 0,11 0,21 0,42 

LAR013 

Sesión V3 de 
electroforésis y 
transferencia 7,83 15,67 31,33 

LAR014 
Captura de imagen en 
fotodocumentador 3,13 6,27 12,54 

LAR015 
Mes de conservación de 
muestras/reactivos 3,92 7,83 15,67 

LAR016 

Tratamiento post-
analítico de datos (por 
sesión) 2,61 5,22 10,44 

Laboratorio de 
cultivo celular 

LCC001 
Alquiler de laboratorio 
(por día) 27,52 55,04 110,09 

LCC002 
Alquiler de laboratorio 
(sesiones de 2 horas) 2,61 5,22 10,44 

LCC003 
Siembra de poblaciones 
resultado sorter 1,31 2,61 5,23 

LCC004 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

Laboratorio de 
experimentación 
biológica 

LEB001 

Hora de alquiler de 
laboratorio en 
autoservicio (mín. 2 
horas) 2,61 5,22 10,44 

LEB002 
Uso cabina de cultivo en 
anaerobiosis (hora) 1,04 2,09 4,17 

LEB003 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

Laboratorio de 
experimentacion 
celular 

LEC001 
Alquiler de Laboratorio 
(por día) 27,52 55,04 110,09 

LEC002 
Hora de trabajo de 
Técnico Superior 27,52 55,04 110,09 

LEC003 
Material fungible (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

LEC004 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

LEC005 
Alquiler de Laboratorio 
(sesiones de 2 horas) 2,61 5,22 10,44 

LEC006 
Siembra de poblaciones 
resultado sorter 1,31 2,61 5,23 

Liofilización y 
secuenciación 

LIO001 24 horas de liofilización 18,11 36,22 72,45 

LIO002 Varios. (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

LIO014 
Secuenciación de 
péptidos (tarifa base por 45,62 91,24 182,48 
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los 6 primeros 
aminoácidos) 

LIO015 

Secuenciación de 
péptidos (cada 
aminoácido adicional) 4,56 9,12 18,24 

LIO020 
Hora de HPLC de 
péptidos 4,78 9,56 19,12 

LIO021 
Minuto de HPLC de 
péptidos (mínimo 30) 0,09 0,18 0,35 

Radiología 
experimental 

RE001 

Hora de uso de 
dependencias RE para 
formación 66,05 132,10 264,20 

RE002 
Hora de trabajo de 
Técnico Superior 16,69 33,38 66,77 

RE003 
Minuto de trabajo de 
Técnico Superior 0,28 0,55 1,10 

RE004 

Desarrollo y validación 
de procedimientos. (Sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

RE005 
Precio mínimo de 
irradiación (I-RX) 33,02 66,05 132,10 

RE006 

I-RX Volt.>150 kV, 
facturación/minuto para 
t > 25 min. 1,37 2,75 5,50 

RE007 

I-RX Volt. < 150 kV, 
facturación/minuto para 
t > 60 minutos 0,55 1,10 2,21 

RE008 
Precio mínimo de 
irradiación (I-RG) 22,02 44,04 88,07 

RE009 
Tiempo de irradiación < 
60 min. (I-RG) 33,02 66,05 132,10 

RE010 
Tiempo de irradiación 
60-120 min. (I-RG) 55,04 110,08 220,17 

RE011 
Tiempo de irradiación 
120-220 min. (I-RG) 68,80 137,60 275,20 

RE012 

Tiempo de irradiación 
>220 min., facturación 
por min. (I-RG) 0,27 0,55 1,09 

RE013 Hora de autoservicio 5,50 11,00 22,01 

RE014 
Hora de medida en 
Contador Beta 10,87 21,74 43,48 

RE015 
Minuto de medida en 
Contador Beta (min. 5) 0,91 1,81 3,62 

RE016 Hora de medida en 10,87 21,74 43,48 
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Contador Gamma 

RE017 

Minuto de medida en 
Contador Gamma (mín. 
5) 0,91 1,81 3,62 

RE018 
Hora de uso Harvester 
Brandel 13,76 27,52 55,03 

RE019 

Almacenaje cada 
isótopo en cámara 
fría/congelador (mes) 4,52 9,04 18,08 

RE020 

Monitorización de 
niveles de radiación y 
contaminación 4,13 8,25 16,51 

RE021 
Minuto de gestión de 
residuos 0,28 0,55 1,10 

RE022 

Hora de 
descontaminación (Sin 
descuento) 110,09 110,09 110,09 

RE023 

Contaminación 
Superficial (Sin 
descuento) 275,20 275,20 275,20 

RE024 
Tasa de dosis (Sin 
descuento) 275,20 275,20 275,20 

RE025 
Uso de Instrumentación 
auxiliar (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

RE026 Varios (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

RE027 
Dosimetría / mes (Sin 
descuento) 6,60 6,60 6,60 

RE028 

Irradiación de 
materiales alta dosis 
(por irradiación) 78,34 156,68 313,36 

RE029 

Fuentes radioactivas no 
encapsuladas (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

RE030 
Uso de incubador CO2 
(balda/día) 0,34 0,68 1,35 

RE031 
Uso cabina de 
bioseguridad (hora) 0,26 0,52 1,04 

Cultivos de tejidos y 
banco celular 

TC001 Cultivo congelado 89,03 178,06 356,12 

TC002 
Cultivo en crecimiento 
en frasco de 25 cm2 117,09 234,17 468,34 

TC003 

Día mantenimiento 
cultivo en banco de 
células 4,19 8,37 16,74 
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TC004 

Medios de cultivo. 100 
ml, 500 ml, 1000 ml.. 
(Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

TC005 
Mes de almacenaje Vial 
en N2 líquido 1,68 3,36 6,71 

TC006 

Mes almacenaje en 
contenedor 
(10x15x15cm) a +851 4,19 8,37 16,74 

TC007 
Transporte. (Sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

TC008 Varios. (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

TC009 
Hora de manipulación 
de cultivo 27,52 55,04 110,09 

TC010 

Recargo por línea 
celular nueva (sin 
descuento) 188,01 188,01 188,01 

Datación por C-14 

C14001 
Determinación de 
muestras 132,10 264,20 528,40 

C14002 
Preparación de 
muestras 55,04 110,08 220,17 

C14003 Varios. (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

ICP Masas 

ICP001 
Preparación de 
muestras 25,56 51,13 102,26 

ICP002 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

ICP003 Medida ultralimpia 17,04 34,07 68,14 

ICP004 Medida de muestras 5,12 10,24 20,47 

ICP005 
Hora de trabajo de 
Técnico Superior 16,69 33,38 66,77 

ICP006 
Hora de medida por 
ablación láser  28,22 56,43 112,87 

Laboratorio de 
análisis de isótopos 
estables 

LIE001 

Análisis de carbonatos 
por el sistema de 
entrada doble (isótopos 
estables de C y O) (por 
muestra) 15,14 30,27 60,54 

LIE002 

Medidas simultáneas de 
isótopos estables de C y 
N en materia orgánica 
(por muestra) 9,24 18,47 36,94 

LIE003 

Medida individual de 
isótopos estables de S 
en sólidos (por muestra) 10,26 20,52 41,04 

LIE004 
Pesada y encapsulación 
(por muestra) 1,03 2,05 4,10 
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LIE005 

Medidas de isótopos 
estables de O en sólidos 
por pirolisis (por 
muestra) 10,77 21,55 43,10 

LIE006 

Medida de isótopos 
estables de H en sólidos 
por pirolisis (por 
muestra) (Consultar con 
técnico) 10,77 21,55 43,10 

LIE007 
Hora de tratamiento de 
muestra 16,69 33,38 66,77 

LIE008 

Medida de isótopos 
estables de C, H y N por 
cromatografía de gases 
(hora) 17,19 34,37 68,75 

LIE009 
Material (sin 
descuentos) s.p. s.p. s.p. 

LIE010 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

Perforación y 
testificación de 
rocas 

PTR001 

Desplazamiento camión 
Unidad PTR (€/Km) (Sin 
descuento) 0,62 0,62 0,62 

PTR002 

Emplazamiento de la 
máquina en un punto de 
sondeo 13,06 26,11 52,23 

PTR003 
Sondeo en SUELOS 
(metro lineal) 8,88 17,76 35,52 

PTR004 
Sondeo en ROCAS 
BLANDAS (metro lineal) 10,97 21,94 43,87 

PTR005 

Sondeo en ROCAS DE 
DUREZA MEDIA (metro 
lineal) 13,84 27,68 55,36 

PTR006 
Sondeo en ROCAS (con 
diamante, metro lineal) 20,89 41,78 83,56 

PTR007 

Sondeo en GRAVAS, 
BOLOS y BLOQUES 
SUELTOS (metro lineal) 19,59 39,17 78,34 

PTR008 

Unidad de ensayo de 
penetración estándar 
(S.P.T.) 4,70 9,40 18,80 

PTR009 
Toma de muestra 
inalterada (muestra) 6,01 12,01 24,02 

PTR010 
Tubo CORELINE de 80 
mm. (Sin descuento) 30,99 30,99 30,99 

PTR011 Tubo CORELINE de 68 20,73 20,73 20,73 
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mm. (Sin descuento) 

PTR012 
Testigo parafinado 
(unidad) 6,01 12,01 24,02 

PTR013 
Testigo protegido 
(unidad) 5,22 10,45 20,89 

PTR014 

Caja portatestigos (3 
mts./caja) (Sin 
descuento) 6,19 6,19 6,19 

PTR016 
Toma de datos con una 
sonda (metro lineal) 1,04 2,09 4,17 

PTR017 

Toma de datos con 
cuatro sondas (metro 
lineal en pozo hecho por 
el CIC) 2,61 5,22 10,44 

PTR018 

Desplazamiento equipo 
testificación a zona de 
trabajo (€/km.) (Sin 
descuento) 0,20 0,20 0,20 

PTR019 

Emplazamiento equipo 
de testificación en un 
punto 26,11 52,23 104,45 

PTR020 

Suplemento 10% por 
sondeos entre 25 y 50 
mts (metro lineal) s.p. s.p. s.p. 

PTR021 

Suplemento 20% por 
sondeos entre 50 y 75 
mts. (metro lineal) s.p. s.p. s.p. 

PTR022 

Suplemento 30% por 
sondeos mayores a 75 
mts. (metro lineal) s.p. s.p. s.p. 

PTR023 

Suplemento 20% por 
sondeo inclinado (metro 
lineal) s.p. s.p. s.p. 

PTR024 
Tubo piezométrico 
(metro) (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

PTR025 
Tubo de PVC (metro) 
(Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

PTR026 Dietas (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

PTR027 

Desplazamiento 
todoterreno (€/km.) (Sin 
descuento) 0,20 0,20 0,20 

PTR028 
Salida todoterreno por 
jornada (Sin descuento) 66,05 66,05 66,05 

PTR029 Hora de trabajo de 16,69 33,38 66,77 
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Técnico Superior 

PTR030 Varios (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

PTR031 
Hora de uso de máquina 
perforadora 26,11 52,23 104,45 

PTR032 
Fabricación bandeja 
portatestigos 20,49 40,97 81,95 

PTR033 

Materiales bandeja 
portatestigos (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

Espectrometría de 
masas con fuente 
de ionización 
termica 

TIMS001 
Isocrona Rb/Sr. Por 
muestra 62,67 125,34 250,69 

TIMS002 
Isocrona Sm/Nd. Por 
muestra 73,12 146,24 292,47 

TIMS003 
Isocrona Rb/Sr y Sm/Nd. 
Por muestra 104,45 208,91 417,82 

TIMS004 
Relaciones isotópicas 
Sr/Sr 41,78 83,56 167,13 

TIMS005 
Relaciones isotópicas 
Nd/Nd 52,23 104,45 208,90 

TIMS006 
Relaciones isotópicas 
Sr/Sr y Nd/Nd 83,56 167,12 334,25 

TIMS007 Ataque ultralimpio 31,34 62,67 125,34 

TIMS008 Varios. (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

Microsonda iónica 
(4) 

MI001 
Día de uso de la 
Microsonda Iónica 

1253,4
5 

1566,8
1 

3133,6
1 

MI002 

Preparación y 
documentación de 
muestras SHRIMP (por 
probeta) 156,68 195,85 391,70 

MI003 
Suplemento por análisis 
no presencial 104,45 130,57 261,13 

MI004 Varios (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

Microscopía de 
fuerza atómica 

AFM001 

Hora de sesión con 
Microscopio de Fuerza 
Atómica 23,50 47,01 94,01 

AFM002 

Adquisición punta PPP-
NCHR 5M para 
topografía Modo no 
contacto (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

AFM003 

Adquisición punta PPP-
CONTSCR 10M para 
topografía Modo 
contacto (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 
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AFM004 

Hora alquiler punta PPP-
NCHR 5M para 
topografía Modo no 
contacto (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

AFM005 

Hora de alquiler punta 
PPP-CONTSCR 10M para 
topografía Modo 
contacto (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

AFM006 

Sustrato de mica para la 
deposición de la 
muestra (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

AFM007 

Sustrato de HOPG para 
la deposición de la 
muestra (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

AFM008 

Sustrato de silicio para 
la deposición de la 
muestra (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

AFM009 
Hora de trabajo de 
Técnico Superior 16,69 33,38 66,77 

AFM010 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

AFM011 

Hora de alquiler punta 
CDT-CONTR para 
medidas de C-AFM (Sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

AFM012 

Hora de alquiler punta 
NSC - 14 para medidas 
de FMM (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

AFM013 

Sustrato para C-AFM: 
Silicon Wafer P-(Boron) 
doped. (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

AFM014 

Sustrato para C-AFM: 
Silicon Wafer N-(As) 
doped. (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

AFM015 

Hora de alquiler de 
punta CONTSCPt para 
medidas de C-AFM (Sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

AFM016 

Adquisición de punta 
CONSPt para medidas 
de C_AFM (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

AFM017 

Adquisición de punta 
CDT-CONTR para 
medidas de C_AFM (sin s.p. s.p. s.p. 
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descuento) 

AFM018 

Adquisición de punta 
NSC-14 para medidas de 
FMM (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

M.E. de barrido 
laser confocal 

CLSM001 
Hora de uso del 
instrumento 9,00 18,01 36,02 

CLSM002 

Reactivos para 
laboratorio (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

CLSM004 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

Microsonda de 
electrones 

EPM001 
Hora de uso del 
instrumento 16,44 32,87 65,75 

EPM002 
Minuto de uso del 
instrumento 0,29 0,58 1,15 

EPM003 Varios. (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

M.E. de barrido 
ambiental 

ESEM001 
M. de Barrido Ambiental 
con Técnico (hora) 16,44 32,87 65,75 

ESEM002 

Hora de uso de 
instrumento con platina 
peltier o platina de 
calentamiento EP 22,41 44,82 89,64 

ESEM003 

Microscopio de Barrido 
Ambiental de alta 
resolución (hora) 21,10 42,21 84,41 

ESEM004 
Escaneo QUEM SCAN 
(hora) 16,44 32,87 65,75 

ESEM005 
WET STEM / Crio 
estación (hora) 23,63 47,27 94,53 

ESEM006 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

ESEM007 
Hora de trabajo de 
Técnico Superior 16,69 33,38 66,77 

ESEM008 
Procesado QUEM SCAN 
autoservicio (hora) 5,22 10,45 20,89 

ESEM009 
M.de Barrido Ambiental 
en autoservicio (hora) 13,15 26,30 52,61 

M.E. de barrido de 
alta resolución 

HRSEM001 
Hora de uso de 
instrumento 22,41 44,82 89,64 

HRSEM002 
Hora de trabajo de 
Técnico Superior 16,69 33,38 66,77 

HRSEM003 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

M.E. de transmisión 
de alta resolución HRTEM003 

Preparación de una 
muestra en rejilla 15,75 31,50 63,00 
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HRTEM004 Soporte (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

HRTEM005 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

HRTEM06 

Hora de uso 
Microscopio ultra alta 
resolución FEI TITAN 31,34 62,67 125,34 

HRTEM07 

Minuto de uso 
Microscopio ultra alta 
resolución FEI TITAN 
(mín. 15) 0,52 1,05 2,10 

HRTEM08 
Hora de trabajo de 
Técnico Superior 16,69 33,38 66,77 

HRTEM09 

Hora de uso de 
Microscopio alta 
resolución PHILIPS 
CM20 con operador 26,11 52,23 104,45 

HRTEM10 

Minuto de uso de 
Microscopio alta 
resolución PHILIPS 
CM20  (mín. 15) con 
operador 0,43 0,87 1,74 

Lab. preparación 
muestras mediante 
técnicas especiales 

LPTE01 
Tratamiento Iónico (por 
muestra) 40,12 80,24 160,48 

LPTE02 
Hora de trabajo de 
Técnico Superior 16,69 33,38 66,77 

LPTE03 Adelgazamiento iónico 9,14 18,28 36,56 

LPTE04 
Metalización con oro (1 
a 9 muestras) 6,18 12,36 24,71 

LPTE05 

Metalización carbón por 
rodillo y W (1-6 
tambores ó 1 lamina) 7,41 14,82 29,64 

LPTE06 

Metalización carbón y 
carbón platino cañón 
electrones (1- 6 
tambores ó 1 lámina) 8,26 16,51 33,03 

LPTE07 
Tratamiento Mecánico 
(por muestra) 20,06 40,12 80,24 

Microtomografía de 
Rayos X 

MCTX01 

Hora de 
microtomografía (hasta 
4 horas) 25,08 50,15 100,30 

MCTX02 

Sesión de hasta 24 
horas de 
microtomografía 
(sesión) 100,30 200,60 401,20 

MCTX04 Hora trabajo de Técnico 16,69 33,38 66,77 
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Superior 

MCTX05 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

MCTX06 

Hora de procesado de 
muestras en 
autoservicio 5,22 10,45 20,89 

Microscopía 
electrónica 

ME001 

Hora de microscopio 
electrónico de 
transmisión 15,03 30,07 60,14 

ME002 

Hora de uso de 
aplicaciones 
informáticas 1,10 2,20 4,40 

ME003 

Procesado base de 
muestras biológicas 
para TEM 16,47 32,95 65,90 

ME004 
Incremento por 
muestras (TEM) 8,24 16,47 32,95 

ME005 
Tinción negativa (1 
muestra) 3,70 7,39 14,78 

ME006 
Hora de trabajo de 
Técnico Superior 16,69 33,38 66,77 

ME007 Porta con corte semifino 0,39 0,79 1,57 

ME008 
Otras técnicas 
(consultar) s.p. s.p. s.p. 

ME009 Material (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

ME010 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

Microscopía de 
fluorescencia  y 
confocal 

MFC001 

Microscopio óptico con 
Fluorescencia en 
AUTOSERVICIO tutelado 
(hora) 4,51 9,03 18,05 

MFC002 

Microscopio óptico con 
Fluorescencia con 
técnico (hora) 10,03 20,06 40,12 

MFC003 

Uso de aplicaciones 
informáticas 
AUTOSERVICIO (hora) 1,25 2,51 5,02 

MFC004 

Microscopio confocal 
AUTOSERVICIO tutelado 
(hora) 8,80 17,60 35,21 

MFC005 
Microscopio Confocal 
(hora) 15,05 30,09 60,18 

MFC006 
Suplemento Confocal 
Célula Viva (hora) 2,51 5,02 10,03 

MFC007 
Uso Criostato en 
AUTOSERVICIO (hora) 10,03 20,06 40,12 
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MFC008 
Hora de trabajo de 
Técnico Superior 16,32 32,63 65,27 

MFC009 

Inclusión de muestra en 
parafina (sin descuento) 
(por unidad) 0,75 0,75 0,75 

MFC010 

Inclusión de muestra en 
OCT (sin descuento) 
(por unidad) 3,01 3,01 3,01 

MFC011 

Porta de adhesión para 
cortes de 
microtomo/criostato 
(sin descuento) (por 
unidad) 0,41 0,41 0,41 

MFC012 

Tinción de 
Hematoxilina-Eosina por 
porta (sin descuento) 
(por unidad) 2,01 2,01 2,01 

MFC013 

Otras tinciones y 
técnicas (consultar) (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

MFC014 

Caja para portaobjetos 
según tamaño (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

MFC015 
Material fungible (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

MFC016 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

Microscopía óptica 
MO001 

Hora de uso del 
instrumento 1,32 2,64 5,28 

MO002 Carrete de fotografía 6,84 13,69 27,37 

MO003 Varios. (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

Microscopía 
confocal multifotón 

MTF001 
Microscopio Confocal 
(hora) 15,05 30,09 60,18 

MTF002 
Suplemento Confocal 
Célula Viva (hora) 2,51 5,02 10,03 

MTF003 
Suplemento Módulo 
Multifotón (hora) 2,51 5,02 10,03 

MTF004 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

Preparación 
muestras minerales 

PLD001 
Probeta cilíndrica (30 
mm) 10,29 20,58 41,15 

PLD002 
Probeta cuadrada (30 
mm) 10,29 20,58 41,15 

PLD003 
Lámina delgado-pulida 
(28x46 mm) 10,29 20,58 41,15 

PLD004 Lámina delgada con 4,11 8,22 16,44 
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cubreobjetos (28x46 
mm) 

PLD005 
Lámina delgada cubre 
consolidada (28x46 mm) 7,21 14,42 28,84 

PLD007 

Lámina delgada 
cubreobjetos manual 
(28x46 mm) 9,77 19,54 39,08 

PLD008 
Lámina delgado-pulida 
adel. man.(28x46 mm) 11,31 22,63 45,26 

PLD009 
Hora de trabajo Técnico 
Especialista 11,50 23,01 46,02 

PLD011 Varios. (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

Preparación 
muestras biológicas 

PMB001 
Hora de trabajo Técnico 
Superior 16,69 33,38 66,77 

PMB002 

Minuto de trabajo 
Técnico Superior 
(mínimo 15) 0,29 0,58 1,15 

PMB003 

Procesado base de 
muestras biológicas 
para TEM 16,47 32,95 65,90 

PMB004 
Incremento por muestra 
(TEM) 8,24 16,47 32,95 

PMB005 
Tinción negativa (1 
muestra) 3,70 7,39 14,78 

PMB006 
Procesado muestra 
biológica para SEM 17,29 34,58 69,16 

PMB007 Rejilla. (Sin descuento) 0,80 0,80 0,80 

PMB008 

Rejilla Cu y Ni con 
película soporte. (Sin 
descuento) 2,28 2,28 2,28 

PMB009 
Metalización oro (1-6 
muestras) 6,18 12,36 24,71 

PMB010 
Metalización carbón (1-
9 muestras) 7,41 14,82 29,64 

PMB011 
Materiales. (Sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

PMB012 Varios. (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

PMB013 

Rejilla Au con pelicula 
de carbón. (Sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

PMB014 
Archivador de rejillas. 
(Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

PMB015 
Portamuestras SEM. (Sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 
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PMB016 

Caja SEM para 1 
muestra. (Sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

PMB017 

Rejilla de Cu con película 
de carbón. (Sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

PMB018 

HORA DE 
AUTOSERVICIO 
Criostato/Vibratomo 11,01 22,02 44,04 

PMB019 

Caja SEM para 4 
muestras (Sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

PMB020 

Caja SEM para 12 
muestras (Sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

PMB021 
Reactivos de laboratorio 
(sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

Sala autoservicio 
para histología y 
microscopía 

SAHM01 

Hora de uso de 
microtomo en 
autoservicio 5,22 10,45 20,89 

SAHM02 

Hora de uso de 
microscopio óptico en 
autoservicio 1,32 2,64 5,28 

SAHM03 
Material fungible (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

SAHM04 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

SAHM05 

Hora de uso de 
Microscopio AXIOVERT 
200 5,22 10,45 20,89 

M.E. de barrido 

SEM-FF001 
Hora de uso del 
instrumento 16,44 32,87 65,75 

SEM-FF002 

Minuto de uso del 
instrumento (mínimo 
15) 0,29 0,58 1,15 

SEM-FF003 
Metalización oro (1-6 
muestras) 6,18 12,36 24,71 

SEM-FF004 
Metalización carbón (1-
9 muestras) 7,41 14,82 29,64 

SEM-FF005 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

SEM-FF006 
Portamuestras (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

SEM-FF007 
Hora de trabajo de 
Técnico Superior 16,69 33,38 66,77 
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SEM-FF008 

Minuto de trabajo de 
Técnico Superior 
(mínimo 15) 0,29 0,58 1,15 

SEM-FF009 

Reactivos para 
laboratorio (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

SEM-FF010 

Hora de uso de 
Microscopio Electrónico 
GEMINI 22,41 44,82 89,64 

SEM-FF011 
Hora de uso de 
Microscopio Óptico 1,32 2,64 5,28 

M.E. de transmisión 

TEM001 
Hora de uso del 
instrumento 18,83 37,66 75,32 

TEM002 

Minuto de uso del 
instrumento (mínimo 
15) 0,32 0,65 1,29 

TEM003 Varios. (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

M.E. de barrido de 
presión variable 

VPSEM001 Hora de uso SEM-VP 16,44 32,87 65,75 

VPSEM002 Hora de uso FSEM-VP 22,41 44,82 89,64 

VPSEM003 Varios. (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

VPSEM004 

Reactivos para 
laboratorio (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

VPSEM005 
Reprocesado de datos 
(hora) 16,69 33,38 66,77 

VPSEM006 

Medios de montaje y 
almacenaje para VPSEM 
(sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

VPSEM007 
Hora de uso FSEM-VP en 
autónomo 7,47 14,93 29,87 

Laboratorio de 
hardware y circuitos 
impresos 

LHC001 
Materiales (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

LHC002 Portes (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

LHC003 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

LHC004 
Hora de trabajo de 
Técnico Superior 16,69 33,38 66,77 

LHC005 

Minuto de trabajo de 
Técnico Superior (mín. 
15) 0,29 0,58 1,15 

LHC006 
Prospección tecnológica 
(por hora) 16,69 33,38 66,77 

LHC007 
Diseño de esquemáticos 
(por hora) 16,69 33,38 66,77 

LHC008 Diseño de PBC (por 16,69 33,38 66,77 
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hora) 

LHC009 
Programación ProtoMat 
S-103 (por hora) 16,69 33,38 66,77 

LHC010 

Programación 
Galvanizadora (por 
hora) 16,69 33,38 66,77 

LHC011 
Programación perfiles 
ProtoFlow-S (por hora) 16,69 33,38 66,77 

LHC012 
Montaje de 
componentes (por hora) 16,69 33,38 66,77 

LHC013 
Programación prensa 
Multipress S (por hora) 16,69 33,38 66,77 

LHC014 
Programación de bajo 
nivel (por hora) 16,69 33,38 66,77 

LHC015 
Hora de uso ProtoMat S-
103 7,31 14,62 29,25 

LHC016 
Hora de uso MiniContac 
RS 4,70 9,40 18,80 

LHC017 Hora insoladora LPKF 2,61 5,22 10,44 

LHC018 Hora ProtoFlow-S 4,70 9,40 18,80 

LHC019 
Minuto ProtoFlow-S 
(mín. 15) 0,08 0,16 0,32 

LHC020 Hora de uso JCB AR5800 5,75 11,49 22,99 

LHC021 
Minuto de uso JCB 
AR5800 (mín 15) 0,10 0,19 0,38 

LHC022 Hora de uso Pick&Place 2,61 5,22 10,44 

LHC023 
Hora de uso Multipress 
S 3,13 6,27 12,54 

LHC024 

Limpieza de circuitos 
por ultrasonidos (líquido 
no incluido) 3,43 6,86 13,71 

LHC025 
AUTOSERVICIO UGR. 
Hora Rigol DS6062 2,61 5,22 10,44 

LHC026 
AUTOSERVICIO UGR. 
Hora Rigol DG5071 2,61 5,22 10,44 

LHC027 
AUTOSERVICIO UGR. 
Hora Insoladora LPKF 2,61 5,22 10,44 

LHC028 
AUTOSERVICIO UGR. 
Hora ProtoFlow-S 4,70 9,40 18,80 

LHC029 
AUTOSERVICIO UGR. 
Hora uso JCB AR5800 5,75 11,49 22,99 

LHC030 

AUTOSERVICIO UGR. 
Hora termómetro 
infrarrojo 2,61 5,22 10,44 
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LHC031 Dietas (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

LHC032 

Salida del vehículo fuera 
del CIC. Por jornada (sin 
descuento) 66,05 66,05 66,05 

LHC033 
Hora de desplazamiento 
de Técnico  11,01 22,02 44,04 

LHC034 

Desplazamiento del 
vehículo, €/km. (sin 
descuento) 0,20 0,20 0,20 

LHC035 

Incremento por hora 
fuera de la jornada de 
trabajo 15,67 31,33 62,67 

LHC037 
Embalaje (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

LHC038 

Subcontratación de 
servicios externos (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

LHC039 

Programación de curvas 
sol/des IR-550-A (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

LHC040 
Hora de funcionamiento 
IR-550-A 5,75 11,49 22,99 

LHC041 
Utillaje maquinaria IR-
550-A (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

LHC042 

Litro de líquido 
limpiador para 
ultrasonidos (sin 
descuento) 10,52 10,52 10,52 

LHC043 

AUTOSERVICIO UGR. 
Minuto de Rigol DS6062 
(mín. 15) 0,04 0,09 0,17 

LHC044 

AUTOSERVICIO UGR. 
Minuto de Rigol DG5071 
(mín. 15) 0,04 0,09 0,17 

LHC045 

AUTOSERVICIO UGR. 
Minuto de Insoladora 
LPKF (mín. 15) 0,04 0,09 0,17 

LHC046 

AUTOSERVICIO UGR. 
Minuto de ProtoFlow-S 
(mín. 15) 0,08 0,16 0,32 

LHC047 

AUTOSERVICIO UGR. 
Minuto de uso JCB 
AR5800 (mín. 15) 0,10 0,20 0,39 
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UNIDAD CONCEPTO 
UGR 

(1) 

OPIS 
(2) 

PRI  
(3) 

LHC048 

AUTOSERVICIO UGR. 
Minuto uso termómetro 
infrarrojo (mín. 15) 0,04 0,09 0,17 

Laboratorio de 
mecatrónica y 
robótica 

LMR001 
Materiales (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

LMR002 Portes (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

LMR003 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

LMR004 
Hora de trabajo de 
Técnico Superior 16,69 33,38 66,77 

LMR005 

Minuto de trabajo de 
Técnico Superior (mín. 
15) 0,29 0,58 1,15 

LMR006 
Prospección Tecnologica 
(por hora) 16,69 33,38 66,77 

LMR007 

Diseño CAD 
tridimensional (por 
hora) 16,69 33,38 66,77 

LMR008 
Programación CAM de 
mecanizados (por hora) 16,69 33,38 66,77 

LMR009 Escaneado 3D (por hora) 16,69 33,38 66,77 

LMR010 
Tratamiento post-
escaneado 3D (por hora) 16,69 33,38 66,77 

LMR011 
Hora de uso CNC 
Optimum M2L 7,31 14,62 29,25 

LMR012 
Embalaje (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

LMR013 Dietas (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

LMR014 

Salida del vehiculo fuera 
del CIC. Por jornada (sin 
descuento) 66,05 66,05 66,05 

LMR015 
Hora de desplazamiento 
del Técnico 11,01 22,02 44,04 

LMR016 

Desplazamiento del 
vehículo (€/km.) (sin 
descuento) 0,20 0,20 0,20 

LMR017 

Incremento por hora de 
Técnico fuera de la 
jornada laboral 15,67 31,33 62,67 

LMR018 
Hora de uso CNC 
Optimum D280-700G 5,75 11,49 22,99 

LMR019 
Hora de uso CNC 
MiniTec-Cam 6,53 13,06 26,12 

LMR020 
Hora de uso impresora 
3D 6,53 13,06 26,12 
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UNIDAD CONCEPTO 
UGR 

(1) 

OPIS 
(2) 

PRI  
(3) 

LMR021 
Centímetro cúbico de 
plástico (sin descuento) 0,52 0,52 0,52 

LMR022 
Hora de uso Optimum 
S275-G 5,75 11,49 22,99 

LMR023 
Hora de uso Quantum 
B14F 4,70 9,40 18,80 

LMR024 
Hora de uso Rexon BS-
10 4,70 9,40 18,80 

LMR025 

Utillaje maquinaria 
Optimum M2L (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

LMR026 

Utillaje maquinaria 
Optimum D280-700G 
(sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

LMR027 

Utillaje maquinaria 
MiniTec-Cam (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

LMR028 
Soldadura TIG (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

LMR029 Hora de uso TIG 7,31 14,62 29,25 

LMR030 

Electrodo aporte sold. 
TIG. Por electrodo (sin 
descuento) 1,57 1,57 1,57 

LMR031 
Limpieza de piezas por 
ultrasonidos 13,84 27,68 55,36 

LMR032 

AUTOSERVICIO UGR. 
Hora de Optimum S275-
G 5,75 11,49 22,99 

LMR033 

AUTOSERVICIO UGR. 
Hora de uso Quamtum 
B14F 4,70 9,40 18,80 

LMR034 

AUTOSERVICIO UGR. 
Hora de uso Rexon BS-
10 4,70 9,40 18,80 

LMR036 

Subcontratación de 
servicios externos (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

LMR037 

AUTOSERVICIO UGR. 
Minuto de Optimum 
S275-G (mín. 15) 0,10 0,20 0,39 

LMR038 

AUTOSERVICIO UGR. 
Minuto de uso 
Quamtum B14F (mín. 
15) 0,08 0,16 0,32 
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UNIDAD CONCEPTO 
UGR 

(1) 

OPIS 
(2) 

PRI  
(3) 

LMR039 

AUTOSERVICIO UGR. 
Minuto de uso Rexon 
BS-10 (mín. 15) 0,08 0,16 0,32 

Electrofisiología-
RMNF 

EFR001 
Hora de Eye Tracking 
(mín. 1 hora) 1,04 2,09 4,17 

EFR002 
Hora de Biopac (mín. 1 
hora) 1,04 2,09 4,17 

EFR003 
Hora de EEG (mín. 1 
hora) 1,04 2,09 4,17 

EFR004 
Consumibles Biopac (sin 
descuento) 4,17 4,17 4,17 

EFR005 
Consumibles EEG (sin 
descuento) 3,13 3,13 3,13 

EFR006 
Hora de practica tarea 
previa a la RM  1,04 2,09 4,17 

Resonancia 
magnética nuclear 
funcional 

RMF001 

Hora de Resonancia 
Magnética Funcional 
(mín. 1/2 hora) 104,45 208,91 417,82 

RMF002 

Hora de Resonancia 
Magnética Funcional. 
PILOTAJE (mín. 1/2 
hora) 52,23 104,45 208,90 

RMF003 

Hora de optimización y 
desarrollo de secuencias 
(mín. 1/2 hora) 20,89 41,78 83,56 

RMF004 

Hora uso ordenador de 
presentación de 
estímulos  (mín. 1/2 
hora) 5,22 10,45 20,89 

RMF005 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

RMF006 

Hora de Personal 
Sanitario Enfermería (sin 
descuento)  s.p. s.p. s.p. 

RMF007 

Hora de Personal 
Sanitario Médico (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

RMF008 

Gastos por cancelación 
de reservas (cada 1/2 
hora) (s.d.) 10,44 10,44 10,44 

RMF009 
Hora de Eye Tracking en 
RMF  1,04 2,09 4,17 

RMF010 Hora de Biopac en RMF 1,04 2,09 4,17 

RMF011 Hora de EEG en RMF 1,04 2,09 4,17 

RMF012 Consumibles Biopac (sin 6,27 6,27 6,27 
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OPIS 
(2) 
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descuento) 

RMF013 
Consumibles EEG (sin 
descuento) 5,23 5,23 5,23 

RMF014 

Suplemento por 
preparación de equipos 
para RMF 
(Biopac/EEG/Eye 
Tracking) 52,23 104,45 208,90 

Nieve carbónica 

NCA001 
Nieve carbonica (por 
Kg.) 18,80 37,61 75,21 

NCA002 Varios. (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

NCAPTS1 
Nieve carbónica (por 
Kg.) 18,80 37,61 75,21 

NCAPTS2 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

Nitrógeno líquido NLI001 
Litro de nitrógeno 
líquido 2,67 5,35 10,69 

NLI002 Varios. (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

Taller de electrónica 

TAL001 
Hora de trabajo Técnico 
Grado Medio 13,97 27,94 55,88 

TAL002 
Minuto de trabajo 
Técnico Grado Medio 0,23 0,47 0,93 

TAL003 
Materiales. (Sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

TAL004 Varios. (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

Taller mecánico 

TOR001 
Hora de trabajo Técnico 
Especialista 11,50 23,01 46,02 

TOR002 
Minuto de trabajo 
Técnico Especialista 0,21 0,41 0,82 

TOR003 
Materiales. (Sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

TOR004 Varios. (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

TOR005 
Salida del vehículo del 
Centro (por jornada) 16,51 33,02 66,05 

TOR006 

Desplazamiento del 
vehículo (€/km) (sin 
descuento) 0,20 0,20 0,20 

TOR007 

Incremento por hora 
fuera de la jornada de 
trabajo 16,51 33,02 66,05 

Taller de Vidrio 

VID001 
Hora de trabajo Técnico 
Especialista 11,50 23,01 46,02 

VID002 
Minuto de trabajo 
Técnico Especialista 0,21 0,41 0,82 

VID003 Materiales. (Sin s.p. s.p. s.p. 
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descuento) 

VID004 Varios. (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

Drones 

DRON01 
Hora de planificación 
del vuelo  16,69 33,38 66,77 

DRON02 Hora de vuelo 26,11 52,23 104,45 

DRON03 
Hora de procesamiento 
fotogramétrico 16,69 33,38 66,77 

DRON04 

Hora de procesamiento 
grabación aérea y 
fotografía aérea 13,97 27,94 55,88 

DRON05 
Salida del vehículo por 
jornada (Sin descuento) 62,67 62,67 62,67 

DRON06 

Desplazamiento del 
vehículo (€/km) (Sin 
descuento) 0,20 0,20 0,20 

DRON07 
Hora de desplazamiento 
de los técnicos  22,02 44,04 88,07 

DRON08 
Dietas por técnico (Sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

DRON09 Varios (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

DRON10 
Hora de trabajo de 
Técnico Superior 16,69 33,38 66,77 

Fotografía 

FOT013 
Hora de trabajo Técnico 
Grado Medio 13,97 27,94 55,88 

FOT014 

Minuto de trabajo 
Técnico Grado Medio 
(mínimo 30) 0,23 0,47 0,93 

FOT015 
Hora de desplazamiento 
del Técnico 11,01 22,02 44,04 

FOT017 
Materiales. (Sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

FOT018 
Copia digital. (Sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

FOT021 Varios. (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

Laboratorio de 
análisis de imágenes 

LAI001 
Hora de trabajo Técnico 
Superior 16,69 33,38 66,77 

LAI002 

Minuto de trabajo 
Técnico Superior 
(mínimo 15) 0,29 0,58 1,15 

LAI003 
Hora de trabajo Técnico 
Grado Medio 13,97 27,94 55,88 

LAI004 

Minuto de trabajo 
Técnico Grado Medio 
(mínimo 15) 0,23 0,47 0,93 

PROYECTO PRESUPUESTO UNIVERSIDAD DE GRANADA 2020

-374-



 
  

 

 
 

UNIDAD CONCEPTO 
UGR 
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LAI005 
Hoja impresa en 
blanco/negro 0,08 0,16 0,31 

LAI006 Hoja impresa en color 1,13 2,25 4,50 

LAI007 
Impresión de negativo 
fotográfico (c.u.) 0,37 0,75 1,49 

LAI008 

Desplazamiento del 
vehículo (€/km.) (Sin 
descuento) 0,20 0,20 0,20 

LAI009 Transparencia a color 1,63 3,26 6,52 

LAI017 
Impresion póster foto 
semisatinado A0 26,43 52,87 105,74 

LAI018 
Impresion póster foto 
semisatinado A1 15,10 30,19 60,38 

LAI019 
Impresion póster papel 
presentación A0 11,33 22,66 45,33 

LAI020 
Impresion póster papel 
presentación A1 7,55 15,11 30,21 

LAI021 Varios. (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

LAI022 
Póster foto 
semisatinado A3 2,93 5,86 11,72 

LAI023 
Póster papel 
presentación A3 1,46 2,93 5,86 

LAI024 
Hora de desplazamiento 
de los técnicos 22,02 44,04 88,07 

LAI025 
Hora de captura de 
datos 3D 30,14 60,28 120,56 

LAI026 Dietas (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

LAI027 

Escaneado planos gran 
formato color. Por 
unidad. 1,10 2,20 4,40 

LAI028 

Incremento por hora 
fuera de jornada de 
trabajo 33,02 66,05 132,10 

LAI029 
Impresión de póster en 
tela. (A0, máx. 120 cm) 39,63 79,26 158,51 

LAI030 
Impresión póster en 
tela. (A1, máx. 90 cm) 29,73 59,45 118,91 

LAI031 

Impresión cm. adicional 
en tela sobre tamaño 
preestablecido 0,33 0,66 1,32 

LAI032 

Impresión cm. adicional 
en papel fotográfico 
sobre tamaño 
preestablecido 0,22 0,44 0,88 
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LAI033 

Salida de vehículo del 
Centro. Por jornada. (Sin 
descuento) 66,05 66,05 66,05 

LAI034 
Tratamiento de 
imágenes s.p. s.p. s.p. 

LAI035 

Hora de uso en 
autoservicio de escáner 
de sobremesa 7,05 14,10 28,20 

Microscopio óptico 
para digitalización 
de imágenes 

MODI001 
Hora de uso de 
instrumento 9,00 18,01 36,02 

MODI002 
Hora de uso en 
autoservicio 7,21 14,41 28,83 

MODI003 Varios (sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

MODI004 

Digitalización para 
docencia (sólo usuarios 
UGR) 1,09 1,09 1,09 

Vídeo 

VTR001 Hora de Grabación 13,97 27,94 55,88 

VTR002 Hora de Edición 13,97 27,94 55,88 

VTR003 

Alquiler cámara y 
operador externos (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

VTR004 Varios. (Sin descuento) s.p. s.p. s.p. 

VTR005 
Materiales (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

VTR006 
Hora de desplazamiento 
del Técnico 11,01 22,02 44,04 

VTR007 
Copia DVD (sin 
descuento) s.p. s.p. s.p. 

 
 

 
   (1) UGR: Usuarios internos de la Universidad de Granada. Los precios se encuentran 

expresados en euros. 
(2) OPIS: Organismos Públicos españoles con los que exista acuerdo de reciprocidad. 
Los precios se encuentran expresados en euros. 
(3) PRI: Empresas privadas y particulares. Los precios se encuentran expresados en 
euros. 
(4) En la Unidad de Microsonda Iónica los porcentajes de descuento serán: 60% para 
usuarios UGR y 40% para usuarios OPIS  
Nota: Los conceptos cuyo precio es 0,00 € se cobrarán según presupuesto en el 
momento de la prestación del servicio. A dichos conceptos no se les aplica descuento. 
Los precios llevan el incremento del IPC interanual (0,3%) 
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13. CENTRO DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 
 

A) Precio metro cuadrado O ICINA CTT ……… 6,55 € m2/mes 
Calculado aplicando la bonificación del 50% sobre el precio de coste de 13,11 € m

2
 

para las empresas que, reuniendo los requisitos contraten estos espacios. 
 

B) Precio metro cuadrado TRA TERO CTT………3,3 € m2/mes 
Calculado aplicando el 50% sobre el precio del metro cuadrado sobre rasante (oficina 
CTT). 

 
C) Precio SALA DE CONFERENCIAS CTT 

Precio Sala de Conferencias CTT con capacidad para 40 personas, equipada con 
Videoconferencia y Proyección. 

 ½ Día………150 € 
 1 Día………230 € 

 
Se han tomado como referencia los precios públicos de la UGR para un Aula Tipo C 
(<100 personas) y se han incrementado 30 € por el equipamiento informático. 
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14. CENTRO DE EMPRESAS DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN (CETIC) 

 
A) Precio metro cuadrado O ICINA CETIC.……… 8 € m2/mes 

 
B) Precio metro cuadrado TRA TERO CETIC………4 € m2/mes 

Calculado aplicando el 50% sobre el precio del metro cuadrado sobre rasante (oficina 
CETIC). 
 

C) Precio PLAZA DE  ARAJE CETIC………45 €/mes 
 

D) Precio SALA DE CONFERENCIAS 1 
Precio Sala de Conferencias con capacidad para 45 personas. 

 ½ Día………120 € 
 1 Día………200 € 

 
E) Precio SALA DE CONFERENCIAS 2 

Precio Sala de Conferencias con capacidad para 45 personas. 
 ½ Día………120 € 
 1 Día………200 € 

 
F) Precio SALA DE CONFERENCIAS 3 

Precio Sala de Conferencias con capacidad para 35 personas. 
 ½ Día………100 € 
 1 Día………180 € 

 
NOTA 1: Todos los Precios son sin IVA. 
NOTA 2: Cuando la utilización se produzca en sábados, domingos o festivos, estos 
precios se incrementarán en la cuantía que, según normativa vigente, deba percibir el 
personal necesario para tender el uso del local o inmueble, en esas fechas. 
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15. CENTRO DE SERVICIOS DE INFORMATICA Y REDES DE COMUNICACIONES 

 
CONCEPTO UGR(1) OPIS(2) PRI(3) 

Servicio de supercomputación   0,05€/ C   0,10€/ C  
Videoconferencia      60€/hora  
Canalizaciones universitarias de telecomunicaciones       
Metro de unidad de cable de red de cobre por par de 
conductores en fachada     

 2,98€  IVA 
incluido)  

Metro de unidad de cable de red de fibra por par de hilos en 
fachada     

 2,98€  IVA 
incluido)  

Metro de unidad de cable de red de cobre por par de 
conductores en canalización subterránea     

 2,98€  IVA 
incluido)  

Metro de unidad de cable de red de fibra por par de hilos en 
canalización subterránea     

 2,98€  IVA 
incluido)  

Caja de registro/reparto de red de cobre por módulo de 
300cm2 de área (centímetros cuadrados)     

 11,21€  IVA 
incluido)  

Caja de registro/reparto de red de fibra por módulo de 
300cm2 de área (centímetros cuadrados)     

 11,21€  IVA 
incluido)  

        
(1)UGR: Usuarios internos de la Universidad de Granada 
(2)OPIS: Organismos Públicos españoles con los que exista acuerdo de reciprocidad 
(3)PRI: Empresas privadas y particulares 
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16. CENTRO DE PRODUCCIÓN DE RECURSOS PARA LA UNIVERSIDAD DIGITAL 

 
CONCEPTO UGR(1) OPIS(2) PRI(3) 

Producción de contenidos para docencia no reglada 
(por hora y técnico)           25,00 €            31,25 €    
Mantenimiento y evaluación de contenidos académicos 
(por hora y técnico)           25,00 €            31,25 €    
Grabación y streaming de eventos docentes (media 
jornada)        375,00 €         468,75 €    
Grabación y streaming de eventos docentes (jornada 
completa)        750,00 €         600,00 €    
Sala virtual para videoconferencia para docencia con 
software privativo (por año)        240,00 €         300,00 €    
Soporte para videoconferencia en sala virtual para 
docencia (por hora)           25,00 €            31,25 €    
Plataforma docente (hasta 3 asignaturas, hasta 120 
estudiantes, 1 año)        440,00 €         550,00 €    
Plataforma docente (incremento en 120 alumnos)        220,00 €         275,00 €    
Plataforma docente (incremento en 3 asignaturas)        220,00 €         275,00 €    
Formación de/para la virtualización de contenidos 
académicos (por hora)           50,00 €            62,50 €    
Certificación de cursos MOOC UGR           12,00 €      
Creación/Cambio plantilla Web Departamento, Centro, 
Instituto, Servicio        200,00 €      
Creación Web Sistema Gestión de Congresos para 
congresos organizados en el seno de la UGR, puesta 
en marcha        200,00 €      
Migración contenidos/modificaciones en estructura y 
organización de los contenidos (por hora)           25,00 €            31,25 €    
Modificaciones de plantilla Web (por hora)           25,00 €            31,25 €    

    (1)UGR: Usuarios internos de la Universidad de Granada 
(2)OPIS: Organismos Públicos españoles con los que exista acuerdo de reciprocidad 
(3)PRI: Empresas privadas y particulares 
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17. INSTITUTO INTERUNIVERSITARIO DE INVESTIGACIÓN DEL SISTEMA TIERRA EN 

ANDALUCÍA (SEDE GRANADA. Edf. CEAMA) 
 

CONCEPTO: APARATOS UGR(1) OPIS(2) PRI(3) 

ANALIZADOR TERMOGRAVIMÉTRICO LECO TGA 701 
(Pérdida de peso a 105ºC (humedad). Pérdida de peso a 
550ºC (materia orgánica). Pérdida de peso a 850ºC 
(cenizas)) 

2 € 4 € 8 € 

ANALIZADOR ELEMENTAL LECO TruSpec (Análisis de C 
y N ) 5 € 10 € 20 € 

ANALIZADOR ELEMENTAL LECO TruSpec (Análisis de 
S) 3 € 6 € 12 € 

ANALIZADOR DE CARBONO INORGÁNICO CM5240 
UIC, Inc.´s. Análisis de Carbono Inorgánico Total (por 
muestra) 

3 € 6 € 12 € 

ANALIZADOR DE CARBONO ORGÁNICO TOTAL TOC-V 
CSH SHIMADZU. Análisis de C (total e inorgánico) y de N 
(orgánico) 

6 € 12 € 24 € 

Día de uso Túnel de Viento I 853 € 640 € 426,50 € 
Día de técnico de laboratorio 320 € 240 € 160 € 
Día de uso Canal de Interacción Atmósfera-Océano 853 € 640 € 426,50 € 
Día de técnico de laboratorio 320 € 240 € 160 € 
Día de uso Canal de Oleaje 534 €   401  € 267 € 
Día de técnico de laboratorio 320 € 240 € 160 € 
Día de uso Tanque de Oleaje Direccional 853 € 640 € 426,50 € 
Día de técnico de laboratorio 320 € 240 € 160 € 
(1)UGR: Usuarios internos de la Universidad de Granada 
(2)OPIS: Organismos Públicos españoles con los que exista acuerdo de reciprocidad 
(3)PRI: Empresas privadas y particulares 
Hay que añadir el 21% de IVA a OPIS y a PRI. 

 
CONCEPTO: 
Equipamiento 
de Campo 

PRECIO 

1 Semana 15 Días 1 Mes 

PRI OPI UGR PRI OPI UGR PRI OPI UGR 
Perfilador 
Geofísico 
(Georadar) 

700 € 525 € 350 € 1.300 € 975 € 650 € 2.500 € 1.875 € 1.250 € 

Awac 175 € 131,25 € 87,50 € 350 € 262,50 € 175 € 700 € 525 € 350 € 
ADCP 175 € 131,25 € 87,50 € 350 € 262,50 € 175 € 700 € 525 € 350 € 
Vector 175 € 131,25 € 87,50 € 350 € 262,50 € 175 € 700 € 525 € 350 € 
ADP 175 € 131,25 € 87,50 € 350 € 262,50 € 175 € 700 € 525 € 350 € 
Estación 
Meteorológica 40 € 30 € 20 € 70 € 52,50 € 35 € 125 € 93,75 € 62,50 € 

Argonaut 175 € 131.25€ 87,50 € 350 € 262,50 € 175 € 700 € 525 € 350 € 
Hay que añadir el 21% de IVA a OPIS y a PRI. 
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CONCEPTO: Instalaciones 
PRECIO 

½ DIA 1 DIA 
SALA DE CONFERENCIAS (Capacidad 45-55 pax) 310,00 € 560,00 € 

SALA DE JUNTAS (Capacidad 12-14 pax) 59,00 € 93,00 € 

AULA 1 (precio por puesto informático. Capacidad 
35-40 puestos) 8,00€/puesto 16,00€/puesto 

AULA2 (precio por puesto informático. Capacidad 35-
40 puestos) 8,00€/puesto 16,00€/puesto 

Hay que añadir el 21% de IVA a OPIS y a PRI. 

Nota:  

1.       La Sala de Conferencias está dotada de 1 pantalla; 1 proyector; 3 cámaras; 2 televisores y se pueden hacer 
videoconferencias.  

2.       La Sala de Juntas está dotada de 1 pantalla; 1 proyector. 

3.       Las aulas están dotadas de 1 pantalla Electrónica; 1 proyector; 2 televisores. 
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18. LABORATORIO DE IMAGEN 

 
CONCEPTO UGR(1) OPIS(2) 

PRI
(3) 

Impresión Ploter Canon A3 Tu papel.                   2,25 €      
Impresión Ploter Canon A3 Fotográfico.                   3,50 €      
Impresión Ploter Canon A3 Tela 91 cm.                   4,64 €      
Impresión Ploter Canon A3 Tela 106x30,6.                   5,12 €      
Impresión Ploter Canon A2 Tu papel.                   6,37 €      
Impresión Ploter Canon A2 Fotográfico.                 10,07 €      
Impresión Ploter Canon A2 Tela 91 cm.                 13,10 €      
Impresión Ploter Canon A2 Tela 106x30,6.                 14,47 €      
Impresión Ploter Canon A1 Tu papel.                 12,74 €      
Impresión Ploter Canon A1 Fotográfico.                 20,09 €      
Impresión Ploter Canon A1 Tela 91 cm.                 26,21 €      
Impresión Ploter Canon A1 Tela 106x30,6.                 28,95 €      
Impresión Ploter Canon A0 Tu papel.                 16,56 €      
Impresión Ploter Canon A0 Fotográfico.                 26,12 €      
Impresión Ploter Canon A0 Tela 91 cm.                 34,07 €      
Impresión Ploter Canon A0 Tela 106x30,6.                 37,60 €      
Impresión Ploter Canon 91 Tu papel.                 33,12 €      
Impresión Ploter Canon 91 Fotográfico.                 52,23 €      
Impresión Ploter Canon 91 Tela 91 cm.                 68,16 €      
Impresión Ploter Canon 91 Tela 106x30,6.                 76,53 €      
Impresión Ploter Canon 106 Tu papel.                 40,00 €      
Impresión Ploter Canon 106 Fotográfico.                 63,14 €       
Impresión Ploter Canon 106 Tela 91 cm.                 82,39 €  

 
  

Impresión Ploter Canon 106 Tela 106x30,6.                 91,01 €      
Impresión Canon IP 6700D A4 Color/Papel 80gr 
incluido.                   0,73 €      
Impresión Canon IP 6700D A4 Color/Tu papel.                   0,70 €      
Impresión Canon IP 6700D A4 Color/Papel Foto o 
Pegatina.                   1,25 €      
Impresión Canon IP 6700D A4 Color/Transparencia.                   1,60 €      
Impresión Canon IP 6700D A4 ByN/Papel 80gr incluido.                   0,83 €      
Impresión Canon IP 6700D A4 ByN/Tu papel.                   0,80 €      
Impresión Canon IP 6700D A4 ByN/Papel Foto o 
Pegatina.                   1,33 €      
Impresión Canon IP 6700D A4 ByN/Transparencia.                   1,70 €      
Impresión Canon IP 6700D /CD incluido.                   2,00 €      
Impresión Canon IP 6700D /DVD incluido.                   4,00 €      
Impresión Canon IP 6700D A4 /Transfer Tela.                   3,00 €      
Grabado y Corte por Lase CO2 Uso de máquina/minuto. 
Mínimo 1euro.                   0,05 €      
Ploter de Corte. Marca de Agua. Según Presupuesto.       
Ploter de Corte/Vinilo y Transportador. Metro lineal.                 12,00 €      
Ploter de Corte/Acetato. Hoja de 70x100cm. No incluye 
acetato.                   1,70 €      
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Ploter de Corte/Vinilo. 1 Metro.                 12,00 €      
Ploter de Corte/Transportador. 1 Metro.                   5,50 €      
Ploter de Corte/Acetato A1 Color                   0,05 €      
Impresión A4 ByN Laserjet 220 / Papel de 80gr.                   0,10 €      
Impresión A4 ByN Laserjet 220 / Papel de 160gr.                   0,15 €      
Impresión Color Laserjet OKI 5600 / Papel de 80gr.                   0,70 €      
Impresión Color Laserjet OKI 5600 / Papel de 160gr.                   0,75 €      
Impresión ByN Laserjet Oki 5600 / Papel de 80gr.                   0,20 €      
Impresión ByN Laserjet Oki 5600 / Papel de 160gr.                   0,25 €      
Copia Transfer A4 ByN / Papel de 80gr.                   0,05 €      
Copia Transfer A3 ByN / Papel de 80gr.                   0,10 €      
Transparencia A4 ByN Laserjet 2200 / Papel de 80gr.                   0,50 €      
Transparencia A4 Color Laserjet OKI 5600 / Papel de 
80gr.                   1,00 €      
Transparencia A4 ByN Laserjet Oki 5600 / Papel de 
80gr.                   0,60 €      
Transparencia A4 ByN Inkjet Canon ip6700D / Papel de 
80gr.                   1,70 €      
Transparencia A4 Color Inkjet Canon ip6700D / Papel 
de 80gr.                   1,60 €      
Pegatina A4 ByN Laserjet 2200. Papel pegatina 0,20 
euros / Papel de 80gr.                   0,35 €      
Pegatina A4 Color Inkjet Canon ip6700D / Papel de 
80gr.                   1,25 €      
Pegatina A4 ByN Inkjet Canon ip6700D / Papel de 80gr.                   1,33 €      
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19. FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

 
CONCEPTO UGR PRI 

TRATAMIENTOS INFANTILES     

OBTURACION SIMPLE O ESTETICA 17,00 €  20 € 
OBTURACION EN DIENTES TEMPORALES 0 € 0 € 
GRAN RECONSTRUCCION CON PERNO 34,00 €  40 € 
ENDODONCIAS (CON RADIOGRAFIAS):     

UNIRRADICULAR (con reconstrucción) 59,50 €  70 € 
PREMOLAR (con reconstrucción) 59,50 €  70 € 
MOLAR (con reconstrucción) 72,25 €  85 € 

PULPOTOMIA  0 € 0 € 
APICOFORMACION 25,50 €  30 € 
CORONA PREFORMADA METÁLICA 0 € 0 € 
MANTENEDORES:     

FIJOS (CADA UNIDAD) 59,50 €  70 € 
REMOVIBLES DE ACRILICO 85,00 €  100 € 

MENTONERA O MÁSCARA FACIAL 85,00 €  100 € 
REAJUSTE DE APARATOLOGÍA (COMPOSTURA) 34,00 €  40 € 
REHACER PLACA O APARATOLOGÍA FUNCIONAL 51,00 €  60 € 

ORTODONCIA INTERCEPTIVA REMOVIBLE     
PLACAS EN GENERAL (incluyen resortes de Adams, arco 
vestibular, tornillo de expansión, resortes de protrusión en antena 
o similar) 

106,25 €  125 € 

PLACAS COMPLEJAS (incluyen los elementos anteriores y 
levantes de mordida anteriores o posteriores o tornillos 
adicionales) y PLACAS DE PROGENIE 

127,50 €  150 € 

APARATOS FUNCIONALES (Bionator, R.F. Fränkel, Activador, 
placas gemelas tipo Twin-Block) y disyuntores 212,50 €  250 € 

      

      

TRATAMIENTOS ADULTOS     

OBTURACION SIMPLE O ESTÉTICA 17,00 €  20 € 
GRAN RECONSTRUCCIÓN CON PERNO DE FIBRA DE 
VIDRIO 46,75 € 55 € 

GRAN RECONSTRUCCION CON PERNO DE TITANIO 34,00 €  40 € 
ENDODONCIAS (CON RADIOGRAFIAS):     

UNIRRADICULAR (con reconstrucción) 59,50 €  70 € 
PREMOLAR (con reconstrucción) 59,50 €  70 € 
MOLAR (con reconstrucción) 72,25 €  85 € 

PROTESIS COMPLETA:     
SUPERIOR E INFERIOR 340,00 €  400 € 
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CONCEPTO UGR PRI 

SOLO SUPERIOR 178,50 €  210 € 
SOLO INFERIOR 178,50 €  210 € 

PROTESIS REMOVIBLE EN CROMO-COBALTO:     
DE 1 A 3 PIEZAS 187,00 €  220 € 
DE  4 A 5 PIEZAS 204,00 €  240 € 
DE 6 A 7 PIEZAS 221,00 €  260 € 
DE 8 EN ADELANTE 242,25 €  285 € 

PROTESIS PARCIAL ACRILICO = RESINA:     
DE 1 A 3 PIEZAS 106,25 €  125 € 
DE  4 A 5 PIEZAS 127,50 €  150 € 
DE 6 A 7 PIEZAS 153,00 €  180 € 
DE 8 EN ADELANTE 178,50 €  210 € 

PRÓTESIS INMEDIATA   Como 
completa 

CAMBIO RETENEDOR LOCATOR                  
42,50 €  50 € 

SOBREDENTADURA CON ESTRUCTURA METÁLICA PARA 
LOCATOR (CADA ARCADA) 510,00 €  600 € 

FÉRULA DE DESCARGA 85,00 €  100 € 
      

TIPO II     
IMPLANTE:     

ASTRA 408,00 €  480 € 
OTRAS MARCAS 357,00 €  420 € 

CORONA METAL-PORCELANA SOBRE IMPLANTES:     
ASTRA 357,00 €  420 € 
OTRAS MARCAS 272,00 €  320 € 

CORONA ZIRCONIO SOBRE IMPLANTES:     
ASTRA 382,50 €  450 € 
OTRAS MARCAS 297,50 €  350 € 

LOCATOR (UNIDAD) 127,50 €  150 € 

 
  

PÓNTICO SOBRE IMPLANTE 119,00 €  140 € 
CORONA METAL PORCELANA 119,00 €  140 € 
CORONA CERÁMICA SIN METAL 170,00 €  200 € 
CORONA DE ZIRCONIO 170,00 €  200 € 
CORONA PROVISIONAL ACRILICO EN LABORATORIO 
(UNIDAD) 17,00 €  20 € 

CORONA PROVISIONAL ACRILICO SOBRE IMPLANTE 
(UNIDAD) 42 50 € 50 € 

PUENTE MARYLAND CON 2 APOYOS 153,00 €  180 € 

 
  

FÉRULA DE BLANQUEAMIENTO (CADA ARCADA) 34,00 €  40 € 
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CONCEPTO UGR PRI 

BLANQUEAMIENTO (sólo Kit) 68,00 €  80 € 
FÉRULA QURURGICA (4 euros más por cada diente) 51,00 €  60 € 
MUÑÓN COLADO 55,25 €  65 € 
REBASE BLANDO 38,25 €  45 € 
REBASE RÍGIDO 38,25 €  45 € 
RETENEDORES (UNIDAD) 25,50 €  30 € 
COMPOSTURA 21,25 €  25 € 
AÑADIR PIEZA (POR UNIDAD) 21,25 €  25 € 
ENCERADO DIAGNÓSTICO 10 20 €  12 € 
CUBETA 12,75 €  15 € 
RASPAJE Y CURETAJE (CADA CUADRANTE) 0 € 0 € 
ELEVACIÓN DE SENO (2 gr. + membrana):     

INIBSA 488 75 €  575 € 
OSTEÓGENOS (Con APATOS) 340,00 €  400 € 
OSTEÓGENOS (Con MP3) 255,00 €  300 € 
      

BIOMATERIALES INIBSA:     
Bio-Oss 0.5 gr. 127 50 €  150 € 
Bio-Oss 1 gr. 208 25 €  245 € 
Bio-Oss 2 gr 306 00 €  360 € 
Bio-Gide 25 x 25 182 75 €  215 € 

BIOMATERIALES OSTEOGENOS:     
Apatos 0.5 gr. 93 50 €  110 € 
Apatos 1 gr. 127,50 €  150 € 
MP3  1cc. (2 gr.) 170,00 €  200 € 
Duo Teck 25 x 25  85,00 €  100 € 

TIPO DE RADIOGRAFÍA     

RADIOGRAFIA PERIAPICAL 0 € 0 € 
RADIOGRAFIA OCLUSAL 0 € 0 € 
SERIES RADIOGRÁFICAS 0 € 0 € 
RADIOGRAFIA EXTRAORAL ORTOPANTOMOGRAFÍA 14,45 €  17 € 
RADIOGRAFIA EXTRAORAL TELERADIOGRAFÍA 14,45 €  17 € 
T.A.C. 42,50 €  50 € 

 
  (1)UGR: Usuarios internos de la Universidad de Granada 

(2)OPIS: Organismos Públicos españoles con los que exista acuerdo de 
reciprocidad 
(3)PRI: Empresas privadas y particulares 
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20. UNIDAD DE RADIOFARMACIA 

 
CONCEPTO UGR(1) OPIS(2) PRI(3) 

Gastos de adquisición, gestión y almacenamiento del 
isótopo y del residuo para galio 67  

                 
50,00 €  

              
100,00 €  

              
200,00 €  

Gastos de adquisición, gestión y almacenamiento del 
isótopo y del residuo para talio 201 

                 
50,00 €  

              
100,00 €  

              
200,00 €  

Gastos de adquisición, gestión y almacenamiento del 
isótopo y del residuo para iodo 131 

                 
50,00 €  

              
100,00 €  

              
200,00 €  

Gastos de adquisición, gestión y almacenamiento del 
isótopo y del residuo para iodo 123 

                 
50,00 €  

              
100,00 €  

              
200,00 €  

Gastos de adquisición, gestión y almacenamiento del 
isótopo y del residuo para iodo 125  

                 
75,00 €  

              
150,00 €  

              
300,00 €  

Gastos de adquisición, gestión y almacenamiento del 
isótopo y del residuo para indio 111   

                 
50,00 €  

              
100,00 €  

              
200,00 €  

Gastos de adquisición, gestión y almacenamiento del 
isótopo y del residuo para fosforo-32 

                 
50,00 €  

              
100,00 €  

              
200,00 €  

Gastos de adquisición, gestión y almacenamiento del 
isótopo y del residuo para cromo 51 

                 
75,00 €  

              
150,00 €  

              
300,00 €  

Gastos de adquisición, gestión y almacenamiento del 
isótopo y del residuo para hierro 59  

                 
50,00 €  

              
100,00 €  

              
200,00 €  

Gastos de adquisición, gestión y almacenamiento del 
isótopo y del residuo para calcio 47  

                 
75,00 €  

              
150,00 €  

              
300,00 €  

Gastos de adquisición, gestión y almacenamiento del 
isótopo y del residuo para cobalto 57  

                 
75,00 €  

              
150,00 €  

              
300,00 €  

Gastos de adquisición, gestión y almacenamiento del 
isótopo y del residuo para cobalto 58  

                 
75,00 €  

              
150,00 €  

              
300,00 €  

Gastos de adquisición, gestión y almacenamiento del 
isótopo y del residuo para carbono 14  

                 
75,00 €  

              
150,00 €  

              
300,00 €  

Gastos de adquisición, gestión y almacenamiento del 
isótopo y del residuo para azufre 35  

                 
50,00 €  

              
100,00 €  

              
200,00 €  

Gastos de adquisición, gestión y almacenamiento del 
isótopo y del residuo para calcio 45  

                 
50,00 €  

              
100,00 €  

              
200,00 €  

Gastos de adquisición, gestión y almacenamiento del 
isótopo y del residuo para tritio  

                 
75,00 €  

              
150,00 €  

              
300,00 €  

Gastos de adquisición, gestión y almacenamiento del 
isótopo y del residuo para samario-153 

                 
50,00 €  

              
100,00 €  

              
200,00 €  

Gastos de adquisición, gestión y almacenamiento del 
isótopo y del residuo para selenio-75 

                 
50,00 €  

              
100,00 €  

              
200,00 €  

Gastos de adquisición, gestión y almacenamiento del 
isótopo y del residuo para itrio-90 

                 
50,00 €  

              
100,00 €  

              
200,00 €  

Gastos de adquisición, gestión y almacenamiento del 
isótopo y del residuo para radio 226 

                 
75,00 €  

              
150,00 €  

              
300,00 €  

Gastos de adquisición, gestión y almacenamiento del 
isótopo y del residuo para cesio 137  

                 
50,00 €  

              
100,00 €  

              
200,00 €  

Tecnecio-99 metaestable (Generador Mo-99/Tc-99m) 
150 Euros/Generador 

              
150,00 €  

              
150,00 €  

              
150,00 €  

  
   *Hora de medida contador beta.                  

30,00 €  
                 

60,00 €  
                 

90,00 €  
*Minuto de medida contador beta (mínimo 5 minutos, 
precio 5 minutos) 

                   
5,00 €  

                 
10,00 €  

                 
20,00 €  

*Hora de medida contador gamma.                  
30,00 €  

                 
60,00 €  

                 
90,00 €  

*Minuto de medida contador gamma (mínimo 5 minutos,                                                    
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precio cinco minutos) 5,00 €  10,00 €  20,00 €  
* A estas cantidades hay que sumar el coste de los viales o tubos usados y del líquido de 
centelleo (coste variable según vial elegido) 

    
    Radioinmuno ensayo (Variable ver texto, coste de hora 
de manipulación técnico 80€/hora) variable variable variable 

    Marcaje de moléculas y otros ensayos (Variable) variable variable variable 

    (1)UGR: Usuarios internos de la Universidad de Granada 
(2)OPIS: Organismos Públicos españoles con los que exista acuerdo de reciprocidad 
(3)PRI: Empresas privadas y particulares" 
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21. ESCUELA DE ANÁLISIS CLÍNICOS 

 
CONCEPTO UGR(1) OPIS(2) PRI(3) 

BIOQUÍMICA  12€/muestra   12€/muestra   12€/muestra  
HEMOGRAMA  5€/muestra   5€/muestra   5€/muestra  
ORINA  2€/muestra   2€/muestra   2€/muestra  
PSA  3€/muestra   3€/muestra   3€/muestra  
OTROS PARÁMETROS  precio del Kit   precio kit   precio Kit  
ASESORAMIENTO, TRATAMIENTO DE 
MUESTRAS Y RESIDUOS POR TÉCNICO 
ESPECIALISTA DE LABORATORIO  15€/hora   30€/hora   60€/hora  
AMORTIZACIÓN DE MAQUINARIA  10€/hora   20€/hora   40€/hora  
EXTRACCIÓN DE MUESTRAS POR ATS (EN 
SU CASO)  36€/hora   36€/hora   36€/hora  

    (1)UGR: Usuarios internos de la Universidad de Granada 
(2)OPIS: Organismos Públicos españoles con los que exista acuerdo de reciprocidad 
(3)PRI: Empresas privadas y particulares 
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22. AULA PERMANENTE DE FORMACIÓN ABIERTA (VICERRECTORADO DE 
EXTENSIÓN UNIVERSITARIA) 

 
CONCEPTO UGR(1) OPIS(2) PRI(3) 

SEDE DE GRANADA DEL APFA       
Primer y Segundo Ciclo - Todos los programas  150 €     
Optativas especiales, Seminarios, Talleres, Jornadas de hasta 48 h 
de duración 50 €     
Optativas especiales, Seminarios, Talleres, Jornadas de hasta 24 h 
de duración 25 €     
Optativas especiales, Seminarios, Talleres, Jornadas de hasta 12 h 
de duración 10 €     
Talleres especiales para egresados del APFA 90 €     
SEDES DE CEUTA, MELILLA, BAZA, GUADIX, MOTRIL DEL 
APFA       
Programa provincial  125 €     
Optativas especiales (mínimo 10 estudiantes) (cada una) 35 €     
Actividades de campo (cada una) 10 €     

    (1)UGR: Usuarios internos de la Universidad de Granada 
(2)OPIS: Organismos Públicos españoles con los que exista acuerdo de 
reciprocidad 
(3)PRI: Empresas privadas y particulares 
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23. COORDINACIÓN GENERAL DE EMPRENDIMIENTO 

 
CONCEPTO UGR(1) OPIS(2) PRI(3) 

Mesa Coworking 80€/mes   80€/mes 
Despacho Incubación 100€/mes    100€/mes  
Aula de formación  200€/día     200€/día  
Aula de formación 120€/medio día  120€/medio día 
Sala de eventos  550€/día     550€/día  
Sala de eventos  300€/medio día     300€/medio día  
* A estos precios hay que aplicarles las bonificaciones correspondientes 
según proceda 
(1)UGR: Usuarios internos de la Universidad de Granada 
(2)OPIS: Organismos Públicos españoles con los que exista acuerdo de reciprocidad 
(3)PRI: Empresas privadas y particulares 
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24. EL LABORATORIO DE FABRICACIÓN Y PROTOTIPADO (MAKERSPACEUGR) 

 
CONCEPTO UGR(1) OPIS(2) PRI(3) 

CORTADORA-GRABADORA LASER (sin material)       
1/4 Hora 3,750 7,500 15,000 
Precio mínimo 3,750 7,500 15,000 
FRESADORA TEC-CAM 1000 (sin material)       
1/4 Hora 3,750 7,500 15,000 
Precio mínimo 3,750 7,500 15,000 
FRESADORA ROLAN MDX-40 (sin material)       
1/4 Hora 3,750 7,500 15,000 
Precio mínimo 3,750 7,500 15,000 
IMPRESORA 3D (con material)       
Gramo de filamento 0,120 0,240 0,480 
1/4 Hora 0,125 0,250 0,500 
Precio mínimo 1,000 2,000 4,000 
PLOTER DE CORTE (con vinilo y papel transportador)       
1/4 ML  (60 cm de ancho) 3,000 6,000 12,000 
Precio mínimo 3,000 6,000 12,000 
PLOTER DE CORTE (con vinilo textil y planchado)       
1/4 ML  (60 cm de ancho) 3,000 6,000 12,000 
Precio mínimo 3,000 6,000 12,000 
PRENSA DE VACIO (sin material)       
1/4 Hora 1,000 2,000 4,000 
Precio mínimo 1,000 2,000 4,000 
TRANSFER (Sin material de soporte, solo papel transfer 
y planchado)       
A4 4,000 8,000 16,000 
A3 6,000 12,000 24,000 
ESCÁNER 3D       
1/4 Hora 3,750 7,500 15,000 
Precio mínimo 3,750 7,500 15,000 
DISEÑO Y ASESORAMIENTO 3D (CAD)       
1/2 Hora 10,000 20,000 40,000 
Precio mínimo 10,000 20,000 40,000 
DISEÑO Y ASESORAMIENTO MECANIZADO (CAM)       
1/2 Hora 10,000 20,000 40,000 
Precio mínimo 10,000 20,000 40,000 

    (1)UGR: Usuarios internos de la Universidad de Granada 
(2)OPIS: Organismos Públicos españoles con los que exista 
acuerdo de reciprocidad 
(3)PRI: Empresas privadas y particulares 
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EJERCICIO 2020 
 

NORMAS PARA LA LIQUIDACIÓN Y 
TRAMITACIÓN DE:  

 
  INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE 

SERVICIO. 
  INDEMNIZACIONES DE GASTOS POR 

DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE 
PERSONAL EXTERNO. 
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OBJETO Y FINALIDAD 

Las presentes normas tienen por objeto facilitar la aplicación de los preceptos que rigen para 
las indemnizaciones a abonar por la Universidad de Granada como consecuencia de los gastos 
derivados de desplazamientos, asistencias y estancias realizados por sus miembros, así como 
por las personas que se desplacen a nuestra Universidad para la realización de actividades 
académicas, de gestión o, en su caso, de investigación fuera de su lugar habitual de trabajo.  

CAPÍTULO I: 

PRINCIPIOS GENERALES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

Artículo 1.- Principios generales. 
 
1. Darán origen a indemnización o compensación con cargo a un Centro de Gasto operativo en 
la estructura contable de la Universidad de Granada los supuestos siguientes, en las 
circunstancias, condiciones y límites contenidos en las presentes normas: 

1. Comisiones de servicio de miembros de la  Universidad de Granada con derecho a 
indemnización. 

2. Asistencias por: 
a. Participación en procesos de selección de personal y de provisión de puestos 

de trabajo, cuando así lo contemple la convocatoria, previa autorización de la 
Gerente. 

b. Participación en tribunales encargados de juzgar las pruebas de acceso a la 
Universidad. 

3. Indemnizaciones de gastos de estancia y desplazamiento para personal externo a la 
Universidad de Granada por su participación en sesiones de tribunales de tesis 
doctorales, siempre que sean miembros de éstos, tribunales de selección de personal o 
participen en el desarrollo de actividades financiadas con cargo a un Centro de Gasto 
operativo en la estructura contable de la Universidad. 

2. Toda concesión de indemnizaciones que no se ajuste en su cuantía o en los requisitos para 
su concesión a los preceptos contemplados en esta normativa se considerará nula, no 
pudiendo surtir efectos en las cajas pagadoras, en el Servicio de Habilitación y Seguridad 
Social o unidades funcionalmente análogas. 

Artículo 2.- Ámbito subjetivo de aplicación 
1. Los criterios de las presentes normas serán de aplicación: 

a) A todo el personal de la Universidad de Granada cualquiera que sea la naturaleza 
jurídica de la relación de empleo o de la prestación de servicios a la Universidad  y su 
carácter permanente, interino, temporal o en prácticas. 

b) A los contratados laborales o becarios con cargo a convenios, contratos y proyectos de 
investigación u otras aplicaciones presupuestarias del Estado de Gastos del 
Presupuesto de la Universidad de Granada.  

c) A los estudiantes de la Universidad de Granada cuando desarrollen actividades que 
den derecho a indemnización en el desempeño de sus funciones de cargos 
académicos para los que exista un nombramiento oficial. 

d) Al personal no vinculado jurídicamente con la Universidad de Granada, por su 
participación en el desarrollo de actividades que puedan dar origen a las 
indemnizaciones o compensaciones que en las presentes Normas se regulan, 
derivadas de la colaboración en grupos, proyectos o contratos de investigación, 
tribunales de tesis doctorales, trabajos fin de máster, tribunales de selección de 
personal, impartición de cursos, conferencias o seminarios dentro del ámbito de la 
propia Universidad, estancias de investigación o cualquier otra actividad que se 
financie con cargo a  un Centro de Gastos operativo en la estructura contable de la 
Universidad de Granada. 
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2. La presente normativa y su aplicación son de carácter general, no obstante prevalecerá 
sobre ella la regulación o normas específicas, recogidas en los programas, convocatorias o 
convenios por los que se obtengan financiación de otras Administraciones Públicas y Entes del 
Sector Público, tanto a efectos de importes como de justificación de cantidades.  

CAPÍTULO II 

SECCIÓN PRIMERA: NORMAS COMUNES 

Artículo 3. Concepto de comisión de servicio. 
 
1. Son comisiones de servicio aquellas actividades cuyo desempeño sea circunstancialmente 
autorizado al personal comprendido en los apartados a), b) y c) del artículo 2 y siempre que las 
mismas deban llevarse a cabo fuera del término municipal donde radique su residencia oficial, 
entendiéndose como tal el término municipal correspondiente a la dependencia en que se 
desarrollen las actividades del puesto de trabajo habitual, salvo que, de forma expresa y según 
la legislación vigente, se haya autorizado la residencia del personal en término municipal 
distinto al correspondiente a dicho puesto de trabajo y se haga constar en el documento en que 
se designe la comisión tal circunstancia. 
 
2. La autorización a que se hace referencia en el párrafo anterior no altera el concepto de 
residencia oficial por lo que, en ningún caso, podrá tener la consideración de comisión de 
servicio el desplazamiento habitual desde el lugar donde se esté autorizado a residir hasta el 
del centro de trabajo, aunque éstos se encuentren en términos municipales distintos. 
 
3. La realización de la comisión de servicio dará lugar a indemnización cuando comporte gastos 
de desplazamiento, alojamiento o manutención a los interesados, conforme a lo dispuesto en la 
Sección 2ª del presente Capítulo.  
 
4. Salvo las comisiones de servicio referidas en el párrafo primero de este Artículo, no darán 
lugar a indemnización aquellas comisiones que se realicen a petición y conveniencia de los 
interesados, se hallen retribuidas o indemnizadas por un importe igual o superior a la cuantía 
de la indemnización establecida en las presentes normas o haya renuncia expresa de dicha 

indemnización. 
 
5. Los estudiantes de la Universidad de Granada tendrán derecho a la percepción de 
indemnizaciones por comisión de servicios cuando sean autorizados expresamente y se 
encuentren al corriente del pago del importe de su matrícula. 

Artículo 4. Órganos competentes para la autorización de permisos, licencias y 
comisiones de servicio. 
 
1. Personal Docente e Investigador 
 

1.1 Los Decanos y Directores de Escuela poseen la competencia, por delegación expresa 
de la Rectora, para conceder permisos de duración inferior a un mes al personal docente e 
investigador perteneciente a su Facultad o Escuela, previo informe del Departamento 
afectado, en los términos previstos en el artículo 136, letra a) de los Estatutos de la 
Universidad de Granada. En caso de que el solicitante del permiso imparta docencia en más 
de un centro, resolverá el Decano o Director del centro donde aquél tenga mayor dedicación 
docente. 

 
1,2.Los Directores de Instituto Universitario de Investigación poseen la competencia, por 
delegación expresa de la Rectora, para conceder permisos al personal docente e 
investigador de esta Universidad de duración inferior a un mes en los términos previstos en 
el artículo 136, letra a) de los Estatutos de la Universidad de Granada, en los supuestos de 
personal investigador en formación, que se adscriba de forma temporal mientras esté 
vigente su periodo formativo, y del personal investigador contratado con cargo a programas, 
contratos o proyectos desarrollados por el Instituto. 
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1.3.  Corresponde  al   Vicerrector de  Personal  Docente e Investigador, por delegación 
expresa de la Rectora, la concesión de permisos de duración entre uno y tres meses en los 
términos previstos en el artículo 136, letra a) de los Estatutos de la Universidad de Granada. 

 
1.4. Los permisos de duración superior a tres meses habrán de ser concedidos por el 
Consejo de Gobierno, previo informe del Departamento o Instituto Universitario de 
Investigación afectado, oído el Centro correspondiente. Dichos permisos serán autorizados 
excepcionalmente por el Vicerrector de Investigación y Transferencia cuando sean 
solicitados por el personal investigador en formación o contratado para estancias de 
investigación por un periodo superior a tres meses, siempre que se haya obtenido la 
financiación en convocatorias competitivas externas y con financiación afectada. 

 
1.5. Corresponde al Vicerrector de Investigación y Transferencia, por delegación expresa de 
la Rectora, la competencia para la aprobación de comisiones de servicio para actividades de 
investigación o evaluación científica y técnica del personal docente e investigador cuya 
duración sea inferior a tres meses. 

 
1.6. Corresponde  al  Vicerrector  de  Personal  Docente e Investigador, por  delegación 
expresa de la Rectora, la competencia para la concesión de comisiones de servicio 
previstas en el artículo 137 de los Estatutos de la Universidad de Granada. 

 
1.7. En cuanto al resto de competencias relativas a las autorizaciones de comisiones de 
servicio, se atenderá a lo que establezcan las Resoluciones de la Universidad de Granada, 
referentes a las delegaciones de competencias de la Rectora. 
 
1.8. Las solicitudes de los permisos, licencias y comisiones de servicios por un periodo 
inferior a un mes, se realizarán únicamente a través de la aplicación informática PERLICO, 
salvo que por problemas técnicos, justificados documentalmente, no resulte posible. Para 
los permisos, licencias y comisiones de servicios por un periodo superior a un mes se 
atendrá a la normativa vigente al efecto. 

 
2. Personal de Administración y Servicios 
 

2.1. Las licencias que tengan una duración igual o inferior a tres meses, se concederán por 
la Gerente, a petición del interesado o de la interesada, previo informe de la Administración 
o de la Jefatura del Servicio o Unidad afectadas y sin merma de retribución alguna. 
 
2.2. Las licencias que tengan una duración superior a tres meses e inferior a un año, se 
concederán por el Consejo de Gobierno. 
 
2.3. Corresponde a la Gerente, por delegación expresa de la Rectora, la concesión de las 
comisiones de servicio que se deban otorgar al Personal de Administración y Servicios. Las 
solicitudes se realizarán únicamente a través de la aplicación informática permiso/licencia y 
comisión de servicio, salvo que por problemas técnicos, justificados documentalmente, no 
resulte posible. 

 
3. Estudiantes que desempeñen cargos académicos 
 
La competencia relativa a la autorización de comisiones de servicio a estudiantes será la que 
se establezca en Resolución de la Universidad de Granada, referente a las delegaciones de 
competencias de la Rectora. 
 
4. No será necesaria la autorización de comisiones de servicio con derecho a indemnización 
para el Rector/a, Vicerrectores/as y cargos asimilados a éstos/as, Secretario/a General, 
Gerente, Presidente/a y Secretario/a del Consejo Social, Consejeros/as del Consejo Social y el 
Director/a del Gabinete del Rector/a. Tampoco será necesaria autorización de comisión de 
servicio para  aquel  personal  que  mediante  mandato  de la  Rectora o mediante  mandato de 
Vicerrecor/a o personal asimilado a dicho cargo con competencia  delegada de la Rectora, deba
asistir a cualquier acto o cometido en representación de la Universidad.  
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5. Con carácter general, las solicitudes de permisos, licencias y comisiones de servicio habrán 
de presentarse para su autorización con una antelación mínima de 72 horas respecto a la fecha 
de inicio del viaje, utilizando el correspondiente impreso o su versión electrónica. 
 
6. En las órdenes o autorizaciones que se den al personal se hará constar que  éste actúa en 
comisión de servicio y la circunstancia de si ésta será con derecho a dietas o, en su caso, 
indemnización de residencia eventual, y el viaje por cuenta de la Universidad, con expresión 
del lugar de destino de la comisión, y del lugar exacto y el día y hora del inicio de la comisión y 
de los previstos para la finalización de la misma, debiendo entenderse como tales lugares de 
inicio y finalización los correspondientes a la residencia oficial según se define en el artículo 3.1 
de esta normativa. 
 
7. La ausencia de la autorización de comisión de servicio pertinente, conllevará la 
consideración de que el desplazamiento se ha realizado a título personal y a conveniencia del 
interesado, sin que en ningún caso haya lugar a indemnización alguna por parte de la 
Universidad de Granada. 

Artículo 5. Límite en tiempo de comisión de servicio. 
 
1. Ninguna comisión de servicio podrá exceder de un año, salvo que se prorrogue por el tiempo 
indispensable por la autoridad que la ordenó. Dicha  prórroga no podrá exceder, en ningún 
caso, de un año.  
 
2. Toda comisión con derecho a indemnización, salvo casos excepcionales, no durará más de 
un mes en territorio nacional y de tres en el extranjero. 
 
3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si antes de vencer el plazo marcado para el 
desempeño de una comisión resultase insuficiente para el total cumplimiento del servicio, se 
podrá proponer de forma razonada a la autoridad competente la concesión de prórroga por el 
tiempo estrictamente indispensable. La solicitud de prórroga será formulada con el tiempo 
suficiente para que la concesión de la misma se realice antes del vencimiento del plazo 
marcado para el desempeño inicial de la comisión. 
 
4.  No habrá lugar a la autorización de prórroga de una comisión de servicio si la misma es 
solicitada en fecha posterior al vencimiento del plazo marcado para su desempeño o si no se 
ha obtenido su autorización antes del vencimiento del plazo marcado para el desempeño inicial 
de la comisión. 

Artículo 5 Bis. Comisiones de servicio con la consideración de residencia eventual. 

1. Las comisiones de servicio cuya duración se prevea, excepcionalmente, superior a la de los 
límites establecidos en el apartado 2 del artículo anterior, así como las prórrogas que den lugar 
a un exceso sobre dichos límites, tendrán la consideración de residencia eventual desde el 
comienzo de la comisión inicial. 

2. La duración de la residencia eventual no podrá exceder de un año, salvo que se prorrogue 
por el tiempo estrictamente indispensable por la autoridad competente según lo previsto en el 
artículo 4 anterior. La duración de la prórroga no podrá en ningún caso exceder de un año. 

Artículo 6. Concepto de bolsa de viaje y reglas para su liquidación. 
  
1. Tiene la consideración de  bolsa de viaje la indemnización  destinada a  resarcir los gastos 
por desplazamientos y estancias (alojamiento y manutención) para todo el personal que, no 
perteneciendo a la Universidad de Granada, intervenga en la actividad docente, investigadora, 
de extensión cultural y de gestión de ésta impartiendo cursos, seminarios, docencia en grado y 
postgrado, tribunales de tesis y trabajo fin de master o cualquier otra actividad que se 
encuentre dentro de sus fines. Corresponderá  al responsable del Centro de Gastos que 
organice la actividad y soporte el gasto de la misma, la  autorización del pago de la 
mencionada bolsa de viaje. 
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2. La Universidad deberá poner a disposición del personal externo los medios para que éstos 
acudan al lugar en el que deban realizar sus funciones en la actividad que se trate, es decir, 
proporcionará el medio de transporte y, en su caso, el alojamiento y manutención, no existiendo 
así coste alguno para el mismo. En este caso no será preciso cumplimentar modelo de 
liquidación alguno.  
 
3. En el caso de que se reembolse a dicho personal externo los gastos en los que hayan 
incurrido para desplazarse hasta el lugar donde vayan a prestar sus servicios así como los 
costes de alojamiento y manutención, éstos deberán acreditar mediante soporte documental 
suficiente (facturas o documentos equivalentes) que estrictamente vienen a compensar dichos 
gastos. Ante la falta de acreditación de los gastos incurridos estaremos en presencia de una 
renta dineraria sujeta a la retención de IRPF o IRNR que en su momento se encuentra 
establecida. En cualquier caso, los costes de alojamiento y manutención a compensar al 
personal externo no podrán superar nunca los límites establecidos en la presente normativa en 
relación a tales costes para el propio personal de la Ugr. 
 
4. En cualquier otro caso, si la Ugr abona una cantidad para que se decida libremente cómo y 
en qué condiciones acudir a la realización de la actividad que motiva los gastos, sin 
acreditación alguna de que dicha cantidad viene a compensar los gastos incurridos, estaremos 
en presencia de una renta dineraria sujeta a la retención de IRPF o IRNR que en su momento 
se encuentra establecida.  
 
5. No obstante lo anterior, las indemnizaciones de gastos que se abonen al personal externo a 
la universidad cuando este personal forme parte del equipo investigador o del equipo de trabajo 
de un proyecto de investigación con financiación externa finalista, tendrán la misma 
consideración que las abonadas a los miembros de la Universidad de Granada. 
 
6. No será de aplicable retendión de IRPF o IRNR para el personal referido en el párrafo 
anterior siempre que, además de la documentación justificativa del alojamiento y transporte, se 
aporte por el mismo la correspondiente comisión de servicio, formalizada por la Institución a la 
que pertenezca, en la que deberá estar reflejada la actividad de investigación para la que se 
encuentre comisionado.  
 
7. La falta de aportación por el interesado de la comisión de servicio señalada en el punto 
anterior conllevará, cuando proceda, la aplicación de IRPF o IRNR en las liquidaciones de 
gastos que sean presentadas para el resarcimiento de los mismos.  
 
8. La liquidación de los gastos relativos a bolsas de viaje se practicará en el modelo que la 
Gerente habilite al efecto. La cantidad máxima indemnizable para cualquier bolsa de viajes será 
la establecida en los Anexos I y II de las presentes normas. Del mismo modo, dichas 
liquidaciones se practicará teniendo en cuenta lo establecido para las indemnizaciones por 
razón de servicio. 

SECCIÓN SEGUNDA: CLASE  DE INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO  

Artículo 7. Concepto de las distintas clases de indemnizaciones. 
 
1. Las indemnizaciones por razón de servicio se clasifican en dieta, gastos de viaje e 
indemnización de residencia eventual. 
 
2. Dieta: es la cantidad que se devenga diariamente para satisfacer los gastos que origina la 
estancia del personal que se encuentra en comisión de servicio, en los casos previstos en el 
artículo 3 de las presentes normas.  
 
3. La dieta puede hallarse compuesta por: 
 

 Gastos de alojamiento. 
 Gastos de manutención. 
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3. Gastos de viaje: es la cantidad que se devenga por la utilización de cualquier medio de 
transporte por razón de servicio. 
 
4. Indemnización de residencia eventual:  es la cantidad que se devenga diariamente para 
satisfacer los gastos que origina la estancia fuera de la residencia oficial en el caso previstos en 
el artículo 5 bis. 

 
SECCIÓN 3ª CUANTÍA DE LAS INDEMNIZACIONES Y CRITERIOS PARA SU DEVENGO. 

 

Artículo 7 bis. Criterios generales para el devengo y cálculo de las dietas. 
1. Las dietas a percibir se ajustarán en todo caso a las fechas y horas de salida y regreso 
indicadas en la comisión de servicio y que expresamente se encuentren autorizadas por el 
órgano competente, de acuerdo a los siguientes criterios:   

Salida y regreso en el mismo día: En las comisiones cuya duración sea igual o 
inferior a un día natural, en general no se percibirán indemnizaciones por gastos de 
alojamiento ni de manutención salvo cuando, teniendo la comisión una duración 
mínima de cinco horas, ésta se inicie antes de las catorce horas y finalice después de 
las dieciséis horas, supuesto en que se percibirá el 50 por 100 del importe de la dieta 
por manutención (media manutención).  

a) Comisiones cuya duración sea menor de veinticuatro horas, pero comprendan parte de 
dos días naturales: 

Podrán percibirse gastos de alojamiento correspondientes a un solo día y gastos de 
manutención en las mismas condiciones fijadas en el siguiente apartado para los días 
de salida y de regreso. 

b) Comisiones cuya duración sea superior a veinticuatro horas: 

c.1. En el día de salida se podrán percibir: 

1. Gastos de alojamiento.  

2. Gastos de manutención, los cuales se abonarán de acuerdo con lo 
siguiente:  

 Cuando la comisión de servicio se inicie con anterioridad a las 
catorce horas se percibirá el importe total de la cuantía fijada para 
gastos de manutención.  

 Cuando la comisión de servicio se inicie entre las catorce y las 
veintidós horas se percibirá la cuantía fijada para media 
manutención.  

 Cuando la comisión de servicio se inicie con posterioridad a las 
veintidós horas no se abonarán gastos de manutención.  

c.2. En el día de regreso: 

1. No se podrán percibir gastos de alojamiento.  

2. Únicamente se percibirán gastos de manutención cuando la hora fijada 
para concluir la comisión sea posterior a las catorce horas, que se 
percibirá el importe correspondiente a media manutención.  
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Artículo 8. Devengo por alojamiento. 
 
1. Se devengarán gastos de alojamiento cuando la comisión o bolsa de viaje obligue a 
pernoctar fuera del lugar de residencia habitual.  
 
2. La cantidad a indemnizar por alojamiento y desayuno será el importe que se justifique 
documentalmente con el límite máximo reflejado por este concepto en las tablas de los Anexos 
I  y II de las presentes normas. En cualquier caso, dentro del importe a indemnizar podrán estar 
incluidos las tasas o conceptos equivalentes por alojamiento en establecimiento turístico, en las 
localidades donde esté establecido. 
 
3. En caso de presentación de la factura correspondiente a habitaciones dobles resultará 
justificable el importe de la factura abonada, con el límite establecido para una dieta individual. 
Si es utilizada por varias personas comisionadas, será justificable el importe de la factura, 
siendo en este caso el límite establecido el correspondiente a la suma de los importes máximos 
de cada una de las dietas individuales. 
 
4. No obstante, cuando personal de la Universidad de Granada asista, en cumplimiento de la 
comisión de servicio, a cualquier congreso, seminario, jornada o actividad de carácter similar, 
tanto en territorio nacional como en el extranjero, y se genere gasto por alojamiento dentro de 
la oferta hotelera que la organización de estos eventos establezca para un mejor desarrollo de 
los mismos, el importe a indemnizar por este concepto será el efectivamente gastado, siempre 
que no supere el 25% del límite máximo reflejado en las tablas de los Anexos I  y II. A tal fin, en 
la justificación de gastos realizados en comisión de servicio se adjuntará a la correspondiente 
factura la documentación que detalle la oferta hotelera acordada por la organización del 
respectivo evento.   
 
5. Para la justificación del alojamiento, se presentará la factura original expedida directamente 
por el establecimiento hotelero. En el caso de que la reserva se hubiera efectuado a través de 
una agencia de viajes, sólo será necesaria la factura original expedida por dicha agencia. 
Como norma general, la factura deberá estar extendida con los datos fiscales de la Universidad 
de Granada, no obstante si la factura presentada por el interesado contiene sus datos fiscales, 
esta será igualmente válida, incorporándose en este último caso como parte de la 
indemnización a percibir, en su caso.. 
  
6. Los gastos de minibar, conferencias telefónicas, conexión WiFi y otros semejantes de tipo 
extra, aunque se incluyan en la correspondiente factura, no serán  indemnizables. Por el 
contrario, los de desayuno que se justifiquen expresamente en dichas facturas se considerarán 
como abonables dentro de las cuantías que para gastos máximos por alojamiento se 
establecen en el presente documento. 
 
7. El  alquiler de apartamentos será válido a efectos de justificación de alojamiento, con el límite 
de los días que dure la comisión de servicio, debiendo justificarse mediante factura, o en su 
defecto recibo, donde figuren los datos fiscales necesarios para identificar al perceptor (nombre 
o razón social, documento nacional de identidad o número de identificación fiscal y domicilio). 
 
8. En los casos en que se pernocte en transportes públicos no se percibirá importe alguno por 
alojamiento. 
 
9. Los titulares de los cargos referidos en el punto 4 del artículo 4, podrán optar por ser 
resarcidos de la cuantía exacta de los gastos realizados. Dicho régimen será igualmente 
aplicable al personal que forme parte de las delegaciones oficiales presididas por las 
autoridades a las que se hace mención.  

Artículo 9. Devengo de manutención. 
 
1. El devengo de las indemnizaciones a que se refiere la presente Sección se realizará de 
acuerdo con las reglas que a continuación se señalan:  
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a) Cuando la comisión de servicio no obligue a realizar ninguna de las dos comidas 
principales fuera de la residencia habitual, no se devengará indemnización alguna por 
este concepto.  

b) Se devengará media manutención cuando la comisión obligue a realizar una de las 
comidas principales del día fuera de la residencia habitual.  

c) Siempre que exista pernoctación fuera del lugar de residencia, se devengará el importe 
completo de los gastos de manutención cuando la comisión exija realizar las dos 
comidas principales fuera de la residencia habitual. 

d) Cuando, dentro de un mismo día, exista una comisión de servicio que dé lugar a que se 
inicie un viaje con posterioridad a las 14:00h. y se haya realizado la vuelta a la 
residencia habitual después de las 22:00h. del mismo día, se devengará el importe 
correspondiente a media manutención. 

e) En ningún caso el desayuno se contemplará como parte de la dieta de manutención. 
 

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se tendrá en cuenta lo contemplado en 
los Anexos I y II. 

Artículo 10.  Cuantías de dietas en territorio nacional 
 
En el Anexo I se fijan las cuantías de las dietas que, en su caso, el personal tendrá derecho a 
percibir.  

Artículo 11. Dietas y su cuantía en territorio extranjero 
 
Las dietas en territorio extranjero se devengarán desde el momento en que se pase la frontera 
o se salga del último puerto o aeropuerto nacional y durante el recorrido y estancia en el 
extranjero, dejándose de percibir desde el momento de la llegada a la frontera o primer puerto 
o aeropuerto  español. Las cuantías establecidas para éstas son las reflejadas en el Anexo II. 
Durante los recorridos por territorio nacional se abonarán las dietas que se señalan en el Anexo 
I de las presentes normas.  
 
Cuando el viaje de regreso, se realice en un solo día, si la salida del país extranjero se produce 
después 15:00, en lo relativo al derecho de indemnización por manutenciones, solo dará lugar 
al derecho de percepción de media manutención del importe del país extranjero 
correspondiente.  
 
En cuanto al derecho de manutención y alojamiento en territorio extranjero con motivo de 
estancias y/o asistencias a congresos, jornadas, simposios, etc., serán abonadas las dietas de 
los días que se acrediten, pudiéndose abonar además: 
 
En Europa y Norte de África hasta un día antes y un día después de los acreditados, los cuales 
coincidirán con los necesarios para realizar los viajes de ida y vuelta respectivamente. 
 
En Asia, América, Oceanía y resto de África hasta dos días antes y dos días después de los 
que se acrediten, los cuales coincidirán con los necesarios para realizar los viajes de ida y 
vuelta respectivamente. 

Artículo 12. Límites de devengo según duración de la comisión. 
 
1. En las comisiones de servicio cuya duración se prevea inferior o igual a un mes en territorio 

nacional e inferior o igual a tres meses en territorio extranjero, se percibirá el 100% de la 
dieta completa. 

 
2. En las comisiones de servicio cuya duración se prevea inicialmente superior a un mes en 

territorio nacional y a tres meses en territorio extranjero o cuando debido a las prórrogas 
concedidas el tiempo de la comisión supere igualmente  dichos límites, se percibirá: 

 
Por el primer mes de la comisión El 100% de la dieta completa 
Por el tiempo restante que dure la comisión El 80% de la dieta completa. 
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3. La asistencia a cursos cuya duración exceda de un mes será indemnizada:  
  

Por el primer mes del curso El 100% de la dieta completa 
Por el tiempo restante que dure el curso. El 80% de la dieta completa. 

 
4. No obstante respecto a lo recogido en los apartados 2 y 3 anteriores, en el caso de tener que 
desplazarse el comisionado desde el lugar en que preste la comisión hacia un lugar distinto, 
percibirá en exclusiva durante los días que dure dicho desplazamiento, el 100% de las dietas 
completas que le correspondan.  
 
5. Igualmente, se abonará el 100% de los gastos de alojamiento, de los meses segundo y 
sucesivos, a aquel personal que, encontrándose comisionado durante un plazo de tiempo 
superior al señalado en los apartados 2 y 3, justifique gastos de alojamiento por importe igual o 
inferior al 80% de la cuantía que por alojamiento pudiera corresponderle según las cantidades 
fijadas para este concepto, y para cada caso, en las presentes normas. 

Artículo 12 Bis. Cuantía de la indemnización en comisiones de servicio con la 
consideración de residencia eventual. 
1. La cuantía del importe a indemnizar por comisiones con la consideración de residencia 
eventual será fijada por el mismo órgano que autorice la comisión dentro del límite máximo 
recogido en el artículo 12 de estas Normas que correspondería con arreglo a lo dispuesto en 
los Anexos I y II.  
 
2. Cuando en las comisiones de servicio el personal en la situación de residencia eventual 
tuviera que desplazarse de la misma, sin perjuicio de lo recogido en el apartado anterior, se 
percibirán por los días que dure dicho desplazamiento y su correspondiente estancia, dietas del 
alojamiento que se justifique dentro de los límites fijados en los anexos I y II más el 100% de la 
manutención correspondiente, junto con los gastos de viaje que igualmente se justifiquen, en 
las condiciones que se establecen con carácter general en la presente norma. 
 
3. En el caso contemplado en el apartado anterior, durante el tiempo que dure el 
desplazamiento y la estancia fuera de la residencia eventual se dejará de percibir el 80% 
correspondiente a la dieta de manutención. 

Artículo 13. Indemnización por importe inferior al establecido en las presentes normas. 
 
En caso de que la indemnización derivada de una comisión de servicio sea satisfecha por 
entidad distinta a la Universidad de Granada o en el caso en el que las liquidaciones de dietas 
se imputen a Proyectos del Plan Estatal de I+D+i, siempre que  su importe sea inferior al que 
correspondería por aplicación de la presente normativa , podrá ser  abonada la diferencia entre 
ambos importes hasta completar este último, mediante una liquidación complementaria con 
cargo a cualquier centro de gastos en el que sea posible su imputación y siempre que, el 
responsable del mismo, con carácter previo al inicio de la comisión, autorice dicha imputación. 

Artículo 14. Derecho y medios de desplazamientos. 
 
1. Toda comisión de servicio, dará derecho a viajar por cuenta de un Centro de Gastos de la 

estructura contable de Universidad de Granada en el medio de transporte que se determine 
al autorizar la misma desde el lugar de residencia oficial hasta el de destino, y su regreso, a 
excepción de lo previsto en el artículo 16 de la presente normativa,  en relación a los 
medios de transporte especiales. 
 

2. Los desplazamientos se realizarán, en líneas regulares de transporte público, no 
considerados de carácter especial.  

Artículo 15. Indemnizaciones por desplazamiento. 
 
1. Todo el personal será indemnizado:  
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1.1. Cuando el medio de locomoción sea el ferrocarril o barco, por el importe del billete de 
clase primera o coche cama en ferrocarril y hasta el importe correspondiente a 
camarote en barco.  

1.2. Cuando el medio de transporte sea el tren AVE, por el importe del billete en clase 
turista, salvo que se autoricen clases superiores previamente. 

1.3. Cuando el medio de transporte sea el avión, por el importe del billete en clase turista.  
1.4. Cuando el medio de transporte sea autobús de línea regular, por el importe del billete. 
1.5. Cuando exista un convenio firmado por la Rectora, o en su caso por la Gerente, con 

entidades o empresas que gestionen medios de transporte colectivo de carácter 
regular. 

1.6. En cuanto a los billetes aéreos de tarifa no reembolsable, será indemnizable el coste 
de los mismos si se produjeran causas de fuerza mayor que impidieran la realización 
del viaje (enfermedad, cambio de fecha de la actividad, etc.), siempre que se indique 
por escrito el motivo de la anulación y se adjunten las facturas correspondientes. La 
tramitación en este caso se realizará mediante Justificante de Gasto a recuperar, con 
cargo al Centro de Gasto que financiaba el viaje.  

 
2. En los casos en que se utilicen para el desplazamiento medios y elementos propiedad de la 

Universidad de Granada o de otras entidades públicas, no se tendrá derecho a 
indemnización por desplazamiento. 

 

Artículo 16. Medios de transportes especiales, uso de vehículo particular, de alquiler y 
aparcamiento. 
 
1. Sin perjuicio de realizar preferentemente los desplazamientos en transportes públicos, si 

las necesidades del servicio lo exigieran, podrán utilizarse, previa autorización, otros 
medios de transporte. 

 
2. La utilización del vehículo particular podrá autorizarse, previa solicitud, en los siguientes 

casos:  
 

2.1. Cuando la comisión de servicio comience y termine en el mismo día. 
2.2. Cuando la comisión de servicio sea itinerante y se realice en distintas localidades. 
2.3. Cuando la rapidez o eficacia del servicio lo haga más aconsejable que el transporte en 

medios públicos o colectivos, o que  éstos no existan.  
2.4. En ningún caso podrá ser utilizado el vehículo particular para el desplazamiento al 

extranjero a excepción de Portugal y siempre que se justifique la eficiencia en términos 
económicos del viaje. 

 
3. La compensación a percibir como consecuencia de la utilización de vehículo particular 

queda fijada en: 
0,19 euros por kilómetro recorrido, cuando el vehículo particular sea automóvil.  
0,078 euros por kilómetro recorrido, cuando el vehículo particular sea motocicleta. 

 
4. Las distancias entre las distintas localidades, en general, serán calculadas con arreglo a las 

que figuren en el mapa oficial de carreteras en vigor. No se percibirá indemnización alguna 
por el recorrido que exceda el número de kilómetros correspondientes al itinerario 
adecuado para la realización del servicio. 

 
5. Se tendrá derecho a devengar sólo una indemnización por vehículo cualquiera que sea el 

número de personas en comisión de servicio que utilicen conjuntamente el mismo vehículo 
particular.  

 
6. Cuando se trate de comisiones de servicio en las que por circunstancias extraordinarias 

resultase necesario algún medio especial de transporte, éstas deberán especificarse 
necesariamente al solicitar la comisión, precisando con el máximo detalle el medio a 
emplear, el recorrido que haya de efectuarse y cuantos datos permitan determinar el coste 
del desplazamiento.  
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7. Como regla general, el uso de vehículo de alquiler no será indemnizable salvo que sea 
imprescindible para la realización de la comisión de servicio (cuando no exista transporte 
público o cuando las circunstancias así lo requieran). La utilización de vehículo de alquiler 
deberá ser autorizada expresamente en la comisión de servicio. Únicamente serán 
indemnizables los gastos correspondientes a la duración del trayecto de ida y vuelta, salvo 
que las circunstancias particulares de la comisión de servicio impliquen la necesidad de 
usar el vehículo durante los días de la misma. 
 
Para la justificación, se acompañará factura original expedida por la empresa de alquiler del 
vehículo y las facturas de combustible correspondientes. 

 
8. Los traslados en el interior de las ciudades y a aeropuertos o estaciones deberán 

realizarse, como regla general, en medios colectivos de transporte para ser indemnizados. 
No obstante, siempre que se justifiquen documentalmente, serán  indemnizables como 
gastos de viaje los de desplazamiento en taxi o vehículos con licencia VTC hasta o desde 
las estaciones de ferrocarril, autobuses, puertos y aeropuertos más cercanos al lugar de 
destino de la comisión o al lugar de la residencia oficial, según se trate de ida o regreso, 
respectivamente, así como los correspondientes a gestiones o diligencias, en dicho lugar, 
específicamente relacionadas con el servicio de que se trate y siempre que no existan 
medios regulares de transporte público colectivo.  
 

9. Del mismo modo, de forma excepcional se podrán utilizar taxis en las ciudades para 
desplazarse dentro de la misma, cuando el personal que haga uso de ellos, sufra una 
minusvalía permanente o transitoria que le impida el u uso del transporte público; cuando 
este problema sea transitorio, tendrá que justificarse con certificado médico. En ambos 
casos la indemnización alcanzará al importe realmente gastado y justificado. 

 
10. Son indemnizables dentro de este concepto, siempre que se tenga la correspondiente 

justificación documental original, los gastos por el uso de: 
 

 Garajes en los hoteles de alojamiento.  
 Aparcamientos públicos en el lugar de desempeño de la comisión de servicio.  
 Aparcamientos de aeropuertos, puertos o estación de ferrocarril distinta a la del lugar 

habitual de trabajo, cuando se haya utilizado vehículo particular para el desplazamiento 
a los mismos, hasta un máximo de cinco días. 

 Peaje de autopistas. 
 Transporte del automóvil en barco, cuando tal circunstancia se haya previsto en la 

autorización del uso de vehículo particular. 
 
En el recibo original de aparcamiento deberá constar el día y las horas de entrada y de 
salida, así como el precio del mismo. 
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Artículo 16 Bis. Actividades complementarias en congresos y reuniones científicas  

1. Las actividades complementarias como comidas, visitas culturales o similares que se 
facturen de forma independiente dentro de la inscripción de un congreso, reunión científica o 
cualquier otro evento similar, no se consideran gasto elegible en los proyectos de investigación. 
Dichas actividades deberán ser abonadas por la persona comisionada o con cargo a una ayuda 
o subvención en la que el gasto resulte elegible. En este último supuesto, de la liquidación que 
se practique para cuantificar el importe de la indemnización será descontado el importe 
correspondiente a media manutención por cada comida y/o cena abonada con cargo al 
presupuesto de la Universidad de Granada o, en su caso, el importe  de las visitas culturales y 
actividades similares abonadas. 

2. En los demás supuestos en los que los eventos no se especifiquen de forma independiente a 
la inscripción, el comisionado podrá percibir en concepto de manutención el importe 
correspondiente al total de los días de estancia justificados.  

SECCIÓN TERCERA: ANTICIPOS 

Artículo 17. Descripción 
 
Se entiende por anticipo aquel adelanto de importes aproximados de dietas y gastos de viaje 
en procedimientos que involucren tanto comisiones de servicio como bolsas de viaje. 

Artículo 18. Exigencia temporal para solicitud de un anticipo. 
 
Durante los de diez días naturales anteriores a la fecha de inicio del viaje, debe presentarse en 
el Servicio de Gestión Económico Financiera, o en las correspondientes unidades habilitadas, 
la documentación que se detalla en el artículo 20. Este plazo no será limitativo para aquellos 
anticipos que se soliciten con objeto obtener un ahorro considerable en la adquisición de 
billetes o pasajes de avión, ferrocarril, autobús o barco, así como reservas de hoteles en los 
que se exija el pago anticipado para obtener descuentos especiales. 

Artículo 19.- Importe mínimo y máximo del anticipo. 
 
El personal que haya de realizar una comisión de servicio, podrá solicitar el adelanto 
correspondiente del importe aproximado de las  dietas y gastos de viaje que pudieran 
corresponderle siempre que dicha liquidación supere la cantidad de 60,00 euros. En ningún 
caso el importe anticipado podrá superar el 80% de la indemnización por tales conceptos, sin 
exceder de tres meses el periodo de tiempo al que corresponda este anticipo.  

Artículo 20.- Documentación a presentar para la solicitud de un anticipo. 
 
Para la solicitud de un anticipo deberá presentarse la siguiente documentación: 
 

a) Anticipos petición de gastos a justificar debidamente cumplimentado en todos y cada 
uno de sus apartados.  

b) Original de autorización de comisión de servicio para miembros de la comunidad 
universitaria o comisionados por la Universidad de Granada, cumplimentada en todos 
sus apartados.  

c) Liquidación de gastos realizados. 
Este modelo se usará para calcular el importe aproximado de las dietas y de los gastos 
de viaje, por separado, con expresión final de la cantidad total a percibir por el 
interesado. 

d) Documento acreditativo de pertenecer al colectivo de personal becario o contratado de 
investigación, en caso de no estar incorporado en las bases de datos.  

e) En caso de que el importe del anticipo se impute a Centros de Gasto con financiación 
afectada (grupos y proyectos de investigación) se aportará copia del documento 
acreditativo de pertenencia al grupo o proyecto de investigación correspondiente.  
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f) Para personal externo a la Universidad, cuando el interesado no figure en las bases de 
datos, será requisito imprescindible la presentación de fotocopia del D.N.I., N.I.E. o 
pasaporte. Dicha presentación será necesaria para situaciones en las  que no se  haya 
tramitado ninguna dieta con anterioridad. 

g) Justificante de Gasto e imputación del gasto efectuados en la aplicación informática 
Universitas XXI. 

Artículo 21.- Plazo y documentación a presentar en justificación de anticipos. 
 
1. En el plazo máximo de diez días naturales a partir de la fecha de regreso,  el interesado 
deberá justificar el gasto y reintegrará el sobrante, si lo hubiera. Si en la liquidación resultase 
diferencia a su favor, se le abonará la cantidad correspondiente. 
 
2. La documentación a presentar, según proceda, será la indicada en los artículos 30 y 31 de 
las presentes normas para justificación de gastos en comisión de servicio o para justificación de 
gasto bolsa de viaje, respectivamente. 

Artículo 22.-Actuaciones en caso de no justificación de anticipo en plazo. 
 
Si transcurrido el plazo señalado para la justificación del anticipo el interesado no lo hubiese 
efectuado se pondrá en conocimiento de la autoridad de quien éste dependa y de la Oficina de 
Control Interno para que, una vez oídas las alegaciones del interesado, se puedan adoptar, en 
su caso, las medidas conducentes a su reintegro. 
No podrá ser abonado el importe de dietas y gastos de viaje de cualquier comisión de servicio 
mientras exista un anticipo anterior sin justificar. 

Artículo 23.- Anticipos para inscripciones a congresos. 
 
Con antelación a la realización del desplazamiento para asistencia a un congreso, los 
interesados tendrán derecho a percibir anticipadamente el importe de la inscripción al mismo, 
siempre que acrediten documentalmente su pago vía tarjeta de crédito, transferencia u otros 
medios similares. En todo caso dicho anticipo quedará sujeto a las normas generales sobre 
justificación de gastos. 
La tramitación de este anticipo se realizará a través de la aplicación informática de gestión 
económica. 

 

CAPÍTULO III  

ASISTENCIAS.  

Artículo 24.- Autorización de asistencias por la participación en tribunales y órganos de 
selección de personal. 

1. Se abonarán asistencias a los miembros de los tribunales de oposiciones y concursos 
encargados de la selección de personal o de las pruebas cuya superación sea necesaria para 
el ejercicio de profesiones o para la realización de actividades, siempre que dichos procesos de 
selección conlleven la realización de ejercicios escritos u orales. 

2. De igual modo, se abonarán asistencias a los colaboradores técnicos, administrativos y de 
servicios de dichos órganos, en aquellos casos que  previa y expresamente se haya autorizado 
por la Gerente. 

Artículo 25.- Clasificación. 
 
1. Los tribunales u órganos de selección se entenderán clasificados, a los efectos de la 
percepción de asistencias, en las siguientes categorías: 
 

Categoría primera Acceso a Cuerpos o Escalas del Grupo A  
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Categoría segunda Acceso a Cuerpos o Escalas del Grupo B y C 
 
2. En cuanto al personal laboral, las distintas categorías atenderán a la que resulten asimilables 
a las establecidas en el cuadro anterior.  

Artículo 26.- Indemnización por asistencias. 
 

1. Los miembros percibirán una cuantía individual por su efectiva participación en la comisión 
de valoración, según la categoría en la que se encuentre clasificado el tribunal u órganos 
de selección correspondiente. Dicha participación, con la asignación económica que 
corresponda, será certificada por el Secretario del Tribunal u órgano de selección con el 
visto bueno del Presidente. Las remuneraciones a percibir se ajustarán al siguiente 
baremo:  

 

 
IMPORTES POR CATEGORÍA 
PRIMERA SEGUNDA 

PRESIDENTE Y SECRETARIO 57,77 € 54,16 €  
VOCALES 54,16 € 50,55 € 

 
2. Con independencia del número de tribunales o comisiones en los que se participe 

simultáneamente, el personal no podrá devengar más de una asistencia al día.  
 
3. En ningún caso se podrá percibir por el conjunto de las asistencias a que se refiere el 

presente artículo un importe anual superior al 25 % de las retribuciones íntegras anuales 
del perceptor por su puesto de trabajo principal.  

Artículo 27.- Compatibilidad de la indemnización por asistencias con percepción de 
dietas y gastos de desplazamiento. 
 
1. La percepción de las asistencias reguladas en este Capítulo será compatible con las dietas y 
gastos de desplazamiento que, en su caso, pudieran corresponder. 
 
2. La documentación a aportar en estos casos será la fijada en las letras a) a d) del artículo 30 
de las presentes normas. 
 
3. La tramitación será realizada por el Secretario del Tribunal que presentará, ante el 
responsable de la gestión económica del Centro donde se celebre la prueba,  la documentación 
detallada en el punto anterior. 

Artículo 28.- Tramitación y documentación a aportar para la indemnización de 
asistencias. 
 
La tramitación de asistencias se realizará según lo recogido en la Resolución de la Gerente, de 
11 de octubre de 2016, por la que se dictan instrucciones que desarrollan el procedimiento de 
gestión y tramitación de gastos correspondientes a comisiones de selección de concursos a 
cuerpos docentes y tribunales de tesis doctorales.  

CAPÍTULO IV 

JUSTIFICACIÓN DE INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO Y BOLSAS DE VIAJE. 

Artículo 29.- Exigencia temporal para la tramitación y justificación de gastos en comisión 
de servicio. 
 
 En el plazo máximo de diez días naturales, una vez finalizada la comisión de servicio, 
deben presentarse en el Servicio de Gestión Económico-Financiera o en las correspondientes 
unidades habilitadas, la documentación que se describe en el artículo siguiente. 
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Artículo 30.- Documentación  justificativa  de gastos incurridos en comisión de servicio.  
 
1. La documentación a aportar para el resarcimiento de los gastos incurridos en una comisión 
de servicio será la siguiente: 
 

a) Original de comisión servicio debidamente autorizada. 

b) Justificación de gastos realizados.  

c) Liquidación de gastos realizados.  

d) Documentación original justificativa del gasto realizado de entre las relacionadas a 
continuación: 

 
1.- Factura del alojamiento hotelero donde se ha pernoctado. Dicha factura deberá 

incorporar el nombre o denominación completa, domicilio y código de identificación 
fiscal de la empresa; fechas correspondientes a los días en que se haya pernoctado, 
relación de los servicio prestados con sus respectivos importes, así como la 
especificación reglamentaria del IVA y que, en todo caso, deberá reflejar  la cuantía 
correspondiente al alojamiento. 

 
2.- Factura de la agencia de viajes, cuando el alojamiento se haya  reservado a través 

de ésta. 
 

3.- Recibos, facturas o contrato de alquiler de apartamentos, con el límite de los días que 
dure la comisión de servicio, donde figuren los datos fiscales necesarios para 
identificar al perceptor (nombre o razón social, documento nacional de identidad o 
número de identificación fiscal y domicilio). 

 
4.- Billetes, o pasajes originales, de avión, ferrocarril, autobús o barco con indicación del 

itinerario, días y horas de ida y vuelta. Si el billete es electrónico o se ha adquirido a 
través de internet, se deberá imprimir el itinerario del viaje que deberá indicar el 
precio del mismo. Cuando el billete se haya adquirido a través de una agencia de 
viajes (y no sea electrónico) en la factura se incluirá el itinerario y el precio del mismo.  
Junto al billete se entregarán los resguardos de las tarjetas de embarque o 
documento justificativo de haber realizado el viaje. 

 
5.- Si los billetes se hubieran extraviado, deberá acompañarse una certificación de la 

correspondiente empresa de transportes  en la que se acredite el precio del billete o 
pasaje y la fecha de realización efectiva del viaje. 

 
6.- Recibos del peaje abonado en las autopistas. 

 
7.- Recibos o facturas de aparcamiento. 

 
8.- Recibos o facturas de taxi, con indicación del recorrido realizado. 

 
9.- Billete de transporte público usado para el desplazamiento dentro de las ciudades. 

 
10.- Factura de los medios especiales de transporte utilizados, cuando hayan sido 

autorizados en la comisión el uso de estos medios.  
 

11.- Factura original expedida por la empresa de alquiler del vehículo cuando su uso haya 
sido autorizado por ser imprescindible para la realización de la comisión así como 
justificantes del coste de combustible consumido.  

 
12.- Cuando las facturas, billetes o recibos reseñados anteriormente vengan cuantificados 

en moneda extranjera se aportará alguno de los siguientes cambios de moneda al 
euro:  
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 Copia del tipo de cambio fijado por el Banco de España en la fecha de la rendición 
de la oportuna cuenta. 

 Copia del extracto bancario donde se indique el cargo efectuado y el cambio en 
moneda extranjera. 

 
13.- Justificante de gastos extraordinarios de viaje al extranjero, como vacunas, visados y 

otros que sean necesarios para la entrada en el país de que se trate. 
 

e) Cuando se asista a cualquier congreso, seminario, jornada o actividad de carácter similar, 
tanto en territorio nacional como en el extranjero, y se genere gasto por alojamiento dentro 
de la oferta hotelera que la organización de estos eventos establezca para un mejor 
desarrollo de los mismos, se adjuntará alguna documentación que acredite y detalle la 
oferta hotelera acordada por la organización del respectivo evento. 

 
f) En el caso de asistencia a congresos, jornadas o cursos deberá aportarse además, 

certificación acreditativa de la asistencia a los mismos.  
 
g) Para aquellos desplazamientos cuyo fin sea la asistencia a reuniones de coordinación y 

gestión de proyectos, grupos o contratos de investigación, así como de gestión docente o 
gestión en general, será necesario aportar copia de la convocatoria recibida o documento 
equivalente. 

 
h) Los miembros de la comunidad universitaria que reciban ayuda de la Junta de Andalucía 

para estancias de investigación aportarán copia de la comunicación realizada por el 
Servicio de Contabilidad y Presupuestos en la que se informa al interesado la cuantía de la 
ayuda concedida. 

 
i) Los miembros de la comunidad universitaria que reciban ayuda del Plan Propio de 

Investigación de la Ugr aportarán copia de la comunicación realizada por el Servicio de 
Investigación en la que se informa al interesado sobre la cuantía de la ayuda concedida y el 
concepto de la misma.  

 
j) Documento acreditativo de pertenecer al colectivo de personal becario o contratado de 

investigación, siempre que el interesado no aparezca en las bases de datos de la 
Universidad de Granada.  

 
k) Cuando el interesado no figure en las bases de datos de la Universidad de Granada, será 

requisito imprescindible la presentación de la fotocopia del D.N.I., del N.I.E. o del 
pasaporte. La referida presentación solamente será exigible a los miembros que no se le 
haya tramitado ninguna indemnización por razón de servicio o bolsa de viajes con 
anterioridad. 

 
l) En caso de que el importe de los gastos se impute a Centros de Gasto con financiación 

afectada (grupos y proyectos de investigación) se aportará copia del documento 
acreditativo de pertenencia al grupo o proyecto de investigación correspondiente en caso 
de no figurar en las bases de datos habilitadas.  

 
m) Justificante de gasto y de imputación del gasto efectuada en la aplicación informática 

Universitas XXI. 
 
2. En el caso de liquidaciones con cargo a fondos de investigación de gastos en viajes donde 
no se aporten facturas de transporte público ni de alojamiento, su justificación requerirá: 
 

a) Memoria explicativa, firmada por el investigador responsable del grupo o proyecto que 
financia la actividad, que contenga la descripción del itinerario del viaje, con el detalle 
de la actividad realizada, lugares de destino y fechas en las que se desarrolle. En el 
caso de que se deban realizar viajes reiterados con el mismo itinerario, podrán 
incorporarse copias del informe inicial, indicando las nuevas fechas. 
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b) Si se utiliza vehículo particular para los desplazamientos: facturas de gasolina, parking 
o peajes realizados en el itinerario o facturas de comidas en el término municipal de 
destino para cada uno de los días de desplazamiento. 
 
b.1) Supuestos de este apartado en los que deben aportarse facturas de gasolina, 

parking o peajes realizados en el itinerario: 
 - Para evitar repostajes de combustible reiterativo o innecesario no será 
obligatorio aportar facturas de gasolina en viajes sin pernoctación si la distancia 
recorrida, en un único desplazamiento o en varios acumulados en una semana, 
es inferior a 400 km. Pese a ello se recomienda a los investigadores conservar 
en lo posible documentos justificativos de la actividad realizada. 

 
b.2) Supuestos de este apartado en que debe aportarse facturas de comidas en el 

término municipal de destino para cada uno de los días de desplazamiento: 
 - Solo se requieren cuando se liquiden gastos de viajes con pernoctación sin 
presentar facturas de alojamiento y en el expediente no conste ningún otro 
documento acreditativo de la actividad realizada, ya sean facturas de transporte 
público, certificado de estancia o asistencia, acta o citación a reunión o 
documentación equivalente. 

 
c) En los casos en que se realicen desplazamientos por el campo en el término de 

destino, los gastos de kilometraje que se indiquen en las liquidaciones deberán atender 
a criterios de razonabilidad. A estos efectos, se admitirán si son proporcionales a los 
importes de las facturas de combustible que presenten.  

d) En las liquidaciones de trabajo de campo o actividades análogas que incluyan sábados, 
domingos, periodos festivos de Navidad o Semana Santa o mes de agosto, deberá ser 
solicitada autorización expresa en el modelo específico habilitado al efecto. Quedan 
excluidas de esta obligación las estancias de investigación en otros centros y 
asistencias a congresos, jornadas científicas, reuniones científicas de coordinación o 
gestión y otras actividades similares. 
 
El profesorado de la Universidad de Granada no requerirá de autorización adicional 
para la realización de las actividades que a criterio del investigador principal, se 
consideren necesarias para la correcta ejecución del proyecto de investigación.  

 
3. En cuanto a la periodicidad en la tramitación de las indemnizaciones por razón de servicio 
deberá respetarse lo siguiente: 
 

a) Las liquidaciones de indemnizaciones por razón de servicio, correspondientes a 
estancias y viajes realizados y finalizados en la segunda quincena del mes de 
noviembre y en el mes de diciembre de 2018, se podrán tramitar hasta el 27 de febrero 
de 2019. 

b) Serán tramitadas antes del último día hábil del segundo, tercer y cuarto trimestre del 
ejercicio 2019 las liquidaciones de indemnizaciones por razón de servicio, 
correspondientes a estancias y viajes realizados y finalizados durante el trimestre 
anterior de cada uno de los señalados. 

c) Las liquidaciones de indemnizaciones por razón de servicio, correspondientes a 
estancias y viajes realizados y finalizados durante el cuarto trimestre de 2019 podrán 
ser tramitadas en el periodo señalado tanto por las Normas de Cierre del ejercicio 2019 
como por las Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2020. 

d) La no presentación en los plazos indicados, llevará consigo la pérdida del derecho a la 
percepción de la indemnización correspondiente. 

Artículo 31. -Documentación justificativa de gastos incurridos en las bolsas de viaje y 
exigencia temporal para su justificación y tramitación. 
 
1. La documentación justificativa que debe presentarse, en el Servicio de Gestión Económico 
Financiera o en las correspondientes unidades habilitadas, para indemnizar los gastos de 
desplazamiento y, en su caso, de manutención y alojamiento, al personal que, no 
perteneciendo a la Universidad de Granada, intervenga en la actividad docente,  investigadora 
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y de gestión de ésta impartiendo cursos, seminarios, docencia de grado y de postgrado, 
tribunales de trabajos de máster y cualquier otra actividad que sea justificada y amparada bajo 
esta consideración será la siguiente: 

 
a) Justificación de gastos realizados, utilizando el impreso que se determine por la 

Gerente. 
 
b) Liquidación de gastos realizados, utilizando el impreso que se determine por la 

Gerente. 
 

c) Documentación original justificativa del gasto realizado de entre las relacionadas en la 
letra d) del artículo 30. 

 
d) Aquella documentación justificativa de las indicadas entre la letra e) y la letra m) del 

artículo 30, según proceda. 
 

e) Justificante de gasto y de imputación del gasto efectuada en la aplicación informática 
Universitas XXI. 
 

2. En cuanto a la tramitación de las bolsas de viaje deberá respetarse lo siguiente: 
 

a) La documentación será entregada por el interesado en el plazo máximo de un mes 
desde la fecha en que finalice la actividad correspondiente. 

b) Entregada la documentación por el interesado en el plazo establecido en la letra 
anterior, por las unidades gestoras se realizará la liquidación correspondiente y su 
gestión de forma individualizada ante las cajas habilitadas en el plazo máximo de 10 
días, salvo que en las normas de cierre del ejercicio se establezca al respecto alguna 
medida particular.  

c) La no presentación en los plazos indicados, llevará consigo la pérdida del derecho a la 
percepción de la indemnización correspondiente. 

 

Artículo 32.- Documentación justificativa de gastos incurridos en Tribunales de Tesis 
Doctorales.  
 
1. Para la indemnización de los gastos de desplazamiento y, en su caso, de manutención y 
alojamiento, al personal externo a la Universidad de Granada por su participación en sesiones 
de Tribunales de Tesis Doctorales, siempre que sean miembros de éstos, así como para 
personal  perteneciente a la misma en los casos de  desplazamientos a y desde los Campus 
Universitarios de Ceuta y Melilla para tal fin, el Secretario del Tribunal presentará, ante el 
responsable de la gestión económica de los Centros, la siguiente documentación: 

a) Justificación de gastos realizados, utilizando el impreso que se determine por la 
Gerente. 

b) Liquidación de gastos realizados, utilizando el impreso que se determine por la 
Gerente. 

c) Cofinanciación de Tesis. Cuando algún miembro del Tribunal  se desplace desde una 
Universidad o Institución extranjera y los gastos de manutención y alojamiento más 
desplazamiento excedieran de 610,00 euros, será necesario aportar escrito de 
cofinanciación autorizado por el responsable del Centro de Gasto al que se va a cargar 
el importe excedente. En todo caso, cuando el importe de la cofinanciación vaya con 
cargo al capítulo VI, conllevará la necesidad de cumplimentar Justificante de Gasto e 
imputación del gasto. 

d) Documentación original justificativa del gasto realizado de entre las relacionadas en la 
letra 1.d) del artículo 30 del presente documento. 
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2. Las liquidaciones de gastos contempladas en el punto anterior no deberán tramitarse de 
manera conjunta para todo el tribunal. Dichas liquidaciones deberán ser tramitadas de forma 
individualizada en el momento en el que se cuente con la documentación justificativa pertinente 
entregada por cada uno de los  interesados. 

Disposición adicional primera: Aplicación de la Normativa sobre IRPF o IRNR. 

Las unidades gestoras y las cajas pagadoras efectuarán, si procede, las retenciones a efectos 
del IRPF  o IRNR que correspondan según la normativa vigente en cada caso para dicho 
impuesto. 

Disposición adicional segunda: Indemnizaciones por razón de servicio derivadas de 
proyectos/ayudas de investigación financiados por subvenciones. 

La aplicación de estas normas es de carácter supletorio para aquellas indemnizaciones que se 
rijan por regulación o normas específicas, recogidas en los programas, convocatorias o 
convenios por los que se obtengan la financiación de otras Administraciones Públicas y Entes 
del Sector Público, tanto a efectos de importes como de justificación de cantidades. En 
concreto, las liquidaciones de gastos de dietas que se imputen a Proyectos del Plan 
Nacional I+D+I del Ministerio de Economía y Competitividad, convocatorias 2011 y 
siguientes, se realizarán en base a los importes establecidos para el grupo 2 en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

Disposición adicional tercera: Particularidades en Proyectos de Excelencia del Plan 
Andaluz de Investigación. 

Los importes de las dietas correspondientes a proyectos de investigación financiados mediante 
subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva por la Junta de Andalucía, 
se liquidarán por la presente normativa  siempre y cuando no se superen 15 días entre 
alojamiento y desplazamiento. 
Para estancias y desplazamientos superiores a 15 días, se aplicarán las cuantías que 
anualmente se determinen en función del tiempo y situación geográfica del país de destino o 
procedencia, de conformidad con lo establecido en las bases reguladoras vigentes de los 
incentivos destinados a las actividades de carácter científico-técnico de la Junta de Andalucía, 
siendo incompatible la percepción de cuantía adicional por el periodo de tiempo indemnizado. 
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ANEXO I. DIETAS EN TERRITORIO NACIONAL 

 
DIETAS EN TERRITORIO NACIONAL (ÁREA METROPOLITANA DE MADRID Y ÁREA METROPOLITANA DE 

BARCELONA) 
 

CONCEPTO CUANTÍA 
ALOJAMIENTO 96 41 € 

MANUTENCIÓN PERNOCTANDO 40 82 € 
MANUTENCIÓN SIN PERNOCTAR 26 67 € 

MEDIA MANUTENCIÓN 26 67 € 
 
 

DIETAS EN TERRITORIO NACIONAL (RESTO DE ESPAÑA) 
 

CONCEPTO CUANTÍA 
ALOJAMIENTO 64 27 € 

MANUTENCIÓN PERNOCTANDO 40 82 € 
MANUTENCIÓN SIN PERNOCTAR 26 67 € 

MEDIA MANUTENCIÓN 26 67 € 
 
 

DERECHO DE MANUTENCIONES EN TERRITORIO NACIONAL 
 
 

REALIZADAS EN EL MISMO DÍA 
SALIDA REGRESO MANUTENCIÓN 

DESPUÉS DE LAS 14:00 ANTES DE LAS 22:00  NINGUNA 

DESPUÉS DE LAS 14:00 DESPUÉS DE LAS 22:00  MEDIA 

ANTES DE LAS 14:00 DESPUES DE LAS 16:00  
Y ANTES DE LAS 22:00  MEDIA 

ANTES DE LAS 14:00 DESPUÉS DE LAS 22:00 MANUTENCIÓN SIN 
PERNOCTAR 

REALIZADAS EN DISTINTOS DÍAS 
DÍA HORARIO MANUTENCIÓN 

 DE SALIDA 

ANTES DE LAS 14:00 MANUTENCIÓN CON 
PERNOCTA 

DESPUÉS DE LAS 14:00  MEDIA 

DESPUES DE LAS 22:00  NINGUNA 

INTERMEDIO ENTRE 
SALIDA Y REGRESO HORARIO MANUTENCIÓN CON 

PERNOCTA 

DE REGRESO 

DESPUES DE LAS 22:00  MANUTENCIÓN SIN 
PERNOCTAR 

DESPUÉS DE LAS 14:00  Y ANTES 
DE LAS 22:00  MEDIA 

ANTES DE LAS 14:00  NINGUNA 

 
 
 
 
 

INDEMNIZACIONES POR UTILIZACIÓN DE VEHÍCULO PARTICULAR 

 
 

 
 

 

  

CLASE DE VEHÍCULO IMPORTE POR Km. 
RECORRIDO 

AUTOMÓVIL 0,19 € 
MOTOCICLETAS 0,078 € 
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ANEXO II. DIETAS EN TERRITORIO EXTRANJERO 

PAÍS 
POR 

ALOJAMIENTO 

(euros) 

POR 

MANUTENCIÓN 

PERNOCTANDO 
(euros) 

Alemania 142.04 63.63 

Andorra 50.13 40.49 

Angola 144.61 63.63 

Arabia Saudita 79.05 57.84 

Argelia 108.62 47.56 

Argentina 118.91 59.13 

Australia 86.77 54.64 

Austria 102.19 62.99 

Bélgica 158.75 88.70 

Bolivia 54.64 39.20 

Bosnia y Herzegovina 77.77 53.34 

Brasil 136.90 84.84 

Bulgaria 57.20 40.49 

Camerún 94.48 52.06 

Canadá 100.91 55.28 

Chile 109.26 53.99 

China 76.48 49.49 

Colombia 132.40 83.55 

Corea 109.26 59.13 

Costa de Marfil 65.55 52.70 

Costa Rica 70.06 47.56 

Croacia 77.77 53.34 

Cuba 60.42 35.35 

Dinamarca 131,12 69.41 

Ecuador 69.41 46.27 

Egipto 97.69 41.78 

El Salvador 70.70 46.27 

Emiratos Árabes U. 108.62 60.42 

Eslovaquia 80.99 46.27 

Estados Unidos 152.97 74.56 

Etiopía 127.90 40.49 

Filipinas 76.48 42.42 

Finlandia 122.76 70.06 

Francia 131,12 70.06 

Gabón 107.34 56.56 

Ghana 71.34 39.85 

Grecia 73.92 41.78 

Guatemala 95.76 45.63 

Guinea Ecuatorial 93.84 53.99 

Haití 48.21 40.49 

Honduras 74.56 44.99 

Hong Kong S.A.R. 129.83 55.28 

Hungría 123.40 49.49 

India 106.69 41.13 

Indonesia 109.26 45.63 

Irak 70.70 41.78 

Irán 86.13 47.56 

Irlanda 99.63 51.42 

Israel 98.98 60.42 

Italia 140.11 67.49 

Jamaica 82.27 49.49 

Japón 170.96 103.48 

Jordania 99.63 45.63 

 

PAÍS 
POR 

ALOJAMIENTO 

(euros) 

POR 

MANUTENCIÓN 

PERNOCTANDO 
(euros) 

Kenia 88.05 42.42 

Kuwait 131,12 47.56 

Líbano 123.40 37.28 

Libia 109.26 58.49 

Luxemburgo 145.26 59.77 

Malasia 98.33 36.64 

Malta 49.49 34.06 

Marruecos 106.05 42.42 

Mauritania 52.70 41.78 

México 87.41 46.27 

Mozambique 71.98 45.63 

Nicaragua 100.91 56.56 

Nigeria 125.98 50.13 

Noruega 142.04 86.13 

Nueva Zelanda 70.06 43.06 

Países Bajos 135.61 68.77 

Pakistán 62.35 39.85 

Panamá 69.41 39.20 

Paraguay 48.85 35.35 

Perú 85.48 46.27 

Polonia 106.69 45.63 

Portugal 104.12 46.91 

Reino Unido 167.75 88.70 

República Checa 108.62 46.27 

República Dominicana 68.77 39.20 

Rumania 135.61 41.13 

Rusia 243.59 78.41 

Senegal 72.62 48.21 

Singapur 91.26 51.42 

Siria 89.34 49.49 

Sudáfrica 68.77 51.42 

Suecia 157.47 80.34 

Suiza 158.75 65.55 

Tailandia 73.92 41.78 

Taiwán 87.41 52.06 

Tanzania 82.27 32.14 

Túnez 55.28 49.49 

Turquía 65.55 41.78 

Uruguay 61.70 44.35 

Venezuela 83.55 38.56 

Yemen 142.04 46.27 

Zaire/Congo 108.62 57.84 

Zimbabwe 82.27 41.78 

Resto del mundo 116.33 43.71 
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DERECHO DE MANUTENCIONES EN TERRITORIO EXTRANJERO 

 
REALIZADAS EN EL MISMO DÍA 

SALIDA REGRESO MANUTENCIÓN 
DESPUES DE LAS 14:00  ANTES DE LAS 22:00  NINGUNA 
DESPUÉS DE LAS 14:00  DESPUÉS DE LAS 22:00  MEDIA MANUTENCIÓN  

ANTES DE LAS 14:00  DESPUES DE LAS 16:00  
Y ANTES DE LAS 22:00  MEDIA MANUTENCIÓN  

ANTES DE LAS 14:00 DESPUÉS DE LAS 22:00 MANUTENCIÓN SIN 
PERNOCTAR 

REALIZADAS EN DISTINTOS DÍAS 
DÍA HORARIO MANUTENCIÓN 

 DE SALIDA 

ANTES DE LAS 14:00 
MANUTENCIÓN CON 

PERNOCTA TERRITORIO 
EXTRANJERO 

DESPUÉS DE LAS 14:00  MEDIA MANUTENCIÓN  

DESPUES DE LAS 22:00  NINGUNA 

INTERMEDIO ENTRE 
SALIDA Y REGRESO HORARIO 

MANUTENCIÓN CON 
PERNOCTA TERRITORIO 

EXTRANJERO 

DE REGRESO 

DESPUES DE LAS 22:00  MANUTENCIÓN SIN 
PERNOCTAR 

DESPUÉS DE LAS 14:00  Y ANTES 
DE LAS 22:00  MEDIA MANUTENCIÓN  

ANTES DE LAS 14:00  NINGUNA 
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NORMAS DE GESTIÓN PATRIMONIAL  
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TÍTULO I: PATRIMONIO. 
 
CAPÍTULO I: BIENES Y DERECHOS DE LA UNIVERSIDAD. 
 
Artículo 1. Concepto de patrimonio. 
 

1. El patrimonio de la Universidad de Granada está constituido por el conjunto de 
bienes, derechos y obligaciones cuya titularidad ostenta esta Institución, o le sean atribuidos 
por el ordenamiento jurídico, y por los rendimientos de tales bienes y derechos. 
 

2. Tendrán la consideración de patrimonio de la Universidad de Granada todos los 
bienes y derechos de sus organismos y Entidades públicas sujetas al Derecho privado. 
 

3. Las donaciones que reciba y el material inventariable y bibliográfico que se adquiera 
con cargo a fondos de investigación se incorporarán al patrimonio de la Universidad de 
Granada, salvo que en virtud de convenio deban adscribirse a otras entidades. 
 

4. En relación a la titularidad de los bienes, administración y disposición de bienes, 
inventario y protección del patrimonio, se estará a lo dispuesto en los Estatutos de la 
Universidad, en la legislación estatal y autonómica que resulte de aplicación, y en la normativa 
que al respecto desarrolle la Universidad de Granada. 
 
Artículo 2. Composición del patrimonio. 
 
 1. Los bienes y derechos de la Universidad podrán ser de dominio público o 
demaniales y de dominio privado o patrimoniales. 
 

2. Son bienes de dominio público cuya titularidad ostenta la Universidad, a excepción 
de los que integren el Patrimonio Histórico Español, los siguientes: 
 

a) Los bienes que se encuentren afectos al uso o servicio público de la educación 
superior, así como a sus fines y funciones. 

b) Todo bien que en el futuro destine el Estado o la Comunidad Autónoma al 
cumplimiento, por la Universidad, de sus fines estatutarios. 

c) Cualquier otro bien, cualquiera que sea su origen, que fuere afectado al servicio 
público de la educación superior prestado por la Universidad. 

 
3. Son bienes de dominio privado todos aquellos bienes y derechos que pertenezcan a 

la Universidad y no están destinados al uso o servicio público universitario, y entre ellos: 
 

a) Los rendimientos, frutos o rentas de sus bienes. 
b) Las acciones y participaciones en sociedades de carácter público o privado, y en 

fundaciones públicas o privadas en que intervenga la Universidad o sus 
organismos o entidades. 

 
4. La titularidad de los bienes de la Universidad de Granada únicamente podrá ser 

limitada por razón de interés público en los casos en que la ley así lo establezca. 
 
CAPÍTULO II: BIENES DE DOMINIO PÚBLICO. 
 
SECCIÓN PRIMERA: CARACTERÍSTICAS. 
 
Artículo 3. Características. 
 

Los bienes de dominio público de la Universidad son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables. 
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SECCIÓN SEGUNDA: AFECTACIÓN Y DESAFECTACIÓN. 
 
Artículo 4. Afectación de bienes y derechos. 
 

1. La afectación es el acto por el cual un bien o derecho perteneciente a la Universidad 
de Granada es destinado a un uso o servicio público determinado. 
 

2. La afectación podrá referirse a bienes o derechos que ya pertenezcan a la 
Universidad de Granada, o podrá llevar consigo al mismo tiempo una asunción de titularidad 
que ésta antes no tenía. Esta asunción simultánea de titularidad tendrá lugar en los casos en 
que así se establezca. 
 

3. En caso de expropiación forzosa, la afectación se entiende implícita en la 
declaración de utilidad pública o interés social. 
 

4. Los bienes que se adquieran como patrimoniales necesitarán ser afectados a un uso 
o servicio público para que tengan la condición de bienes de dominio público, afectación que 
podrá ser simultánea a la adquisición. 
 

5. El acto de afectación producirá en los registros públicos los efectos previstos en la 
legislación del Estado, y se hará constar en el Inventario General de Bienes y Derechos de la 
Universidad. 

 
Artículo 5. Desafectación de bienes y derechos. 
 

La desafectación tendrá lugar cuando un bien de dominio público deje de estar 
destinado a un uso o servicio público determinado, pasando a ser de dominio privado. 
 
Artículo 6. Atribución de competencias para la desafectación de bienes de dominio público. 
 

Corresponde al Consejo de Gobierno, previo informe favorable del Consejo Social, los 
acuerdos relativos a la desafectación de bienes de dominio público, previo expediente en el 
que se justifiquen los motivos de esa decisión. 
 
CAPÍTULO III: BIENES DE DOMINIO PRIVADO. 
 
SECCIÓN PRIMERA: DISPOSICIONES GENERALES. 
 
Artículo 7. Características. 
 

Los bienes de dominio privado, mientras tengan este carácter, son alienables y 
prescriptibles. Asimismo, los bienes de dominio privado son inembargables. 
 
Artículo 8. Inscripción en Registros públicos. 
 

1. La inscripción en los registros públicos de los bienes de dominio privado y de los 
actos que sobre los mismos se dicten se ajustará a las normas estatales sobre la materia. 

 
2. La Gerente promoverá que se efectúen las inscripciones y anotaciones registrales 

que sean obligatorias y aquellas otras que favorezcan los intereses generales de la 
Universidad. 

 
3. Las certificaciones que sea necesario expedir en materia patrimonial serán 

realizadas por la Gerente, con el visto bueno de la Rectora. 
 
Artículo 9. Actos de disposición de los bienes patrimoniales. 
 

1. Corresponderán al Consejo de Gobierno, previo informe favorable del Consejo 
Social: 

PROYECTO PRESUPUESTO UNIVERSIDAD DE GRANADA 2020

-423-



 
  

 

 

 
a) Los actos de disposición de los bienes patrimoniales inmuebles y de los muebles 

cuyo valor exceda del uno por ciento del presupuesto de la Universidad de 
Granada. 

b) Los actos de disposición de los bienes patrimoniales inmuebles y de los muebles 
de extraordinario valor. 

 
2. Los actos de disposición sobre el resto de bienes patrimoniales no incluidos en el 

apartado anterior corresponderán a la Rectora. 
 
SECCIÓN SEGUNDA: ADQUISICIÓN DE BIENES PATRIMONIALES. 
 
Subsección I. Adquisición de bienes inmuebles patrimoniales. 
 
Artículo 10. Formas de adquisición. 
 

1. La Universidad de Granada tiene plena capacidad jurídica para adquirir bienes y 
derechos por cualquiera de los medios establecidos en el ordenamiento jurídico, así como para 
ejercitar las acciones y recursos que procedan en defensa y tutela de su patrimonio. 
 

2. La Universidad de Granada podrá adquirir bienes y derechos por cualquiera de las 
siguientes modalidades: 
 

a) Mediante negocio jurídico, a título oneroso o lucrativo. 
b) Mediante expropiación, cuando sea beneficiaria de dichos bienes, en las formas 

previstas en la legislación específica. 
c) Mediante el traspaso de la titularidad desde el Estado o la Comunidad Autónoma, y 

otros entes públicos, en la forma regulada al efecto. 
 

3. Deberá darse cuenta a la Gerente de toda adquisición de la que deba tomarse razón 
en el Inventario General de Bienes y Derechos. 
 

4. Los bienes y derechos adquiridos por su patrimonio se integrarán en su dominio 
privado, sin perjuicio de su posible afectación o adscripción posterior al dominio público. 
 
Artículo 11. Adquisición a título oneroso. 
 
 1. La adquisición de bienes inmuebles a título oneroso se instrumentará a través del 
correspondiente expediente respetándose los principios de publicidad y concurrencia, salvo 
cuando por las peculiaridades de la necesidad a satisfacer, las limitaciones del mercado o la 
urgencia se considere preciso autorizar la adquisición directa. 
 

2. La adquisición en los supuestos excepcionales del apartado anterior habrá de estar 
precedida de resolución motivada que se hará pública, debiendo acreditarse mediante los 
correspondientes informes técnicos. En el caso de que el criterio determinante sea la limitación 
del mercado o la urgencia, se deberá solicitar a ser posible tres ofertas, pudiendo este trámite 
ser sustituido por un anuncio en la prensa de la localidad.  
 

3. El procedimiento de adquisición de inmuebles en régimen de publicidad y 
concurrencia deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 

3.1. El acuerdo de iniciación del expediente de adquisición será adoptado por la 
Rectora.  

En todo expediente de adquisición de inmuebles a título oneroso deberá constar 
informe de la Unidad Técnica de Construcción, Conservación y Mantenimiento, y de la Oficina 
de Control Interno, estándose, respecto al gasto, a lo dispuesto en la normativa aplicable.  
 

3.2. Comenzará con un anuncio de licitación pública en el B.O.E. o B.O.J.A, que deberá 
contener los siguientes extremos:  
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- Plazo para la presentación de ofertas, que no podrá ser inferior a los 15 días ni 

superior a 2 meses, y lugar donde deberán dirigirse.  
- Composición de la Mesa de adjudicación.  
- Condiciones que deba reunir el inmueble, y en su caso, destino o destinos que 

puedan otorgarse al mismo.  
- Zona o lugar aproximado donde ha de estar ubicado.  
- Precio máximo a pagar por la compra.  
 
3.3. Se constituirá una Mesa de adjudicación del contrato, con la composición y 

funciones que se establezcan en el anuncio de licitación.  
La Mesa de adjudicación procederá en acto público a la apertura de las proposiciones 

presentadas, y una vez calificada y valorada la documentación, realizará la propuesta de 
adjudicación correspondiente.  

Será competente para la adjudicación la Rectora, que, a la vista del acta de la Mesa, 
tendrá alternativamente la facultad de optar por la proposición más ventajosa, sin atender 
necesariamente al valor económico de la misma, o declarar desierta la licitación.  
 

3.4. No será necesario promover una nueva licitación cuando la previamente 
convocada hubiera resultado desierta.  
 
Artículo 12. Adquisición a título lucrativo. 
 

1. La adquisición de bienes inmuebles por herencia, legado o donación, a favor de la 
Universidad de Granada, deberá ser aceptada, previo acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
misma, por la Rectora. 

 
Las herencias se entenderán siempre aceptadas a beneficio de inventario. 

 
2. Antes de adquirir algún bien o derecho con carga, deberá tasarse pericialmente el 

mismo a fin de conocer el valor del bien y de la carga. Deberá también informar los Servicios 
Jurídicos de la Universidad.  
 

3. Si los bienes se hubieran adquirido con la carga de quedar afectados 
permanentemente a un destino determinado, se entenderá cumplida dicha carga cuando 
hubieran estado durante 30 años afectados al fin de que se trate.  
 
Artículo 13. Adquisición por expropiación forzosa realizada por otros entes públicos. 
 

La adquisición por expropiación forzosa realizada por otros entes públicos, en la que 
sea beneficiaria la Universidad de Granada, se ajustará a lo previsto en su normativa específica 
y llevará implícita la afectación de los bienes a los fines que hubieren determinado su 
declaración pública o interés social. 
 
Subsección II. Adquisición de bienes muebles patrimoniales. 
 
Artículo 14. Adquisición de bienes muebles patrimoniales. 
 

1. Las adquisiciones a título oneroso de bienes muebles patrimoniales se ajustarán a la 
legislación de contratos de las Administraciones Públicas. 

 
2. En todo caso, la Gerente podrá acordar la adquisición centralizada para 

determinados bienes. 
El Servicio de Contratación y Gestión Patrimonial gestionará estas adquisiciones.  
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Subsección III. Arrendamientos de bienes inmuebles patrimoniales. 
 
Artículo 15. Arrendamientos de bienes inmuebles patrimoniales. 
 

1. Los arrendamientos de bienes inmuebles, así como la prórroga, renovación o 
resolución anticipada de los correspondientes contratos se efectuará por la Rectora, al que 
también corresponderá su formalización, previa información al Consejo de Gobierno. 
 

2. Los referidos contratos de arrendamiento se adjudicarán con respeto a los principios 
de publicidad y concurrencia, salvo cuando por las peculiaridades de la necesidad a satisfacer, 
las limitaciones del mercado o la urgencia se considere preciso autorizar la adquisición directa. 
 

3. Para proceder al arrendamiento de bienes, será analógicamente aplicable el 
procedimiento previsto para la adquisición de bienes inmuebles a título oneroso.  
 
 
SECCIÓN TERCERA: ENAJENACIÓN DE BIENES PATRIMONIALES. 
 
Subsección I. Enajenación de bienes inmuebles patrimoniales. 
 
Artículo 16. Previa depuración de la situación física y jurídica. 
 

La enajenación de bienes inmuebles patrimoniales irá precedida por la depuración de la 
situación física y jurídica de los mismos, si es que resulta necesaria. 

Se entenderá por depuración de la situación física la práctica del deslinde, 
recuperación de oficio o acción jurídica necesaria para la clarificación de la situación del 
inmueble. Y por depuración de la situación jurídica, la inscripción en el Registro de la Propiedad 
si ya no lo estuviere.  
 
Artículo 17. Procedimiento. 
 

1. La enajenación de los inmuebles patrimoniales se instrumentará a través del 
correspondiente expediente instruido por la Gerente en el que se respetarán los principios de 
publicidad y concurrencia, justificándose en el mismo que el bien no resulta necesario para el 
servicio público que presta la Universidad. El acuerdo de enajenación llevará implícita la 
declaración de alienabilidad de los bienes a que se refiera. 
 

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, podrá acordarse la adjudicación 
directa en los siguientes supuestos: 
 

a) Tras haberse declarado desierta una vez celebrado el procedimiento de 
adjudicación establecido en el apartado anterior. 

b) Cuando el adquiriente sea otra Administración Pública o, en general, cualquier 
persona jurídica de derecho público o privado perteneciente al sector público. 

c) Cuando el adquiriente sea una única entidad sin ánimo de lucro, declarada de 
utilidad pública. 

d) Cuando el inmueble resulte necesario para dar cumplimiento a una función de 
servicio público o a un fin de interés general. 

 
3. En todo caso, la valoración del inmueble objeto de enajenación se llevará a cabo 

mediante tasación pericial.  
 

4. Cuando el bien tenga la condición de dominio público deberá previamente 
desafectarse. En los expedientes de desafectación podrá al mismo tiempo declararse su 
alienabilidad. 
 

5. El procedimiento de enajenación de inmuebles en régimen de publicidad y 
concurrencia deberá cumplir los siguientes requisitos: 
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5.1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.2.f) del Decreto Legislativo 
1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Andaluza de Universidades, corresponde al Consejo Social aprobar los actos 
de disposición de los bienes inmuebles y de los muebles de extraordinario 
valor, en los términos establecidos en la legislación vigente y de acuerdo con lo 
recogido en el artículo 91.2 de dicha norma. El acuerdo de iniciación del 
expediente de enajenación será adoptado por la Rectora. 

 
Se incorporarán al expediente: 

 
- Los datos pertinentes del Inventario. 
- El acuerdo de alienabilidad.  
- La tasación pericial citada en el apartado 3 de este artículo. 

 
5.2. Comenzará con un anuncio de licitación pública en el B.O.E. o B.O.J.A, que deberá 

contener los siguientes extremos:  
 

- Plazo para la presentación de ofertas, que no podrá ser inferior a los 15 días ni 
superior a 2 meses, y lugar donde deberán dirigirse.  

- Composición de la Mesa de adjudicación.  
- Descripción de las circunstancias físicas y jurídicas que permitan la correcta 

identificación del inmueble objeto de venta.  
- Precio que ha de servir de tipo para la licitación.  
- Plazo para la elevación a escritura pública del negocio.  
- Plazo máximo durante el que mantendrán su vigencia las ofertas.  

 
Podrán exigirse en el anuncio especiales garantías a los oferentes, cuya acreditación 

se efectuará en sobre aparte.  
 

5.3. Las ofertas que se presenten deberán ir acompañadas de un resguardo 
acreditativo de haber depositado en la Caja de Depósitos correspondiente de la Consejería de 
Hacienda de la Junta de Andalucía, y a disposición de la Universidad de Granada, la cuarta 
parte del valor de tasación del inmueble, que se acreditará en sobre independiente.  
 

5.4. Podrán tomar parte en la licitación todas las personas que tengan capacidad para 
contratar, o la suplan en la forma prevista en Derecho, reúnan los requisitos de solvencia 
previstos en el anuncio y no se encuentren incursos en alguna de las prohibiciones para 
contratar contenidas en la legislación general de contratos de las Administraciones públicas.  

Asimismo para tomar parte en la licitación deberán acreditar que se encuentran al 
corriente en sus obligaciones tributarias con las Administraciones públicas.  
 

5.5. Se constituirá una Mesa de adjudicación del contrato, con la composición y 
funciones que se establezcan en el anuncio de licitación.  

La Mesa abrirá en primer lugar los sobres acreditativos del depósito previo, rechazando 
a aquellos oferentes que no lo acrediten en forma.  

A continuación abrirá los sobres en los que se acrediten las condiciones de garantía y 
solvencias suficientes, si es que se hubieran exigido en el anuncio de licitación, rechazando 
aquellos que no reúnen las condiciones necesarias. 

La Mesa de adjudicación procederá en acto público a la apertura de las proposiciones 
admitidas, y una vez examinadas, realizará la propuesta de adjudicación correspondiente a 
favor del mejor oferente. 

  
La Rectora será competente para la adjudicación del contrato, no pudiendo aceptar 

salvo causa justificada, pagos demorados más allá de dos años. Deberá exigirse del adquirente 
siempre que sea posible, garantías suficientes de pago, y pactarse cláusulas de estabilización 
monetaria. 

 
El acuerdo de adjudicación será notificado a todas las personas que hayan presentado 

oferta, aunque hubieran sido rechazadas en cualquier fase del procedimiento.  
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5.6. Una vez notificado el acuerdo final, el adjudicatario deberá efectuar su 

contraprestación en la forma pactada.  
 
Su incumplimiento comportará la resolución del contrato con pérdida de la fianza, sin 

perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios que hubiere ocasionado a la 
Administración. 
 

5.7. Adjudicado el contrato se procederá a la devolución de la fianza depositada por 
quienes no hubieran resultado adjudicatarios. No obstante, podrá preverse en el anuncio de 
licitación la retención de estas fianzas por un periodo máximo de dos meses, transcurrido el 
cual sin que el adjudicatario cumpla sus obligaciones, podrá la Administración adjudicar 
directamente, sin necesidad de convocar una nueva licitación, al segundo mejor postor, 
quedando resuelto el contrato originario.  
 

6. En caso de que el procedimiento de licitación resultara fallido, y sin perjuicio de la 
posible enajenación directa, podrá la Administración realizar sucesivas licitaciones, rebajando 
el valor de tasación en cada una de ellas, sin que en ningún caso pueda rebajarse más allá del 
veinticinco por ciento del valor de tasación originaria.  
 

7. Si transcurre más de un año desde la primera licitación, sin que se hubiera 
adjudicado el contrato, se procederá a una retasación que actualice el valor del bien, pudiendo 
comenzar de nuevo en tal caso el procedimiento de licitación desde el principio y tomando 
como referencia el valor actualizado.  
 
 
Subsección II. Enajenación de bienes muebles patrimoniales. 
 
Artículo 18. Enajenación de bienes muebles patrimoniales. 
 

1. La enajenación de bienes muebles patrimoniales, que se instrumentará a través del 
correspondiente expediente respetándose los principios de publicidad y concurrencia de 
acuerdo con las reglas establecidas en el apartado 5 del artículo anterior, tendrá lugar por 
bienes individualizados o por lotes, en el que se incluirá la tasación pericial de dichos bienes, 
en su caso. 

 
2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, podrá acordarse la adjudicación 

directa cuando concurra alguno de los supuestos previstos en el apartado 2 del artículo 
anterior, o bien cuando se considere de forma razonable que se trata de bienes obsoletos, 
perecederos o deteriorados por el uso. 

Se considerarán obsoletos a estos efectos aquellos cuyo valor en el momento de la 
tasación para la venta sea inferior al 25 por ciento del de adquisición. 
 

3. Queda autorizada la Rectora de la Universidad de Granada, para la enajenación 
directa de los bienes muebles obsoletos o deteriorados por el uso, cuyo valor unitario sea 
inferior a 15.000,00 €  más los impuestos correspondientes. 
 
 
SECCIÓN CUARTA: PERMUTA Y CESIÓN DE BIENES PATRIMONIALES. 
 
Artículo 19. Permuta de bienes. 
 

1. Los bienes y derechos patrimoniales podrán ser permutados cuando por razones 
debidamente justificadas en el expediente resulte conveniente para el interés de la Universidad, 
y previa tasación pericial acreditativa de que la diferencia de valor entre los bienes y derechos 
no sea superior al 50 por ciento de los que lo tengan mayor. No obstante, será necesario 
igualar las prestaciones mediante la oportuna compensación económica. 
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2. Serán de aplicación a la permuta las normas previstas para la enajenación de bienes 
y derechos, salvo lo dispuesto en cuanto a la necesidad de tramitar el correspondiente 
procedimiento para la adjudicación. 
 
Artículo 20. Cesión gratuita de bienes muebles patrimoniales. 
 

1. Los bienes muebles patrimoniales podrán ser cedidos gratuitamente por la 
Universidad a otras Administraciones Públicas o instituciones públicas o privadas sin ánimo de 
lucro, cuando su utilización no se juzgue previsible, cuando no hubiera sido posible venderlos o 
permutarlos, o cuando se consideren obsoletos o deteriorados por el uso. 
 

2. El acuerdo de cesión incluirá, en todo caso, los siguientes aspectos: 
 

a) Si tiene por objeto la propiedad del bien o sólo su uso, indicando en este último 
caso el plazo por que se acuerda la cesión. 

b) El fin o actividad a la que se destinará el bien cedido. 
 

3. La cesión de bienes muebles patrimoniales se acordará por los mismos órganos que 
lo fueran competentes para su enajenación. 
 

4. La Universidad de Granada podrá adoptar las medidas que considere necesarias 
para vigilar el cumplimiento de las obligaciones del cesionario, pudiendo recuperar los bienes si 
se produce un incumplimiento grave. 
 

5. La cesión y la reversión, en su caso, se harán constar en el Inventario General de la 
Universidad. 
 
TÍTULO II: INVENTARIO. 
 
CAPÍTULO I: INVENTARIO GENERAL DE BIENES Y DERECHOS DE LA UNIVERSIDAD DE 
GRANADA. 
 
SECCIÓN PRIMERA: DISPOSICIONES GENERALES. 
 
Artículo 21. Inventario General de Bienes y Derechos de la Universidad. 
 

1. La Gerente confeccionará, mantendrá y actualizará un Inventario General de los 
Bienes y Derechos de que ésta sea titular, utilice o tenga cedidos, conforme a los epígrafes y 
criterios de elaboración establecidos para el sector público. 
 A estos efectos, empleará un único sistema centralizado de gestión del inventario, en el 
que toda la labor de gestión, mantenimiento y actualización del Inventario, se lleve a cabo 
directamente por el Servicio de Contratación y Gestión Patrimonial, a quien corresponde 
también el control del patrimonio universitario y la conciliación contable de inmovilizado con el 
Inventario. 
 
 2. El Inventario General de los Bienes y Derechos consiste en la relación detallada e 
individualizada de los diferentes componentes del patrimonio, agrupados en función de su 
afinidad bajo una determinada cuenta contable, y que conduce a su descripción y valoración 
pormenorizada. 
 
 3. El Inventario recogerá respecto de cada bien o derecho los datos que se consideren 
necesarios para su gestión; se harán constar las características físicas, técnicas, económicas y 
jurídicas de los bienes inventariables, información ésta que será actualizada de manera 
permanente para cubrir las necesidades de los usuarios. Todo acto, hecho o negocio que 
suponga una modificación en la situación jurídica o física de los bienes o derechos deberá 
reflejarse en el inventario, al poder incidir en la valoración que haya de darse a los mismos. 
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 4. Se incorporarán al Inventario todos los bienes y derechos que sean constitutivos y 
representativos del patrimonio de la Universidad, así como aquellos que utilice, 
independientemente del título jurídico por el que se posean. Así, los siguientes: 
 

- Bienes propios, adquiridos por compra, donación, etc. 
- Bienes recibidos en cesión o en adscripción por parte de otros entes. 
- Bienes entregados en cesión o en adscripción a otros entes. 
- Bienes que se vayan a utilizar por la Universidad durante más de seis meses, aún 

cuando el título jurídico por el que se posean sea distinto a la propiedad, así sean 
alquilados, cedidos temporalmente, etc. 

 
5. En el Inventario General de Bienes y Derechos de la Universidad de Granada se 

incluirán los bienes y derechos integrantes de su inmovilizado, ya sean demaniales o 
patrimoniales. 

Por inmovilizado se entiende, en sentido genérico, el conjunto de elementos 
patrimoniales reflejados en el activo con carácter permanente y que no están destinados a la 
venta. 

 
El inmovilizado se clasifica en: 

 
- Inmovilizado intangible. 
- Inmovilizado material. 

 
Artículo 22. Colaboración de los Departamentos, Centros y Servicios. 
 

La Gerente, a través del Servicio de Contratación y Gestión Patrimonial, podrá recabar 
de los distintos Departamentos, Centros y Servicios, la colaboración que considere necesaria 
para actualizar el Inventario General de Bienes y Derechos. 
 Asimismo, la Gerente, a través de dicho Servicio, remitirá periódicamente a los 
Departamentos, Centros y Servicios, bajo cuya dependencia queden adscritos los bienes, su 
respectivo listado de bienes para la comprobación y actualización con la realidad física. Éstos 
deberán informar sobre su conformidad, o plantear las discrepancias que observen.    
 
Artículo 23. Inventario de los Entes con personalidad jurídica y régimen de derecho privado 
dependientes de la Universidad. 
 

Los Entes con personalidad jurídica y régimen de derecho privado dependientes de la 
Universidad deberán realizar también un Inventario separado de los bienes de que sean 
titulares, con la misma estructura y criterios seguidos en el Inventario General de Bienes y 
Derechos de la Universidad. 
 
 
SECCIÓN SEGUNDA: INMOVILIZADO INTANGIBLE. 
 
Artículo 24. Concepto. 
 
 El inmovilizado intangible comprende el conjunto de bienes inmateriales y derechos, 
susceptibles de valoración económica, que cumplen, además, las características de 
permanencia en el tiempo y utilización en la producción de bienes y servicios públicos o 
constituyen una fuente de recursos de la Universidad. 
 
Artículo 25. Cuentas de inmovilizado intangible. 
 
 Dentro del Inventario se incluirán, como propias del inmovilizado intangible, las 
siguientes Cuentas Contables: 
 

2.0.3. Propiedad industrial e intelectual. 
2.0.6. Aplicaciones informáticas. 
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2.0.3. Propiedad industrial e intelectual. 
 

Importe satisfecho por la propiedad o por el derecho al uso, o a la concesión del uso de 
las distintas manifestaciones de la propiedad industrial o de la propiedad intelectual. 

Esta cuenta comprenderá también los gastos de desarrollo cuando los resultados de 
los respectivos proyectos fuesen positivos y, cumpliendo los necesarios requisitos legales, se 
inscribieran en el correspondiente Registro. 
 
 Dentro de esta cuenta existe la siguiente Subcuenta: 
 
 2.0.3.1. Patentes. 
 
2.0.6. Aplicaciones informáticas. 
 

Importe satisfecho por la propiedad o por el derecho al uso de programas informáticos, 
o bien, el coste de producción de los elaborados por la propia Universidad, cuando esté 
prevista su utilización en varios ejercicios. También incluye los gastos de desarrollo de las 
páginas «web» generadas internamente por la Universidad, siempre que su utilización esté 
prevista durante varios ejercicios. 
 
 Dentro de esta cuenta existe la siguiente Subcuenta: 
 
 2.0.6.0. Aplicaciones informáticas. 
 
 En cuanto a su imputación a la clasificación económica se estará a lo siguiente: 
 

- Las aplicaciones informáticas que sean inventariables se incluirán en el Concepto 
606 “ istemas para procesos de información”. 

- Las aplicaciones informáticas que no sean inventariables se incluirán en el 
 ubconcepto 220.02 “Material informático no inventariable”. 

 
 
SECCIÓN TERCERA: INMOVILIZADO MATERIAL. 
 
Artículo 26. Concepto. 
 

El inmovilizado material comprende el conjunto de elementos patrimoniales tangibles, 
muebles e inmuebles, que se utilizan de manera continuada por la Universidad en la 
producción de bienes y servicios, o para sus propios propósitos administrativos y que no están 
destinados a la venta. 
 
Artículo 27. Cuentas de inmovilizado material. 
 
 Dentro del Inventario se incluirán, como propias del inmovilizado material, las  
siguientes Cuentas Contables: 
 

2.1.0. Terrenos y bienes naturales.  
2.1.1. Construcciones.  
2.1.2. Infraestructuras.  
2.1.3. Bienes del patrimonio histórico.  
2.1.4. Maquinaria y utillaje.  
2.1.5. Instalaciones técnicas y otras instalaciones.  
2.1.6. Mobiliario.  
2.1.7. Equipos para procesos de información.  
2.1.8. Elementos de transporte.  
2.1.9. Otro inmovilizado material. 
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2.1.0. Terrenos y Bienes Naturales. 
 

Solares de naturaleza urbana, fincas rústicas u otros terrenos no urbanos. 
 
2.1.1. Construcciones. 
 

Edificaciones en general. Se incluyen los edificios administrativos, educativos, 
deportivos, residencias, etc. 
 
2.1.2. Infraestructuras. 
 

Activos no corrientes que se materializan en obras de ingeniería civil o inmuebles 
utilizables por la generalidad de los ciudadanos o destinados a la prestación de servicios 
públicos, adquiridos o construidos por la Universidad, a título oneroso o gratuito y que cumplen 
alguno de los requisitos siguientes: 

 
- Son parte de un sistema o red. 
- Tienen una finalidad específica que no suele admitir otros usos alternativos. 

 
2.1.3. Bienes del Patrimonio Histórico. 
 

Elementos patrimoniales muebles o inmuebles de interés artístico, histórico, 
paleontológico, arqueológico, etnográfico, científico o técnico, así como el patrimonio 
documental y bibliográfico, los yacimientos, zonas arqueológicas, sitios naturales, jardines y 
parques que tengan valor artístico, histórico o antropológico. 
 

Dentro de esta cuenta existen las siguientes Subcuentas: 
 
 2.1.3.1. Bienes del Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural. Bienes Inmuebles. 
 2.1.3.2. Bienes del Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural. Bienes Muebles. 
 
2.1.4. Maquinaria y Utillaje. 
 

Maquinaria: Conjunto de máquinas o bienes de equipo mediante las cuales se realiza la 
extracción, elaboración o tratamiento de los productos o se utilizan para la prestación de 
servicios que constituyen la actividad de la Universidad. 

Se incluirán aquellos elementos de transporte interno que se destinen al traslado de 
personal, animales, materiales y mercancías dentro de la propia Universidad, talleres, etc., sin 
salir al exterior. 

 
Utillaje: Conjunto de utensilios o herramientas que se pueden utilizar autónomamente o 

conjuntamente con la maquinaria, incluidos los moldes y las plantillas. 
 
 Dentro de esta cuenta existen las siguientes Subcuentas: 
 
 2.1.4.0. Maquinaria. 
 2.1.4.1. Elementos de transporte interno. 
 2.1.4.2. Utillaje. 
 
 En cuanto a su imputación a la clasificación económica se incluirán en el Concepto 603 
“Maquinaria, instalaciones y utillaje”. 
 
 
2.1.5. Instalaciones técnicas y otras instalaciones. 
 

Instalaciones técnicas: unidades complejas de uso especializado que comprenden 
edificaciones, maquinaria, material, piezas o elementos, incluidos los sistemas informáticos 
que, aun siendo separables por naturaleza, están ligados de forma definitiva para su 
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funcionamiento y sometidos al mismo ritmo de amortización; se incluirán asimismo, los 
repuestos o recambios válidos exclusivamente para este tipo de instalaciones. 

Otras instalaciones: conjunto de elementos ligados de forma definitiva, para su 
funcionamiento y sometidos al mismo ritmo de amortización, distintos de los señalados 
anteriormente; incluirá asimismo, los repuestos o recambios cuya validez es exclusiva para 
este tipo de instalaciones. 
 Deberán incluirse en esta cuenta los suministros que se adquieran por los Grupos o 
Proyectos de Investigación, como por ejemplo equipos técnicos de laboratorio. 
  

Dentro de esta cuenta existen las siguientes Subcuentas: 
 

2.1.5.0. Equipamiento de investigación. 
 2.1.5.1. Instalaciones de calefacción/refrigeración. 
 2.1.5.2. Instalaciones de equipos de seguridad. 
 2.1.5.3. Instalaciones telefónicas. 
 2.1.5.9. Otras instalaciones técnicas. 
 

En cuanto a su imputación a la clasificación económica se incluirán en los siguientes 
conceptos: 
 

- Concepto 603 “Maquinaria, instalaciones y utillaje”. 
- Concepto 640 “Investigación científica”. 

 
2.1.6. Mobiliario. 
 

Mobiliario, material y equipos de oficina, con excepción de los que deban figurar en la 
cuenta 2.1.7., «Equipos para procesos de información». 
 
 Dentro de esta cuenta existen las siguientes Subcuentas y Familias: 
 
 2.1.6.0. Mobiliario. 
  2.1.6.0.0. Mobiliario de laboratorio. 
  2.1.6.0.1. Mobiliario de oficina. 
  2.1.6.0.2. Mobiliario de aulas. 
  2.1.6.0.3. Mobiliario deportivo. 
  2.1.6.0.4. Mobiliario de cafeterías/comedores. 
  2.1.6.0.9. Otro mobiliario. 
 2.1.6.1. Equipos de oficina. 
  2.1.6.1.10. Fotocopiadora. 
  2.1.6.1.11. Destructora de papel. 
  2.1.6.1.12. Plastificadora. 
  2.1.6.1.19. Otros equipos de oficina. 
 
 En cuanto a su imputación a la clasificación económica se incluirán en el Concepto 
605 “Mobiliario y enseres”. 
 
2.1.7. Equipos para procesos de información. 
 

Ordenadores y demás conjuntos electrónicos. 
 
 Dentro de esta cuenta existen las siguientes Subcuentas y Familias: 
 
 2.1.7.0. Equipos para procesos de información. 
  2.1.7.0.0. Ordenador. 
  2.1.7.0.1. Impresora. 
  2.1.7.0.2. Escáner. 
  2.1.7.0.3. Monitor. 
  2.1.7.0.4. Plotter. 
  2.1.7.0.5. Estación de trabajo. 
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  2.1.7.0.9. Otro material informático. 
 

2.1.7.1. Equipos de sonido e imagen. 
  2.1.7.1.20. Proyector de imagen. 
  2.1.7.1.21. Retroproyector. 
  2.1.7.1.22. Equipos de proyección. 
  2.1.7.1.23. Equipos de megafonía. 
  2.1.7.1.24. Cámara de vídeo. 
  2.1.7.1.25. Televisor. 
  2.1.7.1.26. Vídeo grabador/reproductor. 
  2.1.7.1.27. Máquina fotográfica. 
  2.1.7.1.29. Otros equipos de sonido e imagen. 
  2.1.7.1.30. Reproductor/grabador de DVD. 
  2.1.7.1.31. Equipo home/cinema. 
 
 En cuanto a su imputación a la clasificación económica se incluirán en el Concepto 606 
“ istemas para procesos de información”. 
 
2.1.8. Elementos de Transporte. 
 

Vehículos de toda clase utilizables para el transporte terrestre, marítimo o aéreo de 
personas, animales o materiales, excepto los que se deban registrar en la cuenta 2.1.4, 
«Maquinaria y utillaje». 
 
 Dentro de esta cuenta existe la siguiente Subcuenta y Familias: 
 
 2.1.8.0. Elementos de transporte. 
  2.1.8.0.0. Furgoneta. 
  2.1.8.0.1. Turismo. 
  2.1.8.0.2. Motocicleta. 
  2.1.8.0.3. Otros elementos de transporte. 
  2.1.8.0.4. Otros vehículos. 
 
 En cuanto a su imputación a la clasificación económica se incluirán en el Concepto 604 
“Elementos de transporte”. 
 
2.1.9. Otro Inmovilizado Material. 
 

Cualesquiera otras inmovilizaciones materiales no incluidas en las demás cuentas de 
este subgrupo, como los fondos bibliográficos y documentales o el ganado afecto a actividades 
de investigación. 
 
 Dentro de esta cuenta existen las siguientes Subcuentas: 
 
 2.1.9.1. Otro inmovilizado. 
 2.1.9.2. Fondos bibliográficos. 
 2.1.9.3. Mobiliario urbano. 
 

En cuanto a su imputación a la clasificación económica se incluirán en el Concepto 
608 “Otro inmo ili a o  material”. 
 
CAPÍTULO II: GESTIÓN DEL INVENTARIO. 
 
Artículo 28. Procesos. 
 
 La gestión del Inventario conlleva los siguientes procesos: 
 

- Alta de bienes. 
- Modificaciones. 
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- Baja de bienes. 
 
SECCIÓN PRIMERA: ALTA DE BIENES. 
 
Artículo 29. Concepto. 
 

Proceso que supone la incorporación de un bien al inventario, debiendo introducirse 
todos los datos posibles que permitan su completa identificación, tanto los descriptivos del bien 
como los de su ubicación geográfica, los económicos y de valoración, así como la cuenta 
contable a la que se asocia. Cada bien incorporado al Inventario tiene asignado un número que 
lo identificará. 
 
Subsección I. Alta de bienes muebles e inmovilizado intangible. 
 
Artículo 30. Bienes inventariables. 
 

Todo bien, con independencia del modo por el que haya sido adquirido, deberá causar 
“Alta” en el Inventario  eneral, esto es, inventariarse, o no, atendiendo a los siguientes 
criterios:  

 
a) Según el valor del bien. En principio, y con carácter general, se incorporarán o 

causarán Alta en el Inventario, todos los bienes materiales e inmateriales cuyo gasto 
corresponda a la Universidad de Granada y su valor, precio o coste de adquisición unitario sea 
igual o superior a 300 euros (IVA o IPSI incluido). 

 
b) Particularidades de bienes informáticos. Se considerarán bienes inventariables 

informáticos, los siguientes: 
 
- Unidades Centrales de Proceso (UCP) de ordenadores personales. 
- Monitores de ordenadores personales. 
- Ordenadores portátiles. 
- Impresoras. 
- Escáneres. 
- Ploters. 
- Cualquier otro material informático no fungible cuya vida útil sea superior a un año. 

 
Todos estos bienes deberán ser inventariados cuando su importe unitario 

sea igual o superior a 60 euros. 
 

- Aplicaciones informáticas. 
Serán inventariables las aplicaciones informáticas (programas y softwares) que 

se adquieran en propiedad, y las que se adquieran bajo licencia de uso y 
explotación que no sean de renovación anual, y cuyo valor sea igual o superior a 
300 euros (IVA incluido), incluidos todos los gastos inherentes a su desarrollo e 
instalación. 

Por tanto, no será obligatorio inventariar las aplicaciones informáticas 
adquiridas bajo renovación anual, o como actualizaciones o revisiones anuales, o 
aquellas cuyo valor sea inferior a 300 euros (IVA incluido). Tampoco serán 
inventariables los gastos derivados del mantenimiento, vigilancia o control de las 
aplicaciones informáticas inventariables. 

 
c) Adquisición de lotes o conjuntos de bienes. Serán inventariables aquellos bienes 

que, aun no siendo su valor igual o superior al de 300 euros (IVA o IPSI incluido), el total de los 
mismos constituya un conjunto identificado y tengan como destino la misma dependencia[1].  

 

                                                 
[1] A modo de ejemplo: la adquisición de una silla cuyo valor no sea igual o superior a 300 euros (IVA 
incluido), no necesitará ser inventariada; sin embargo, la adquisición de 30 sillas para el equipamiento de 
un aula sí requerirá cursar el Alta en Inventario. 
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d) Gastos adicionales. En ocasiones la adquisición de un bien inventariable conlleva la 
realización de otros gastos inherentes a la misma o que son necesarios para su puesta en 
funcionamiento[2]. El importe de estas facturas se imputan al bien adquirido como incremento 
del precio de adquisición. 
 
Artículo 31. Procedimientos de alta en Inventario. 
 
 Hay que distinguir los siguientes procedimientos: 
 

a) Adquisición por compra. 
b) Adquisición por donación. 
c) Adquisición por cesión. 
d) Adquisición por arrendamiento. 

 
Artículo 32. Adquisición por compra. 
 
A) Si el Justificante de Gasto se tramita por la Unidad Administrativa responsable del Gasto. 
 
 Cuando la Unidad Administrativa recepciona el bien y tramita el Justificante de Gasto, 
deberá cumplimentar la ficha de inventario en el Programa Universitas XXI Económico. 
  
B) Si el Justificante de Gasto se tramita por un Servicio distinto a la Unidad Administrativa 
responsable del Gasto. 
 
 Existen varios casos en los que las Unidades Administrativas responsables del Gasto 
no tramitan los correspondientes Justificantes de Gasto, sino que los tramitan otros Servicios: 
 
 1. Infraestructura de Prácticas. Todos los gastos que deban ir cargados al Centro de 
Gasto correspondiente a Infraestructura de Prácticas, serán tramitados en Administración de 
los Servicios Centrales. Para ello, la Unidad Administrativa responsable del Gasto deberá 
cumplimentar el Impreso “Alta por compra” y enviarlo a dicha Administración de  ervicios. 
 
 2. Centro de Servicios de Informática y Redes de Comunicación (CSIRC). Cuando una 
Unidad Administrativa responsable del Gasto solicite bienes adquiridos a través del CSIRC, 
deberá cumplimentar el modelo “Modificación por traspaso” y enviarlo al  ervicio de 
Contratación y Gestión Patrimonial, para reubicar correctamente el bien. 
 
 3. Servicio de Contratación y Gestión Patrimonial. Los Justificantes de Gasto serán 
tramitados por este Servicio en los siguientes supuestos: 
 

a) Por tratarse de material homologado. 
 
 Existen bienes que se encuentran homologados por el Ministerio de Hacienda y por la 
Junta de Andalucía. 
 
 La clasificación de estos bienes, se puede consultar en la página web del Servicio de 
Contratación y Gestión Patrimonial, ya que puede sufrir variaciones anuales. 
 Si se va a adquirir alguno de ellos, las unidades administrativas que tramitan los 
pedidos de los Centros de Gasto, deberán ponerse en contacto con el Negociado de 
Suministros –Servicio de Contratación y Gestión Patrimonial- donde le indicarán si la marca y el 
modelo que desean adquirir se encuentra homologado, y le facilitarán la referencia y el precio. 
 Si por el contrario no estuviese homologado, se buscaría uno de similares 
características que si figurara en el catálogo. 
 En el caso de que por necesidades específicas de uso, hubiera que adquirir uno en 
concreto no homologado, el justificante de gasto deberá realizarse en el Negociado de 
Suministros. Para ello, enviarán un escrito indicando los motivos con las necesidades 

                                                 
[2] Pueden ser gastos adicionales, entre otros, los de aduanas, transporte, seguros, explanación y derribos 
de terrenos, instalaciones, soportes y pedestales para obras de arte, etc. 
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específicas, el centro de gasto al que se cargará la compra, la factura debidamente conformada 
por el responsable del Centro de  asto y el Impreso “Alta por compra” cumplimentado para 
poder ubicar el bien. 
 

b) Por exigir su tramitación expediente de contratación. 
 

En caso de que el bien a adquirir tenga un importe igual o superior a 15.000,00 euros 
(IVA excluido), se tramitará expediente de contratación por el Servicio de Contratación y 
Gestión Patrimonial, siendo éste quien realice el Justificante de Gasto. 
 En este caso, una vez realizada la recepción conforme de dicho bien, será obligatorio 
enviar a dicho Servicio tanto la factura conformada por el Responsable del Centro de Gasto, así 
como debidamente cumplimentado el Impreso “Alta por compra”, para ubicar correctamente el 
bien adquirido. 
 
Artículo 33. Adquisición por donación. 
 
 En las adquisiciones por donación a favor de la Universidad; el Departamento, Centro o 
 ervicio que vaya a recibir el bien en cuestión, deberá cumplimentar el Impreso “Alta por 
donación o cesión” y enviarlo al  ervicio de Contratación y  estión Patrimonial, 
acompañándolo del documento por el que se formalice tal adquisición, y de una fotocopia de la 
factura si la hubiere. 
 
Artículo 34. Adquisición por cesión. 
 
 En las adquisiciones por cesión a favor de la Universidad; el Departamento, Centro o 
Servicio que vaya a recibir la disponibilidad del bien en cuestión, deberá cumplimentar el 
Impreso “Alta por donación o cesión” y enviarlo al  ervicio de Contratación y  estión 
Patrimonial, acompañándolo del documento por el que se formalice tal adquisición, y de una 
fotocopia de la factura si la hubiere. 
 
Artículo 35. Adquisición por arrendamiento. 
 
 En las adquisiciones de uso de bienes en virtud de arrendamiento ordinario o 
arrendamiento financiero (leasing, renting,..), el Departamento, Centro o Servicio que vaya a 
recibir la disponibilidad del bien en cuestión, deberá cumplimentar el Impreso “Alta por 
arrendamiento” y enviarlo al  ervicio de Contratación y  estión Patrimonial, acompañándolo 
del contrato que formalice la operación. Estos bienes pasarán a formar parte del Inventario 
siempre que se vayan a utilizar por la Universidad por un período superior a seis meses. 
 
Subsección II. Alta de bienes inmuebles. 
 
Artículo 36. Procedimientos de alta en Inventario. 
 
 Hay que distinguir los siguientes procedimientos: 
 

a) Adquisición por obra nueva. 
b) Adquisición por compra. 
c) Adquisición por donación. 
d) Adquisición por cesión. 
e) Adquisición por arrendamiento. 
f) Adquisición por permuta. 

 
Artículo 37. Adquisición por obra nueva. 
 
 Las obras que supongan construcción de nuevos edificios se anotarán en el Inventario 
directamente de oficio por el Servicio de Contratación y Gestión Patrimonial. 
 
Artículo 38. Adquisición por compra. 
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 Estas adquisiciones se anotarán en el Inventario directamente de oficio por el Servicio 
de Contratación y Gestión Patrimonial.  
 
Artículo 39. Adquisición por donación. 
 
 Estas adquisiciones se anotarán en el Inventario directamente de oficio por el Servicio 
de Contratación y Gestión Patrimonial. Con carácter previo a la incorporación de estos bienes 
en el Inventario, se requerirá la aceptación de la donación por parte de la Rectora, debiendo 
acompañarse el documento por el que se formalice tal adquisición. 
 
Artículo 40. Adquisición por cesión. 
 
 Estas adquisiciones se anotarán en el Inventario directamente de oficio por el Servicio 
de Contratación y Gestión Patrimonial. Con carácter previo a la incorporación de estos bienes 
en el Inventario, se requerirá la aceptación de la cesión por parte de la Rectora, debiendo 
acompañarse el documento por el que se formalice tal adquisición. 
 
Artículo 41. Adquisición por arrendamiento. 
 
 Las adquisiciones de uso de bienes en virtud de arrendamiento ordinario o 
arrendamiento financiero (leasing, renting,..), se anotarán en el Inventario directamente de 
oficio por el Servicio de Contratación y Gestión Patrimonial, debiendo acompañarse el 
documento por el que se formalice tal adquisición. Estos bienes pasarán a formar parte del 
Inventario siempre que se vayan a utilizar por la Universidad por un período superior a seis 
meses. 
 
Artículo 42. Adquisición por permuta. 
 
 Estas adquisiciones se anotarán en el Inventario directamente de oficio por el Servicio 
de Contratación y Gestión Patrimonial, debiendo acompañarse el documento por el que se 
formalice tal adquisición.  
 
SECCIÓN SEGUNDA: MODIFICACIONES. 
 
Artículo 43. Concepto. 
 
 Las modificaciones se refieren a las variaciones o cambios que sufren los datos de los 
bienes dados de alta en Inventario a lo largo de toda su vida útil. 
 
Subsección I. Modificaciones de bienes muebles. 
 
Artículo 44. Procedimientos de modificación en Inventario. 
 
 Hay que distinguir los siguientes procedimientos: 
 

a) Mejoras. 
b) Cambios de ubicación. Éstos pueden ser: 

- Por traspaso. 
- Por traslado. 
- Por distribución geográfica de los centros. 

 
Artículo 45. Mejoras. 
 

Se considerarán mejoras aquellos bienes materiales que supongan un incremento de 
valor de un bien ya inventariado (no se incluye la reparación del mismo) y que impliquen un 
aumento de la capacidad productiva o un alargamiento de la vida útil de dicho bien, siempre 
que dicha mejora tenga un valor igual o superior a 300 euros (IVA incluido). 
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 Esta modificación se realizará por el Responsable de la Unidad Administrativa en el 
Programa Universitas XXI Económico, debiendo indicar el número de inventario del bien que se 
mejora.  
 
Artículo 46. Cambio de ubicación por traspaso. 
 
 Supone la modificación de la ubicación de un bien ya inventariado, cuando implique 
cambio de adscripción de una Unidad Orgánica a otra dentro de la Universidad. 
 En este caso la Unidad Orgánica de origen deberá cumplimentar el Impreso 
“Modificación por traspaso” y enviarlo al  ervicio de Contratación y  estión Patrimonial 
 
Artículo 47. Cambio de ubicación por traslado. 
 

Supone la modificación de la ubicación de un bien ya inventariado, cuando no implique 
cambio de adscripción de una Unidad Orgánica a otra dentro de la Universidad, sino 
exclusivamente su ubicación física. 

Esta modificación se realizará por el Responsable de la Unidad Administrativa en el 
Programa Universitas XXI Económico. 
 
Artículo 48. Cambio de ubicación por distribución geográfica de los Centros. 
 

Supone la modificación de la ubicación de un bien ya inventariado, en supuestos tales 
como: fusión de dos o más locales en uno, creación de un nuevo local, cambio de 
denominación o finalidad de un local, adscripción de un local a otra unidad orgánica, etc. 

Estas modificaciones se anotarán en el Inventario directamente de oficio por el Servicio 
de Contratación y Gestión Patrimonial previa comunicación del centro o servicio afectado.  
 
Subsección II. Modificaciones de bienes inmuebles. 
 
Artículo 49. Procedimientos de modificación en Inventario. 
 

Hay que distinguir los siguientes procedimientos: 
 

a) Reformas en edificios. 
b) Ampliación de edificios. 

 
Artículo 50. Reformas en edificios. 
 

En las reformas que se realicen en edificios ya existentes que supongan modificaciones 
en locales o sublocales ya inventariados; el Centro, Departamento o Servicio al que afecte le 
reforma deberá cumplimentar el Impreso “Reformas en edificios” y enviarlo al Servicio de 
Contratación y Gestión Patrimonial. 
 
Artículo 51. Ampliación de edificios. 
 

En las ampliaciones que se realicen de edificios ya existentes que supongan la 
creación de nuevos locales o sublocales que no están inventariados; el Centro, Departamento 
o Servicio al que afecte la ampliación deberá cumplimentar el Impreso “Ampliación de edificios” 
y enviarlo al Servicio de Contratación y Gestión Patrimonial. 
 
SECCIÓN TERCERA: BAJA DE BIENES. 
 
Artículo 52. Concepto. 
 

Proceso que supone el cese, definitivo o temporal, de un bien en el Inventario, al 
desaparecer su posible uso por la Universidad. La baja de bienes puede ser: 
 

- Definitiva: Si es irreversible y el bien no volverá a formar parte del patrimonio de la 
Universidad. 
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- Temporal: Si es transitoria y el bien puede volver a formar parte del patrimonio de 
la Universidad. 

 
Subsección I. Bajas de bienes muebles. 
 
Artículo 53. Procedimientos de baja definitivos. 
 

1. Hay que distinguir los siguientes procedimientos: 
 

a) Por resultar inservible. 
b) Por haber quedado obsoleto o por estar deteriorado (desuso). 
c) Por siniestro de fuerza mayor. 
d) Por robo o hurto. 
e) Por pérdida. 
f) Por donación. 
g) Por enajenación. 

 
2. El Centro, Departamento o Servicio al que afecte la baja deberá cumplimentar el 

Impreso “Baja de bienes muebles” y enviarlo al  ervicio de Contratación y  estión Patrimonial.  
 
Artículo 54. Procedimientos de baja temporales. 
 

Como baja temporal destaca el supuesto por cesión o adscripción. 
 

Estas bajas se anotarán en el Inventario por el Servicio de Contratación y Gestión 
Patrimonial, previa comunicación del Centro, Departamento o Servicio que hace la cesión o 
adscripción temporal del bien.  
 
Subsección II. Bajas de bienes inmuebles. 
 
Artículo 55. Procedimientos de baja definitivos. 
 

Hay que distinguir los siguientes procedimientos: 
 

a) Por enajenación. 
b) Por siniestro de fuerza mayor. 
c) Por donación. 
d) Por permuta. 

 
Estas bajas se anotarán en el Inventario por el Servicio de Contratación y Gestión 

Patrimonial, previa comunicación del Centro, Departamento o Servicio afectado.  
 
Artículo 56. Procedimientos de baja temporales. 
 

Como baja temporal destaca el supuesto por cesión o adscripción. 
 

Estas bajas se anotarán en el Inventario por el Servicio de Contratación y Gestión 
Patrimonial, previa comunicación del Centro, Departamento o Servicio afectado.  
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CAPÍTULO III: VALORACIÓN DEL INMOVILIZADO. 
 
Artículo 57. Valoración del Inventario. 
 

La valoración de los bienes en el Inventario se ajustará a los criterios establecidos en el 
Plan General de Contabilidad Pública, y en el Manual de aplicación de criterios contables 
anexo a las Normas de Gestión Económica de la Universidad de Granada. 
 
Artículo 58. Amortización de bienes. 
 

La amortización es la expresión contable de la depreciación que sufren normalmente 
los bienes a causa de uso y disfrute. Para todos los bienes, incluidos los recibidos en cesión o 
en adscripción, se deducirán las amortizaciones practicadas, que se establecerán 
sistemáticamente en función de su vida útil, atendiendo a la pérdida de valor que sufren por su 
funcionamiento, uso y disfrute, sin perjuicio de considerar también la obsolescencia que pudiera 
afectarlos y cualquier circunstancia que pudiera acortar o reducir su vida útil. El cálculo de la 
amortización tendrá carácter anual, y se utilizará el método lineal a lo largo del periodo que se 
haya determinado para cada elemento del inmovilizado. 
 

Con carácter general, el período de amortización a aplicar, en número máximo de años 
y por cuenta contable, será el siguiente: 
 

2.0.3. Propiedad industrial e intelectual: 5 años. 
2.0.6. Aplicaciones informáticas: 5 años. 
2.1.1. Construcciones: 50 años.  
2.1.4. Maquinaria y utillaje: 10 años. 
2.1.5. Instalaciones técnicas y otras instalaciones: 7 años. 

2.1.5.0. Equipamiento de investigación: 7 años. 
2.1.5.1. Instalaciones de calefacción/refrigeración: 8 años. 
2.1.5.2. Instalaciones de equipos de seguridad: 10 años. 
2.1.5.3. Instalaciones telefónicas: 15 años. 
2.1.5.9. Otras instalaciones técnicas: 10 años. 

2.1.6. Mobiliario: 10 años. 
2.1.6.0. Mobiliario: 10 años. 

2.1.6.0.0. Mobiliario de laboratorio: 10 años. 
2.1.6.0.1. Mobiliario de oficina: 10 años. 
2.1.6.0.2. Mobiliario de aulas: 10 años. 
2.1.6.0.3. Mobiliario deportivo: 8 años. 
2.1.6.0.4. Mobiliario de cafeterías/comedores: 8 años. 
2.1.6.0.9. Otro mobiliario: 10 años. 

2.1.6.1. Equipos de oficina: 5 años. 
2.1.7. Equipos para procesos de información: 4 años. 

2.1.7.0. Equipos para procesos de información: 4 años. 
2.1.7.1. Equipos de sonido e imagen: 8 años. 

2.1.8. Elementos de Transporte: 8 años. 
2.1.9. Otro Inmovilizado Material: 15 años. 

2.1.9.1. Otro inmovilizado: 10 años. 
2.1.9.2. Fondos bibliográficos: 10 años. 
2.1.9.3. Mobiliario urbano: 10 años. 

 

Para los activos no corrientes adquiridos con la finalidad de la ejecución de proyectos 
de investigación, su vida útil estará ligada al periodo de ejecución de los proyectos de 
investigación y/o ayudas que los financiaron en tanto que presentan diferentes ritmos de 
trabajo a los establecidos con carácter general y pierden la totalidad de su potencial de servicio 
una vez finalizadas las fases de ejecución previstas en dicha investigación. Para ello se crearán 
subcuentas específicas, dentro de cada tipo de activo no corriente, que hagan referencia a los 
activos adquiridos bajo estos proyectos de investigación y ayudas para diferenciarlos 
claramente de los activos de la misma naturaleza adquiridos con fines administrativos, de 
servicios público o generales. 
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1. INMOVILIZADO MATERIAL E INVERSIONES INMOBILIARIAS 
 
1.1 VALORACIÓN INICIAL 

 
El precio de adquisición, en el caso de adquisiciones onerosas, está compuesto por el 

importe facturado por el vendedor incluidos los aranceles de importación y los impuestos 
indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición, así como cualquier coste 
directamente relacionado con la compra o puesta en condiciones de servicio del activo para el 
uso al que está destinado. Se deducirá del precio del elemento cualquier clase de descuento o 
rebaja que se haya obtenido. 

Entre los gastos adicionales que se producen hasta que el bien está preparado para el 
uso al que va destinado se encuentran los de preparación del emplazamiento físico, los 
correspondientes a la entrega inicial y los de manipulación o transporte posterior, los relativos a 
la instalación, los honorarios profesionales así como las comisiones y remuneraciones pagadas 
a agentes o intermediarios, y el valor actual del coste estimado de desmantelamiento del activo 
y la restauración de su emplazamiento, en la medida en que se reconozca una provisión. 

En el caso de que la Universidad devengue gastos provenientes de su propia 
organización, solo se considerarán que forman parte del precio de adquisición si son 
directamente atribuibles a la adquisición o puesta en condiciones de servicio del elemento 
patrimonial, si pueden ser medidos e imputados con fiabilidad, aplicándoles un criterio estricto 
de seguimiento y control, y si son necesarios para la adquisición o puesta en condiciones de 
servicio, de tal forma que, de no haber utilizado medios propios, hubiese sido imprescindible 
incurrir en un gasto externo a la entidad. 

Cuando se difiera el pago de un elemento integrante del inmovilizado material, su 
precio de compra será el precio equivalente al contado que, salvo evidencia en contrario, será 
el precio de la transacción ajustado por los costes de transacción que sean directamente 
atribuibles a la creación del pasivo financiero como consecuencia de la adquisición del 
inmovilizado.  

Los gastos financieros podrán formar parte del precio de adquisición siempre y cuando: 
a) provengan de préstamos recibidos o asumidos con la finalidad exclusiva de financiar la 
adquisición, acondicionamiento o fabricación de un activo; b) se hayan devengado por la 
efectiva utilización de la financiación recibida o asumida y esté relacionada con los pagos 
derivados de la adquisición, acondicionamiento o fabricación del activo; c) solo se activarán 
hasta que el activo se encuentre en las condiciones de servicio y uso al que está destinado, 
pudiéndose suspender dicha activación en los periodos de interrupción de las actividades 
necesarias para su puesta en condiciones de servicio y uso; y d) si el acondicionamiento o 
fabricación de un activo se realizara por partes, y cada una de estas partes pudiera estar en 
condiciones de servicio y uso por separado aunque no haya finalizado el acondicionamiento o 
producción de las restantes, la activación de gastos financieros de cada parte finalizará cuando 
cada una de ellas esté terminada. 

El coste de producción se obtendrá añadiendo al precio de adquisición de las materias 
primas y otros materiales consumidos, aplicando el criterio de identificación directa o en su 
defecto el coste medio ponderado o FIFO, los demás costes directamente imputables a la 
fabricación o elaboración del bien. Igualmente se añadirá la parte que razonablemente 
corresponda de los costes indirectos relacionados con la fabricación o elaboración. 

El proceso de distribución de los costes indirectos fijos a cada unidad producida se 
basará en la capacidad normal de trabajo de los medios utilizados, o el nivel real de producción 
siempre que se aproxime a la capacidad normal. Los costes indirectos variables se distribuirán, 
a cada unidad producida, sobre la base del nivel real de uso de los medios de producción. Por 
tanto, no formarán parte del coste de producción los que tengan que ver genéricamente con la 
ineficiencia en las labores de producción o prestación de servicios. 

Los gastos financieros podrán entrar a formar parte del coste de producción, en las 
mismas condiciones que en el caso del precio de adquisición. 
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